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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Estado:
QanciiUfí&—k.GKW(io relativo al t í mbio.de cartas y cajas 

con valores declarados.
Ministerio de Fomento:

Real orden aprobatoria de la tarifa de derechos que han de 
percibir los Ingenieros agrónomos por las certiacaciones 
de reconocimiento de vides americanas á su entrada en 
las Aduanas.

Administración central:

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Clasespasivas.— 
Llamamiento de pagos y entrega de los valore# que se 
expresan.

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes 
de Octubre ultimo jpor Corporaciones de Beneficencia é 
Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época. ^

Requerimiento de pag.o á los individuos que se mencionan'
G o b eíjn ació n .—D ir sedán general de Administración. — Gon-

curso para proveer los cargos de Contadores de fondos 
municipales, vacantes en Reus (Tarragona) y Motril 
(Granada). i

Nombramientos de Contadores de fondos provinciales y 
municipales.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subastas para 
contratar el transporte de la correspondencia pública.

I n st r u c c ió n  p ú b l i c a .—Subsecretaría. —Relación de los nom
bramientos hechos á propuesta del Ministerio da la Gue
rra á favor de los individuos qu8 se expresan.

F o m e n t o . —  Dirección general de Obras públicas.—Concedien
do á D, Salvador Illueca los terrenos que solicita en la 
playa de Poniente del puerto de Valencia.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio —Re
lación definitiva de los aspirantes á las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo auxiliar facultativo de Montes.

Mabuja.'—Dirección de Hidrografía.—Aviso á¡losnavegantes.

A dm inistración provincial:
Diputación provincial de Málaga.—Subasta para el sumiais» 

tro de comestibles y otros efectos al Hospital provincial, 
Casa de Misericordia y Casa Central de Expósitos de esta 
ciudad.

Junta de Obras del puerto de Hudva.—Concurso para la ad
quisición y suministro dei material metálico necesario

para la construcción de cinco muelles de marea en la 
zona de esta puerto.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta relativa 

á la construcción del adoquinado y otras obras de urba
nización en la calle de Cortes.

Alcaldía constitucional de Benavides.—Vacante de la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a :
I Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 
| jurisdicción de Guerra.

A n u n c i o s  y  n o t i c i a s  o f i c i a l e s :  
a Crédito Navarro.
I Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
1 Observatorio de Madrid.—Óbstr rédanos 
¡ Instituto Central Meteorológica.— meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parte no oficial.
Anuncios, ¡santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MM. ®1 Rsy Don Alfonso XHI, la Usina Dolía 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto Hijo al 
Príncipe de Asturias continúan en Inglaterra sin 
novedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las domás personas 
áe h  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Acuerdo relativo al cambio de cartas y cajas con valor declarado, 

celebrado entro España, Alemania y los Protectorados alemanes, 
República Argentina, Austria, Bélgica, Bosnia-Herzegovina, Bra
sil, Bulgaria, Chile, República de Colombia, Dinamarca y las Colo
nias danesas, Egipto, Francia, Argelia, Cólonias;y Protectorados 
franceses de la Indo-China, el conjunto de las demás .Colonias fran
cesas, Gran Bretaña y diversas Colonias británicas, India británi
ca, Grecia, Guatemala, Hungría, Italia y las Colonias italianas, Ja
pón, EfUxemburgo, Montenegro, Noruega, Paíse3 Bajos, Indias neer
landesas, Portugal y ¡as Colonias portuguesas, Rumania, Rusia 
Servia, Suecia, Suiza, Túnez y¡Turquía.

Los infrascritos, Plenipotenciarias de los Gobiernos 
de ios países anteriormente enumerados, visto el ar
tículo 19 dei Convenio principal, de común acuerdo y 
bajo reserva de ratificación, han adoptado las disposi
ciones siguientes:

Artículo  1.° j
'Extensión del Acuerdo.—Máximum del peso de las cajas. J

1. Podrán expedirse desde uno de los países antes ¡ 
mencionados á otro de estos mismos países cartas een- j 
teniendo valores en papel declarados, y cajas conté- ’ 
mondo alhajas y objetos preciosos declarados, bajo se
guro del importe de la declaración.

La participación en el servicio de cajas coa valor 
declarado se limitará á los cambios entre aquellos de 
los países adheridos cuyas Administraciones conven
gan en establecer este servicio en sus relaciones recí
procas.

2. El peso máximo de las cajas se fija en un kilo
gramo per envíe.

3. Las diferentes Administraciones, para sus rela
ciones respectivas, estarán facultadas para determinar 
pn máximum de declaración de valor que no podrá, en

caso alguno, ser inferior á 10.000 francos por envío, 
quedando entendido que las diversas Administracio
nes que intervengan en el transporta tendrán su res
ponsabilidad limitada al máximum que respeotivamen? 
te hubieren adoptado.

Artículo    2,°
Reembolsos.

1. Las cartas y cajas con valores declarados podrán 
ser gravadas con reembolso en las condiciones admiti
das por los párrafos ,1 y 2 def erí. 7.° del Convenio 
principal. Estos objetos estarán sometidos á las for
malidades y á los portes correspondientes á los envíos 
con declaración de valor de igual categoría.

2. Después de entregado el objeto, la Administra
ción del país de destino será responsable del importe 
del reembolso, á menos de que pueda justificar que no 
se han observado las disposiciones proscritas por el 
Reglamento en cuanto atañe á los reembolsos. La omi- 
sión eventual en ja  hoja de aviso de la mención «Remb* 
y del importe del reembolso no afectará á la responsa
bilidad de lá Administración del país de destino, en 
cas© de que no se cobre el importe.

Artículo  3.°
Modo de transmitir los envíos con valores declarados.

1. La libertad de tránsito se halla garantida en el 
territorio de cada uno de los países adheridos, y la res
ponsabilidad de las Administraciones que tomen parte 1 
en este transporte será la que determina el árt. 12 si - ] 
guíente. ]

Esta disposición se aplicará al transporta marítimo i 
efectuado ó asegurado por las Administraciones de los i 
países ádherides, con tal que estas Administraciones se 
hallen en condiciones de aceptar la responsabilidad por 
los valores á bordo de los buques-correos ú otros bar
cos que utilicen.

2. A no mediar acuerdo en contrario entre las Ad
ministraciones de origen y destino, la: transmisión, da

| les valores declarados que se cambien entre países no 
! limítrofes m  verificará al descubierto y por las vías 
• utilizadas para el envío de la correspondencia ordí- 
! xiaria.
] 3. El cambio de cartas y cajas conteniendo valores
| declarados entre dos países que correspondan entre sí 
! en sus relaciones ordinarias per mediación de uno ó 
i más países que no hayan tomado parte en el presente 
I Acuerdo, ó por medio de servicies marítimos exentos 
l da responsabilidad, se subordinará á las medidas aspe- 
| cíales que adopten «as Administraciones de los países 
i áe ©rigen y destine, como, por ejemplo, el uso de una 
\ vía indirecta, el envío en despaches cerrados, etc.

Artículo  4.°

Porte y derecho de seguro,
1. La Administración de origen habrá de abonar 

los derechos áe tránsito previstos en el art. 4.° del 
Convenio principal á las Administraciones que to
men parte como intermediarias en el transporte, ya al 
descubierto ó ya en despachos cerrados, de las cartas 
conteniendo valores declarados.

2. La Administración remitente de las cajas con va-’ 
lores declarados abonará un porte de 50 céntimos por 
cada envío á la Administración del país de destino, y, 
en su caso, á cada una de las Administraciones que to
men parte como intermediarias en la conducción te
rrestre. La Administración de origen deberá además 
pagar, si llega el caso, un porte de un franco á cada 
una de las Administraciones que sirvan de intermedia
rias para la conducción por mar.

3. Aparte de estos derechos y portes, la Adminis
tración del país de ot ilen será deudora hacia la Admi
nistración del'país de destino y, si llega el caso, hacia 
cada una de las Administraciones que tomen parte en 
el tránsito terrestre, con garantía da responsabilidad 
en concepto de seguro, da un derecho proporcional 
da 5 céntimos por cada cantidad de 300 francos ó frac
ción de 300 francos declarada.

4. Además, si hubiere conducción por mar con 
igual garantía, la Administración da origen será dsu-

; dora hacia cada una de las Administraciones que to- 
! men parte en esta conducción da un derecho de segu- 
í ro marítimo de 10 céntimos por cada cantidad de 300 
1 francos ó fracción da 300 francos declarada, 
j 5. La cuenta de estos portes y derechos se basará 
j en cuadros que se formen todos los años, durante el 
| período de veintiocho días determinado por el Regla- 
I mentó de ejecución, previsto en el art. 16̂ siguiente.

| Artículo  5 .d

| • Portes.

} 1. El porte de las cartas y cajas conteniendo vaio-
f ras declarados habrá de ser pagada previamente, y se 
¡ compondrá:
í 1.° Para las sartas, del porte y dei d.ürOüiiU AijC Sa.p ll*
\ cables & una cana certificada de igual peso y destí- 
I no—porte y derecho pertenecientes por ensero S la Ad- 
1 miuistración remitente—; para las cajas, de un porúe 
l de 50 céntimos por cada país que intervenga en ei 
| transporte por tierra, y, en su caso, de un porte de mi 
| franco por cada país que intervenga en el transporte 
l por mar.
| 2.° Pava cartas y cajas, de un derecho proporcional
| de seguro, calculado por bada 300 francos ó fracción
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de 300 francos, , !  razón de tantas veces 5 céntimos 
como Administraciones participen del transporte te
rrestre, añadiéndosele en su caso el derecho de seguro 
marítimo previsto en el párrafo 4 del anterior art. 4.°

Sin embargo, y como medida transitoria, se reserva 
!  cada una de las partes contratantes, para salvar sus 
conveniencias monetarias ú otras, la facultad de perci
bir un derecho distinto del que se deja indicado, coa 
tal que este derecho no exceda de un cuarto por ciento 
de la cantidad declarada.

2. El remitente de un envío conteniendo valores 
declarados recibirá gratuitamente, en el momento de 
la imposición, un resguardo de su envío.

3. Salvo en el caso de reexpedición, previste por el 
párrafo 2 del siguiente art. 10, las cajas y cartas conte
niendo valores declarados no podrán ser gravadas, á 
cargo de los destinatarios, con ningún derecho postal 
que no sea el de entrega á domicilio, cuando proce
diere.

4. Aquellos de los países contratantes que no ten
gan el franco por unidad monetaria, fijarán sus portes 
en la equivalencia, en su moneda respectiva, de los t i
pos determinados por el párrafo 1 anterior. Estos paí
ses podrán redondear las fracciones con arreglo al cua
dro inserto en el Reglamento para la ejecución del Con
venio principal. Artículo 6.°

Franquicia.
1. Las cartas con valores declarados que cambien 

entre sí las Administraciones de Correos ó éstas con la 
Oficina internacional, gozarán de franquicia para el 
porte, derecho fijo y derecho de seguro, en las condi
ciones determinadas por el art. 11, párrafo 3, del Con
venio principal.

2. Lo mismo se hará con las cartas y  cajas con valor 
declarado, expedidas ó recibidas por los prisioneros de 
guerra, directamente ó por mediación de las Oficinas 
de informes de que trata el párrafo 4 de dicho art. 11.

3. Los envíos con valor declarado expedidos can 
franquicia no darán origen á los abonos previstos por 
el art. 4.° del presente Acuerdo.

Artículo 7.°
Avisos de recibo y  peticiones de informe.

1. El remitente de un envío conteniendo valores d e
clarados podrá, en las mismas condiciones que se fija 
para los certificados en el párrafo 3 del art. 6.°,del 
Convenio principal, obtener que se le dé aviso de la 
entrega de dicho objeto al destinatario, ó pedir, con 
posterioridad á la imposición, noticias de la suerte que 
haya cabido á su envío.

2. El  producto del derecho aplicable á los avisos 
de recibo, y  en su caso á las peticiones de informe 
sobre la suerte de los envíos, pertenecerá por entero á 
la Administración del país que lo cobre.

Artículo 8.1*
Peticiones de retirada ó de modificación de señas.—Des-

gravación del importe de los reembolsos.—Entrega por
propio.
1. El remitente de un envío con valor declarado 

podrá recogerlo ó hacer modificar su  direoción para 
reexpedirlo, bien al interior del país de su primitivo 
destino, bien á otro cualquiera de los países contratan
tes, mientras no haya sido entregado al destinatario, 
bajo las condiciones y reservas determinadas para la 
correspondencia ordinaria y  certificada por el art. 9.* 
del Convenio principal.

El remitente de un envío con valor declarado gra
vado con reembolso puede pedir, bajo las condiciones 
determinadas para las peticiones de modificación de 
dirección, la desgravación total ó parcial del importe 
del reembolso.

2. Podrá igualmente pedir la en treg a ! domicilio 
por medio de un propio inmediatamente después de la 
llegada, bajo las condiciones y  reservas fijadas por el 
artículo 13 de dicho Convenio.

Queda, sin embargo, reservada á la Administración 
del punto de destino la facultad de mandar entregar 
por propio un aviso de la llegada del envío, en vez del 
envío mismo, siempre que así lo exijan sus Reglamen
tos interiores. A r t íc u l o  9 .°

Prohibiciones.
1. Queda prohibida toda declaración fraudulenta 

de un valor superior al realmente incluido en una car
ta ó saja.

En caso de declaración fraudulenta de esta clase, el j 
remitente perderá todo derecho á indemnización, sin j  
perjuicio de las acciones judiciales á que pueda estar i 
sujeto, según la legislación del país de origen. j

2. Se prohíbe incluir en las cartas de valores: !
a ) Monedas. j
b) Objetos que devenguen derechos de Aduana y ) 

•que no sean valores en papel. ?

c) Objetos de oro y plata, pedrería, alhajas y otros 
objetos preciosos.

d) Objetos cuya entrada ó circulación estén prohi
bidas en el país de destino.

Queda igualmente prohibido incluir en las cajas con 
valores declarados cartas ó notas que puedan consti
tuir correspondencia, monedas de curso legal, billetes 
de Banco ó valores cualesquiera al portador, títulos y 
objetos que entren en la categoría d9 papeles de ne
gocios.

Los objetos que por error se hayan cursado deberán 
ser devueltos á la oficina de origen, salvo el caso de 
que la legislación ó Reglamentos interiores de la Admi
nistración del país de destino autorice su entrega á los 
destinatarios.

A r t í c u l o  10.
Reexpedición.

1. Una carta ó caja con valor declarado que se re¡ 
expida por variación de domicilio del destiaatario den
tro del país de destino no devengará porte alguno su
plementario.

2. En caso de reexpedición á uno de los países con
tratantes que no sea el de destino, se percibirán á car
go del destinatario, en concepto de derecho de reexpe
dición, los de seguro fijados por los párrafos 3 y 4 
del art. 4.° del presente Acuerdo, en beneficio de cada 
una de las Administraciones que intervengan en el 
nuevo transporte. Cuando se trate de una caja con va
lor declarado, se percibirá además el porte fijad® en 
el párrafo 2 del citado art. 4.°

3. La reexpedición de un envío mal dirigido ó que 
haya quedado sobrante no dará lugar á percibo de nin
gún derecho postal suplementario á cargo del público.

A r t íc u l o  11.
Derechos de Aduana.— Garantía.—Derechos fiscales 

y gastos de ensayo.
1. Las cajas con valores declarados quedan someti

das á la legislación de los países de origen y destino, 
en cuanto afecta, por la exportación, á la restitución 
de los derechos de garantía, y por la importación, al 
ejercicio de la inspeeoión, de la garantía y déla Aduana.

2. Los derechos fiscales y los gastos de ensayo de
vengados en la importación serán percibidos de los 
¡destinatarios en el momento de la entrega. Si por va
riación de domicilio del destinatario, por negarse éste 
!  recibirla ó por cualquier otra causa, tiene que ser 
reexpedida una caja de valores á otro país de los que 
toman parte en el cambio ó devuelta al país de origen, 
aquellos gastos aludidos que no sean reintegrados en el 
momento de la reexportación se repetirán de Admi
nistración á Administración para ser cobrados á cargo 
del destinatario ó del remitente.

A r t íc u l o  12.
Responsabilidad.

1. Salvo en caso de fuerza mayor, cuando una carta 
ó caja conteniendo valores declarados se haya perdido 
ó haya sufrido en su contenido sustracción ó deterioro, 
el remitente, ó, á petición suya, el destinatario, tendrá 
derecho á una indemnización correspondiente al impor
te real de la pérdida, sustracción ó deterioro, 5 no ser 
que el daño fuera consecuencia de culpa ó negligencia 
del remitente ó procediera de la naturaleza del objeto, 
y sin que la indemnización pueda en ningún caso exce
der de la cantidad declarada.

En caso de pérdida, y si el reembolso se verifica S 
beneficio del remitente, éste teudrft además derecho á 
que le sean reintegrados los gastos de envío, así como 
los gastos postales de reclamación cuando ésta haya 
sido motivada por culpa del Correo. Sin embargo, el 
derecho de seguro queda en provecho de las Adminis
traciones de Córreos.

2. Los países que estén dispuestos á aceptar los ries
gos procedentes de un caso de fuerza mayor, quedan 
autorizados para percibir por este concepto un sobre- 
porte que no exceda de los límites marcados por el úl
timo apartado del párrafo 1 del art. 5.® del presente 
Acuerdo.

3. La obligación de pagar la indemnización recaerá 
en la Administración de la cual dependa la oficina de 
origen. Se reserva á esta Administración el recurso 
contra la Administración responsable, ó sea contra 
aquella en cuyo territorio ó servicio haya ocurrido la 
pérdida ó sustracción ó deterioro.

En caso de pérdida, sustracción ó deterioro, en cir
cunstancias de fuerza mayor, en el territorio ó servicio 
de un país que acepte los riesgos citados en al párrafo 2 
anterior, de una carta ó caja con valor declarado, el 
país donde haya ocurrido la pérdida, sustracción ó de
terioro será responsable dei daño ante la Administra
ción remitente, si esta última acepta también por su 
parte los riesgos procedentes de casos de fuerza mayor, 
ante sus propios remitentes, por los Anvíss con valor 
declarado.

4. Mientras no se pruebe lo contrario, la respensa-' 
bilidad será de la Administración que, habiéndose he
cho cargo del objeto sin protesta, no pueda probar ni 
la entrega al destinatario ni, en su caso, la transmisión 
regular á la Administración siguiente.

5. El pago de la indemnización deberá hacerse por 
la Administración remitente lo más pronto posible, y S 
más tardar en el plazo de un año, contado desde la fe
cha de la reclamación.

La Administración responsable estará obligada á re
integrar á la remitente, sin retraso y por medio de una 
letra ó de un giro por correo, el importe de la indem
nización pagada por la segunda.

La Administración de origen queda autorizada á in
demnizar al remitente, por cuenta de la Administración 
mediadora ó destinataria que, recibida la reclamación, 
deje pasar un año sia dar soluoión al asunto. Además, 
en el caso en que una Administración, cuya responsa
bilidad esté debidamente comprobada, se hubiera en 
un principio negado á pagar la indemnización, habrá 
de tomar á su oargo, además de la indemnización, los 
gastos accesorios que resulten del retraso injustificado 
puesto en el pago.

6. Queda entendido que no se admitirá la reclama
ción sino dentro del plazo de un año, contado desde la 
imposición del envío con valor declarado; pasado este 
plazo, el reclamante no tendrá derecho á indemniza
ción alguna.

7. La Administración por ouya cuenta se haga el 
reintegro del importe de los valores declarados que no 
hayan llegado á su destino quedará subrogada en todos 
los derechos del propietario.

8. Si la pérdida, sustracción ó deteriore hubiera 
ocurrido durante el transporte entre las oficinas da 
cambio de dos países limítrofes sin que fuera posible 
comprobar en cuál de los dos territorios se ha verifioado 
el hecho, las dos Administraciones en cuestión sufrirán 
el daño por mitad.

La misma regla habrá de seguirse en el caso de cam
bio en despachos cerrados, si la pérdida, sustracción ó 
deterioro hubiera ocurrido en el territorio ó servicio 
de una Administración intermediaria irresponsable.

9. Las Administraciones dejarán de ser responsa
bles de los valores declarados contenidos en envíos de 
los que se hayau hecho cargo los interesados mediante 
recibo.

En cuanto á los envíos dirigidos á la lista de Correos 
ó conservados en la ofioina á disposición de los destina
tarios, cesará la responsabilidad de las Administracio
nes cuando sean entregados á personas que justifiquen 
su identidad, según las reglas vigentes en el país de 
destino, y cuyo nombre y condiciones correspondan á 
las indicaciones del sobrescrito.

A r t íc u l o . 13.
Ligislación de los países contratantes.—Acuerdos 

especiales.
1. Queda reservado á cada país el derecho de apli

car á los envíos conteniendo valores declarados, dirigi
dos á ó procedentes de otros países, sus leyes ó regla
mentos interiores en cuanto no hayan sido derogados 
por el presente Acuerdo.

2. Las estipulaciones del presente Acuerdo ¡no res
tringen el derecho de las partes contratantes á conser
var ó establecer acuerdos especiales, así como á mante
ner ó fundar uniones más estrechas con objeto de re
ducir los portes ó introducir cualquiera otra mejora en 
el servicio.

3. En las relaciones entre las Administraciones que 
se hayan puesto de acuerdo a i efeoto, los remitentes 
de cajas con valor declarado podrán tomar á su cargo 
los derechos no postales que pueda devengar el envío 
dentro del país de destino, mediante una deolaración 
previa en la oficina de origen, y obligándose á pagar, 
á la orden de la oficina de destine, las cantidades que 
esta última indique.

A r t íc u l o  14.
Suspensión temporal del servicio.

Cada una de las Administraciones de los países con
tratantes podrá, en circunstancias extraordinarias que 
justifiquen esta medida, suspender temporalmente el 
servicio da valores declarados, tanto para el envío 
como para el recibo, y de un modo general ó parcial, á 
condición de dar de ello conocimiento inmediato, por 
telégrafo si fuese necesario, á la Administración ó Ad
ministraciones interesadas.

A r t íc u l o  15.
Adhesiones.

Los países de la Unión que no hayan suscrito el pre
sente Acuerdo podrán adherirse á él, á su petición, y 
en la forma prescrita por el art. 24 del Convenio prin
cipal para las adhesiones á la Unión Universal de Co
rreos.
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Artículo 16.

R eglamanto de ejecución.
Las Administraciones de Correos de los país contra

tantes reglamentarán la forma y ol-modo de transmitir
se las cajas y cartas conteniendo valores declarados, y 
adoptarán todas las demás medidas de orden y detalle 
necesarias |para asegurar la ejecución del presente 
Acuerdo.

A r t íc u l o  1 7 .

Proposiciones formuladas durante él intervalo 
de los Congresos.

1. En el intervalo que medie entre las reuniones- 
prescritas por el art. 25 del Convenio principal, la Ad
ministración de Correos de cualquiera de los países 
contratantes tendrá derecho á dirigir á las demás Ad
ministraciones participantes, por conducto de la Ofici
na internacional, proposiciones relativas al servicio de 
cartas y cajas con valores declarados.

Para que sea puesta en discusión, cada proposición 
habrá de ser apoyada lo menos por dos Administracio
nes, sin contar aquella qué la hubiera emitido. Cuando 
la Oficina internaeiOnalno reólba, al mismo tiempo que 
la proposición, el número necesario de declaraciones de 
apoyo, quedará sin cursó la proposición.

2. Tóda proposición se cometerá al procedimiento: 
determinado por el párrafo- 2, art. 26 del Convenio- 
principal.

3. Para ser ejecutorias las proposiciones habrán de 
reunir, á saber:

1.° La unanimidad de votos si se trata de agregar 
nuevas disposiciones ó de modificar las del presente 
artículo y las de los artíoulos 1.°, 2.8, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 
7.°, 8.°, 12 y 18.

2.° Dos tercios de los votos si se trata de modificar 
disposiciones del presente Acuerdo, que no sean las de 
los artíoulos 1.°, 2 .\ 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 12,17 y 18.

3.° La simple mayoría absoluta si se trata de inter
pretar les disposiciones del presente Acuerdo, salvo el 
oaso de litigio de que trata el art. 23 del Convenio prin
cipal.

4. Las resoluciones válidas serán sancionadas, en 
los dos primeros oasos, por una declaración diplomáti
ca, y en el tercer caso, por una notificación adminis
trativa en la forma indicada por el art. 26 del Conve
nio principal.

5. Cualquier modificación ó resolución adoptada no 
será ejecutoria hasta tres meses lo menos después de 
notificada.

A r t í c u l o  18.
Duración del Acuerdo.—Derogación de las disposiciones 

anteriores.
1. El presente Acuerdo empezará á regir el 1.° de 

Octubre de 1907, y  tendrá la misma duración que el 
Convenio principal, sin perjuicio del derecho reserva
do á cada país á retirarse de este Acuerdo mediante 
aviso dado con un año de anticipación por su Gobierno 
al Gobierno de la Confederación suiza.

2. Quedarán derogadas, desde el día en que se pon
ga en ejecución el presente Acuerdo, todas las disposi
ciones convenidas anteriormente entre los diversos 
países contratantes ó sus Administraciones en cuanto 
no sean conciliables oon los términos del presente 
Acuerdo, y sin perjuicio de las disposiciones del ante
rior art. 13.

3. El presente Acuerdo será ratificado tan pronto 
como sea posible.

Las actas de ratificación se canjearán en Roma.
En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los países 

antes enumerados han firmado el presente Acuerdo en 
Roma el 26 de Mayo de 1906.

Por España: Por Chile:
Cá e l o s  F l ó b e z . C á e l o s  L a e s a í n  Cl a e o .

M. L u is  S a n t o s  R o d r íg u e z .
Por Alemania y los Protecto

rado., alemanes. Por la República de Colom-
G i e s e k e . h ja .

K n o f . ‘ r. «G . Mic h e l s e n .

Por la República Argentina:
A l b e r t o  B l a n c a s .  Por Dinamarca y las Colonias

Danesas:
Por Austria: K to r b o e .

S t ir b a l .
Eveba n . p or Egipto:

Por Bélgica: I. Saba.
J. Sthbpin .
L. "Wodon» Por Francia y Argelia:
A . L a m b in . J a c o t e y .

-r> 0  . TT . L u c ie n  S a i n t .
Por Bosma-Herzegovma: Hermán.

f i f t T r r  u v c T ?

K o w a e s o h ik .  Por las Colonias y Protecto-
Por Brasil: ra40S fra teses de la Indo-

J o a q u ín . C a r n e ir o  China.
DE MlBANDÁ É H oBTA. SCHMIDT.

Por Bulgaria: ‘ Por el conjunto de las demás
ív. S t o y a n o v i t o h .  Colpnias francesas

T , T z o n t c h e f f . Mo b g a t .

Por la Gran Bretaña y diver- Por Noruega:
sas Colonias británicas: T h b . H e y e r d a h l .
H. B a b in g t o n  S m i t h .

A. B . W a l k l e y . Pór los Paisas Bajos:
A. D a v i e s . p o u r  M. G. J. C . A. P o p

A. W. K y m m e l l .
Por la India británica: A. W. K y m m b l l .

H. M. K is c h . '
E. A. D o r a n . P o r  las Indias Neerlandesas:

P e r k .
Por Grecia:

C h r is t  M iz z o p o u l o s . ^ or I^ h ig a l J  Ia* Colonias
C. N. M a r in o s . portuguesas:

A l f r e d o  P e r e ir a .
Por Guatemala:

T h o m a s  S e g a r in i . Por Rumania:
G r . C e r k e z .

Por Hungría: Gr. G a b r ie l e s k u .
PlEURB DE SZALAY. R ( ls ¡a .
D r . d e  H e n n y e y .

V íc t o r  B í i i b i n b

Por Italia y las Colonias ita- p 0^ fíervia- 
lianas:

E l io  Mo r p u r g o .
C a r l o  G a m o n d . Por Suecia:

PlRRONE. F r EDR. G b ONWALL*
G i u s e p p e  G r e b o r t o .

E. D e l m a t i . Por Suiza:

Por Japón. A. S t a g e r .
K a n io h ir o  M a t s u k i . CV D e l e s s e r t .
T a k e j i  K a w a m u r a .

Por Túnez:
Por Luxemburgo: A l b e r t . L k g r a n d .

pour M. M o n g e n a s t , F. Ma z o y e r .
A. W . K y m m e l l .

Por Tu -quía:
Por Montenegro: Ah# f ahby.

F tj<*. P o p o v it c h . A. F u a d . H ik m e t .

PROTOCOLO FINAL

En el momento de proceder á firmar el Acuerdo re
lativo al cambio de cartas y cajas con valor declarado, 
los Plenipotenciarios que suscriben han convenido en 
lo siguiente:

A r t íc u l o  ú n ic o .

Derogando la disposición del párrafo 3, árt. l.°, del 
Acuerdo, que fija en 10.000 francos el límite menor en 
que pueda fijarse el máximum de declaración de valor, 
queda convenido que, si un país hubiera adoptado en 
su servicio interior un máximum inferior á 10.000 fran
cos, tendrá la facultad de fijarlo igualmente para sus 
cambios internacionales de cajas y cartas con valor 
declarado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que suscriben 
han redactado el presente Protocolo final, que tendrá 
la misma fuerza y el mismo valor que si sus disposi
ciones se hallasen insertas en él texto mismo del Acuer
do á que hace referencia, y lo han firmado en un ejem
plar, que quedará depositado en los Archivos del Go
bierno italiano, y del cual se entregará una copia á 
cada una de las parte3.

Hecho en Roma á 26 de Mayo de 1906.

Por España: Por las Colonias y Protecto-
C a r l o s  F l ó r e z . rados L á n c e se  s  de la Indo

c h i n a :
Por Alemania y  los Proteclo- G. S j h m i d t .

rados alemanes:
G ie s e k e . P o r  el conjunto de las demás

K n o f , Colonias francesas:
M o r g a t .

IJer la República Argentina:
A l b e r t o  B l a n c a s . P°r 1& Gran Bretaña y  Co

lonias británicas:
Por Austria: j j # B a b in g t o n  S m it h .

S t i b r a l . a . B, W a l k l e y .
E b e r a n . H. Da v ie s .

Por Bélgica: Por la India británica:
J. S t e r p in .  h . M. K is c h .
L .  W o d o n * E. A, D o r a n .
A. L a m b in *

Por Grecia:
Por Bosaia-Eerzegovina: C h b ie t  M iz z o p o u l o s .

SCHLEYKI!. Q. ^  MARINOS.
K o w a r s c iit k *

Por Guatemala: 
p °r Brasil: T h o m a s  S e g a e i n i .

J o a q u ín  Oa e n e ie o  
d e  M ir a n d a  é  Hu r t a , Por Hungría:

-p. -r. , . PlERRE DE SZALAY.
Por Bulgaria. DE j j e n n y e y .

I y . S t o y a n o y it c h »
T. T z o n t c h e f f . p0P Italia y las Colonias ita

lianas:
Por Chile. Eno  M o b p u rg o .

C a r l o s  L a r r a in  Cl a r o . C a r l o  G a m o n d .
M. Luis S a n t o s  R o d r íg u e z . P i r r o n e .
_  , ^  ^  , G iu s e p p e  G r e b o r io .
Por la República d e  Colom- r . D e l m a t i ,

bia:
G. M i c h e l s e n . I*01* Japón:

^  , K a n ic h ir o  M a t s u k i .
Por Dinamarca y  la s  Colo- T a k e j i  K a w a m u r a ,

nías danesas:
KiOSBOEe Por Luxemburgo:

pour M. M o n g e n a r t ,
Por Egipto: A. W. K y .u m e l l .

I. S a b a . ^  .Por Montenegro:
Por Francia y Argelia: E u g . P o f o y it c h .

J a c o t e y .
L u chen  S a i n t . P o ?  Noruega:

H e r m á n .  T hb. H e y e r d a h l ,

Por los Países Bajos: Por Servia:
pour M. G. J. C. A. P o p ,

A . W. K y m m e l l .
A. W. K y m m e l l . P°r Suecia:

■t , . , T , F r e d r . G r o n w a l l .Por las Indias Neerlandesas.
P e r k . Por Suiza:

Por Portugal y las Colonias A ^ tagsr*
portuguesas: G. D e l e s s e r t ..

A l f r e d o  P b r b ir a .
Por Túnez:

Por Rumania: A l b e r t  L e g r a n d ,
G r . Ce r k e z . E. Ma z o y e r .

G. G a b r ie l e s k u .
Por Turquía:

Por Rusia: Ah# f Ahry.
V íc t o r  B i l i b i n e . A. F u a d  H ik m e t .

Reglamento de ejecución del Acuerdo relativo al cambio de cartas y  
cajas con valor declarado, celebrado entre España, Alemania y  
los Protectorados alemanes, República Argentina, Austria, Bél
gica, Bosnia-Herzegovma, Brasil, Bulgaria, Chile, República de Co
lombia, Dinamarca y las Colonias danesas, Egipto, Francia, Arge
lia, Protectorados y Colonia francesa de la Indo-China, el conjun
to de las demás Colonias francesas, Gran Bretaña y diversas 
Colonias británicas, India. Británica, Grecia, Guatemala, Hungría, 
Italia y las Colonias italianas, Japón, luxem burgo, Montenegro, 
Noruega, Países Bajos, Indias neerlandesas, Portugal y las Colo
nias portuguesas, Rumania, Rusia, Servia, Suecia, Suiza, Túnez y 
Turquía.

Los infrascritos, visto ol art. 19 dol Convenio prin
cipal y él art. 16 dél Acuerdo relativo al cambio de car
tas y cajas con valor declarado, han adoptado, en nbm- 
bre de sus Administraciones respectivas, y de común 
acuerdo, las médidas siguientes para asegurar la ejecu
ción de dicho AcueMo.

I
Organización del servicio.

1. Las Administraciones de Correos de los países 
adheridos que sostengan servicios marítimos regulares 
utilizados para el transporte de la correspondencia or
dinaria dentro de la Unión, indicarán á las* Adminis
traciones de los demás países adheridos cuáles de estos 
servicios podrán utilizarse para el transporte de cartas 
y cajas con valor declarado, con garantía de responsa
bilidad.

2. Las Administraciones de los países contratantes 
que sostengan cambios directos, se notificarán recípro
camente por medio de cuadros conformes al modelo *A, 
adjunto, á saber:

1.° La denominación de los países respecto á los 
cuales puedan servir respectivamente de intermedia
rios para la transmisión de cartas y cajas con valor de
clarado.

2.° Las vías abiertas para e l transporte de dichos 
envíos desdé su entrada en sus territorios Sen sus ser
vicios.

3.° El total para cada destino de las cantidades que 
se les han de abonar en concepto de gastos de trans
porte por la Administración que les transmita las cajas.

4.° El total de los derechos de seguro que deben 
igualmente serles abonados para cada destino por la 
Administración que les entregue cartas ó cajas al des
cubierto.

3. Las Administraciones de los países fuera de Eu
ropa y la Administración otomana tendrán la facultad 
de limitar á determinadas oficinas el servicio de los en
víos con valor declarado. Las Administraciones que 
usen de esta facultad deberán notificar á las demás Ad
ministraciones participantes la lista de las oficinas su
yas para las cuales puedan admitirse envíos con valor 
declarado.

4. Por medio de los cuadros A , recibidos de las Ad
ministraciones con que corresponda, cada una deter
minará las vías que hayan de emplearse para la trans
misión de sus valores declarados y los derechos que 
hayan de satisfacer los remitentes, según las condicio
nes bajo las cuales se verifique el transporte inter
medio.

5. Cada Administración deberá dar conocimiento 
directamente, á la primera intermediaria, de los países 
para los cuales se propone entregarle al descubierto 
cartas y cajas con valer declarado.

II
Acondicionamientos de los envíos.

1. Las cartas que contengan valores declarados no 
podrán admitirse sino bajo sobre cerrado por medio 
de sellos de lacre fino, separados, que reproduzcan un 
signo particular, y aplicados en número suficiente 
para sujetar todos los dobleces del sobre. Se prohíbe 
emplear sobres con bordes de color.

2. Cada carta deberá además estar acondicionada 
de modo que no pueda atentarse á su contenido sin 
deteriorar exterior y visiblemente el sobre ó los lacres.

3. Los sellos de correo que se emplean para el 
franqueo, y las etiquetas, si las hubiere referentes al 
servicio de Correos, deberán estar separados, con ob
jeto áe que no puedan servir para ocultar lesión al-
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«juna en el sobre. Tampoco habrán de estar doblados 
sobre las dos caras del sobro cubriendo el borde.

Está prohibido colocar en las cartas con valor de
clarado etiquetas que no se refieran al servicio de jj 
Correos. f

4. Las alhajas y objetos preciosos deberán estar I 
encerrados en cajas que tengan la suficiente resisten- | 
cía, de madera 6 metal, y que no excedan de 30 centí- 5 
metros de largo, 10 centímetros de ancho y 10 centí- j 
metros de alto; las paredes de las cajas de madera de
berán tener por lo menos 8 milímetros de grueso.

5. Las cajas con valor declarado deberán estar cru
zadas con un bramante fuerte, sin nudos, y cuyas dos 
puntas estén reunidas bajo un sello de lacre fino que 
lleve una marca particular. Las cajas además serán 
selladas en las cuatro caras laterales con sellos idén
ticos.

Las caras superior é inferior deberán cubrirse con 
papel blanco para poner las señas del destinatario, la 
declaración del valor y los sellos de las oficina®.

6. No se admitirán cartas ni cajas con valor de
clarad i cuya dirección esté indicada por iniciales ó 
escrita con lápiz.

ni
Indicación del importe de los valores.— Declaraciones 

de Aduanas.
1. La declaración de los valores deberá expresarse 

en francos y céntimos, ó en la moneda del país de ori
gen, inscribiéndola el remitente sobre la dirección del 
envío con todas sus letras y en guarismos, sin raspa
duras ni enmiendas, aun cuando fueren aprobadas.

2. Guando la declaraoión se formule en moneda 
distinta del franco, la Administración del país de ori
gen deberá hacer la reducción á esta última moneda, 
indicando, por medio de nuevas cifras colocadas al 
lado ó debajo de los guarismos que representen el im
porto de Ja declaración, la equivalencia de ésta en 
francos y céntimos. Esta disposición no es aplicable á 
las relaciones directas entre países que tengan una mo
neda común.

3. Las cajas con valor declarado deberán ir acom
pañadas de declaraciones de Aduanas, conformes ó se
mejantes al modelo Z? adjunto, en las relaciones que . 
exijan el empleo de tales declaraciones. Incumbe á las j 
Administraciones interesadas dirigir una notificación 
respecto de esto á las Administraciones correspon
dientes, é indicarles el número de declaraciones de 
Aduana que deban acompañar á los envíos.

IV
Entrega por propio, — Avisos de recibo.— Peticiones de

recogida ó de cambio de señas. — Envíos gravados con
reembolso.
Las disposiciones del art. 13 del Convenio principal, 

y l .s de ios artículos XIV y XXXI de su Reglamento de 
ejecución, serán respectivamente aplicables en caso de 
pedirse, ya la entrega por propio, ya el aviso de reci
bo, ia devolución ó el cambio de dirección de una carta 
ó caja con valor declarado.

Las disposiciones del art. XV del Reglamento de eje
cución dbl Convenio principal son aplicables á las car
tas y cajas con valor declarado gravadas con reem- 
& o i .* o.

V
Declaración fraudulenta.

Guando por circunstancias cualesquiera ó reclama
ciones de los interesados se llegue á conocer la existen
cia- de una declaración fraudulenta de valores superio
res á los realmente incluidos en una carta ó caja, se 
dará aviso á la Administración del país de origen ea el 
plazo más breve posible, y, en su caso, acompañando 
los justificantes.

VI
Indicación del peso de los envíos.—Sellos de fechas.
1. El poso exacto, en gramos, de cada caria ó cajs 

que contenga valores declarados deberá inscribirse so
bre al envío por la Administración de origen en el án
garo izquierdo superior del sobrescrito.

2. Eí envío será además marcado por la oficina de 
orig ui. por el lado de la dirección, con el sello que 
indique el punto y la fecha de su imposición, y, en su

coa el sello especial que se use en el país de ori
gen psrc !a* cu tas y cajas con valor declarado.

3. La oficina de destino aplicará en eí reverso su 
propio sello con la fecha de su llegada.

VII
Condiciciones de transmisión de los envíos.—Oficinas 

de cambio.
t. El cambio do envíos- con valor declarado entre 

paisas limítrofes ó unidos entre sí por me lio de un 
*? marítimo directo se efectuará por las oficinas
o i •''•.ramo que Jas dos Administraciones correspondien
t a  doaignea de común acuerdo para este objeto.

2. En las relaciones entre países separados por uno | 
ó varios servicios intermediarios, las carias y cajas can j 
valor declarado deberán seguir siempre ía vía más di- | 
recta, y ser entregadas al descubierto á la primera Ad- J 
ministracicn intermediaria, si esta Administración pue
de asegurar la transmisión en las condiciones determi
nadas por el art. I del presente Reglamento.

3. Sin embargo, se reserva á las Administraciones 
que correspondan entre sí la facultad de entenderse, 
bien para cambiar valores declarados en despachos ce
rrados, por mediación de los servicios de uno ó varios 
países intermediarios que participen ó no del Acuerdo, 
bien para asegurar la transmisión al descubierto por 
vías indirectas, en el caso de que este modo de trans
misión no ofrezca por la vía directa la garantía de res
ponsabilidad en todo el trayecto.

VIII
Hojas de envío.—Formación de los paquetes*—Inclusión 

en los despachos.
1. Las cartas y cajas que contengan valores decla

rados serán inscritas por la oficina de cambió remiten
te en hojas de envío especiales conformes al modelo G, 
unido al presente Reglamento, con todos los detalles 
que exigen estos modelos.

Las columnas 5, 6 y 7 de dichas hojas sólo se llena
rán durante el período estadístico previsto en el art. 4.® 
del Acuerdo.

Enfrente de la inscripción de los envíos que hayan 
de entregarse por x>ropio ó que sean objetó de petición 
de aviso de recibo ó que estén gravados con reembolso, 
se deberá hacer figurar respectivamente, en la colum
na «Observaciones», ya la mención «Exprés», ya la 
mención AR, ya, por último, la mención «Remb», se
guida de la indicación, en moneda del país de destino, 
del importe d8l reembolso, salvo acuerdo en contrario 
entre las Administraciones interesadas.

2. Las cartas y cajas con valor declarado formarán 
con esta hoja uno ó dos paquetes especiales, que serán 
atados y envueltos en papel fuerte, y después atados 
exteriormente y sellados con lacre fino en todos los 
dobleces, con el selle de la oficina da cambio remitente. 
Estos paquetes llevarán el rótulo de «Valores declara
dos» ó «Cartas con valor declarado» y «Cajas con valo
res declarados»«

En vez de reunirse en un paquete propiamente di
cho las cartas con valor declarado, podrán ser inclui
das en una envoltura de papel fuerte cerrada con sellos 
de lacre.

3. La presencia ó ausencia de tales paquetes en un 
despacho susceptible de contener envíos con valor de-

¡ clarado, deberá hacerse constar frente al epígrafe ad 
| hoc que figura en el anverso da la hoja de aviso, ya 
| por la indicación del número de paquetes, ya por la 
¡ mención «Néant».
| 4. El paquete ó paquetes de valores declarados se

unirán al paquete de certificados por un atado con bra
mante en forma de cruz, y se incluirá en el centro del 
despacho. A estos paquetes reunidos se unirá exterior - 
mente el sobre espacial que contenga la hoja de aviso.

Sin embargo, cuando sa use una saca para embalar 
los certificados se incluirán en ella el paquete ó paque
tes de valores declarados.

5. Siempre que una de dos Administraciones que 
correspondan entre sí pida la separación, las cajas con

I valor declarado deben anotarse en modelos C diferen
tes y empaquetarse separadamente.

6. Los avisos de recibo de los envíes con valor de- 
I clarado serán tratados conforme á las disposiciones de 
jj los artículos XIV y XXI del Reglamento de ejecución 
I del Convenio principal.
I 7. Las disposiciones del presente artículo podrán 

ser modificadas de común acuerdo entre dos Adminis
traciones que correspondan entre sí, siempre que estas 

I disposiciones sean incompatibles con e! régimen parfi- 
| cuiar de cada una de ellas.
|

!X
| Comprobación de los paquetes.—Irregularidades 
| diversas.
| 1. Al recibo de un paquete de valores declarados,
f la oficina de cambio destín atarla empezará por exami- 
I nar sí éste paquete presenta alguna irregularidad, ya 
I hn ?u estado 6 formación exterior ó ya en el cumplí- 
j míen* o do las formalidades á que la transmisión está 
f sujeta en virtud ele! artículo precedente.
I 2. Esta oficina procederá inmediatamente á la coni- 
j probación particular ó.e los envíos que contengan va- 
! lores declarados, y si ha lugar, hará constar las faltas 
! ú otras Irregularidades, y rectificara las hojas de envío, 
i conformándose con las reglas dictadas para los objetos 

certificados por el art. XXV del Reglamento de ejecu- 
j clon del Conveuio principal.

3. La falta de un objeto con valor declarado, ó cual- 
! quiera alteración é irregularidad que pueda compro

meter la responsabilidad de las Administraciones res-, 
pectivas, se hará constar por medio de un acta, que so 
remitirá á la Administración central del país á que per* 
tenezca la oficina de cambio destinataria, acompañan
do las cubiertas, bramantes y sellos del paquete, asi 
como de la saca que lo contenga. Al mismo tiempo sa 
enviará un duplicado de este documento, certificado 
de oficio, á la Administración central de que dependa 
la oficina de cambio remitente, independientemente de 
la hoja de rectificaciones, que habrá de transmitirse 
inmediatamente á esta oficina.

4. Sin perjuicio de la aplicación de las disposicio
nes del párrafo 3, la oficina de cambio que reciba de 
otra oficina con quien corresponda un envío mal em
paquetado ó averiado, deberá darle curso después de 
empaquetarlo de nuevo, si ha lugar, conservando en 
cuanto sea posible el embalaje primitivo. En este caso 
deberá hacerse constar el peso del envío antes y des
pués de! nuevo embalaje.

X

Reexpedición.— Correspondencia sobrante*
1. Las cartas y cajas con valor declarado reexpe

didas por causa de mala dirección se dirigirán á su 
destino por la vía más rápida de que pueda disponer la 
Administración reexpedidora.

Cuando la reexpedición exija la restitución délos 
envíos de esta especie á la Administración remitente, 
los abonos inscritos, en su caso, durante el período es
tadístico, en la hoja de envío de esta Administración se 
anularán, y la oficina dé cambio reéxpedidora entre
gará estos envíos, sin áboíio, á su corresponsal, des
pués de haber hecho constar el error poir medio de una 
hoja de ratificaciones.

En el caso contrario, y si los derechoís abonados á la 
Administración reexpedidora son insuficientes para cu
brir su participación en estos derechos y los gastos de 
reexpedición que le correspondan, se acreditará la di
ferencia, aumentando la cantidad inscrita á  b u  Haber 
en la hoja de envío de la oficina expedidora. El motito 
de esta rectificación se comunicará á dicha oficina por 
medio de una hoja de rectificaciones.

2. Las cartas y cajas con valor declarado reexpe
didas por cambio de residencia de los destinatarios á 
uno de los países contratantes, se marcarán con el 
solio T  por la Administración reexpedidora, y se gra-

| varán, con cargo al destinatario, por la Administración 
distribuidora, con un porte que represente el derecho 
que corresponda á esta última Administración, y si hu
biere lugar, á cada una de las Administraciones inter
mediarias.

En este último caso, la primera Administración in
termediaria que reciba, durante el período estadístico, 

I un valor declarado reexpedido, se acreditará del im- 
¡ porte de su derecho con cargo á la Administración i 
¡ que entregue este envío, y esta última, á su vez, si fue-- 
¡ ra mera intermediaria, exigirá á la Administración sí- 
¡ guiente su propio derecho, más el que hubiere abonado 
| á la Administración anterior.
1 La misma operación se repetirá en las relaciones en- 
j tre las diferentes Administraciones que intervengan 

en el transporte, hasta que el envío llegue á la Admi- 
\ nistración distribuidora.
| Sin embargo, si los derechos exigibles por el reco- 
I rrido posterior de un envío reexpedido fuesen satisfe- 
¡ chos en el momento de la reexpedición, á ésto se le tra 
j tará como si hubiese sido dirigido directamente dei 
| país de reexpedición al país de destino, y sa le entra; 

gará sin porte al destinatario.
3. Toda carta ó caja con valor declarado cuyo des

tinatario haya marchado á un país que no haya tomado
j parte en este Acuerdo, se devolverá inmediatamente, 
j como sobrante, al país de origen, para ser devuelta al 
j remitente, á no ser que la Administración clol primer 

destino pueda hacerla llegar al destinatario.
4. Los envíos con valor declarado que resáltenlo^ 

¡ brantes por cualquier causa deberán ser recíproca
mente devueltos, por medio de las oficinas de cambie 
respectivas, tan pronto como sea posible, y lo más tar
de en los plazos fijados por el Reglamento de ejecución 
del Convenio principal. Estos envíos se inscribirán, 
sin abono, en la hoja especial C, con la nota «Rebuts»

| en la columna de observaciones, y serán incluidos en el 
: paquete rotulado «Valores declarados».
| 5. Si hubiere cajas con valor declarado reexpedí-*
j das á otro país por cambio de residencia del destinata- 
¡ rio, ó que resultasen sobrantes, gravadas con gastos 
! accesorios de reconocimiento no reembolsables al ha- 
| cor ía reexpedición, so pasará el importe al Debe de la 
| Administración correspondiente en la columna 8 de la 
i hoja de envío, con una ligera indicación en la colum- 
l m  9 respecto á la naturaleza de los gastos que se de- 
| ben percibir del destinatario ó del remitente (derecho 
> de timbre, gastos de reconocimiento, etc.).
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XI ¡

Responsabilidad. I
Mientras no se pruebe lo contrario, la Administra- I 

eión que haya transmitido una carta ó caja con valor ¡, 
declarado á otra Administración, quedará exenta de | 
toda responsabilidad, con relación á estos valores, si | 
la oficina de cambio á la cual haya sido estregada la jj 
carta ó caja no hubiere remitido por el primer correo, | 
después de la comprobación, á la Administración ex- I 
pedidora, un acta en la que conste la ausencia ó alte- | 
ración, ya sea del paquete entero de valores declara
dos, ó ya de la carta ó do la caja misma.

XII
Reclamaciones de envíos que no hayan llegado. |  

En lo que se refiere S las redamaciones de las cartas 
y cajas con valor declarado que no lleguen á su des
tino, las Administraciones se atendrán á las disposicio
nes del art. XXX del Reglamento de ejecución del Con
venio principal, relativas á la reclamación de certifi
cados.

XIII
Derechos de tránsito. i

Los precios debidos á cada una de las Administrado- 1 
nes participantes, con arreglo al párrafo 1 del art. 4.° |  
del Acuerdo, por tránsito terrestre ó marítimo de car
tas con valor declarado, se calcularán en las condicio
nes marcadas por los artículos XXXIII al XXXVI del 
Reglamento de ejecución del Convenio principal.

XIV
Estadística.—Cuentas.—Pago de los saldos.

1. Cada Administración hará formular todos los 
años, durante los veintiocho primeros días del mes de 
Enero del año siguiente á aquel que empiece á regir el 
Acuerdo, y durante los veintiocho primeros días de 
los meses de Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y No
viembre, respectivamente, en los años siguientes mien
tras dure el Acuerdo, por cada una de las oficinas de |  
cambio y para todos los envíos recibidos de las ofici- ¡ 
ñas de cambio de una sola Administración, un estado I 
conforme al modelo D, unido al presente Reglamento, ¡ 
de las cantidades inscritas en cada hoja de envío, ya ¡ 
sea á su favor, por su parte y por la de cada una de las I 
Administraciones interesadas, si hubiere lugar, en los j 
portes de transmisión (cajas solamente) y en los dere- j 
chos de seguro percibidos por la Administración remi- ! 
tente, ya sea á su débito por la parte correspondiente 
S las Administraciones intermediarias; en caso de reex
pedición ó de sobrantes, en los derechos de Correos 
que hayan de cobrarse de los destinatarios ó de los re
mitentes.

2. Los estados D serán después recapitulados por 
la misma Administración en una cuenta, conforme al 
modelo E, igualmente unido al presente Reglamento, 
cuenta cuyos totales se multiplicarán por 13 para de
terminar el importe anual de ios abonos. En el caso de 
que este multiplicador no esté en relación con la perio- 
ricidad del servicio, ó cuando se trate de expediciones 
extraordinarias hechas durante el período estadístico, 
se entenderán las Administraciones para adoptar otro 
multiplicador.

Podrán efectuarse estadísticas especiales, si se consi
derara útil, por haberse adherido nuevas Administra-. 
ciones al Acuerdo.

Excepcionalmeníe la estadística efectuada en Enero 
de 1908 se aplicará retroactivamente al período com
prendido entre el 1.° de Octubre y el 31 de Diciembre 
de 1907.

3. La cuanta E, acompañada de los estados parcia
les, de las hojas de envío, y si ha lugar de las hojas de 
rectificaciones correspondientes, se someterá al exa
men de la Administración corresponsal dentro del mes 
siguiente á aquel durante el cual se ha verificado la es
tadística.

El resultado de este examen se comunicará á la Ad
ministración que ha formado la cuenta lo más-tarde en 
el plazo de un mes desde la fecha del recibo de dicha 
cuenta.

4. Cada Administración que tome parte en el ser
vicio de cajas con valor declarado formulará además á 
fin de año un estado especial de las cantidades inscri
tas en su débito en la columna 8 de las hojas de envío 
para les derechos no postales que hayan de pagar los 
destinatarios ó remitentes de dichas cajas.

Este estado, acompañado de sus justificantes, se so
meterá durante el primer mas del año siguiente á aquel 
& que so refiere á la aprobación de la Administración 
correspondiente, la cual deberá devolverlo en el plazo 
de un mes.

5. Las cuentas E, y en su caso los estados espe
ciales de que trata el párrafo anterior, después de ha
ber sido comprobadas y aceptadas por una y otra par
te se resproirt» es una cuenta general por la Adminis

tración acreedora, salvo otro acuerdo que las Admi
nistraciones interesadas pudieran adoptar.

La cuenta general deberá formarse y transmitirse á 
la Administración corresponsal lo más tarde dentro de 
la primera mitad del tercer mes del año siguiente á 
aquel á que la cuenta se refiere, y esta última Admi
nistración la devolverá aceptada ó rectificada en el 
plazo de un mes, á lo más, después del recibo.

6. Salvo otro acuerdo entre las Administraciones 
interesadas, el pago del saldo resultante de la cuenta 
general deberá hacerse, sin gastos para la Administra
ción acreedora, lo más tarde un mes después de haber 
sido contradictoriamente ajustada dicha cuenta.

XV
Comunicación de documentos y noticias.

1. Las Administraciones se comunicarán recípro
camente por medio de la Oficina internacional, y tres 
meses antes, por lo menos, de ponerse en ejecuoión el 
Acuerdo,á saber:

1.° La tarifa de los derechos de seguro aplicable 
en su servicio á las cartas y á las cajas con valor de
clarado destinadas á cada uno de los países contra
tantes, con arreglo al art. 5.° del Acuerdo y el art. I de 
este Reglamento.

2.* Dado el caso, la marca del sello especial usado 
en su servicio para los valores declarados.

3.° El límite hasta el cual se admitirán valores de
clarados, en virtud del art. l.°  del Acuerdo,

2. Toda modificación que se introduzca posterior
mente respecto á cualquiera de los tres puntos arriba 
mencionados, se participará sin retraso y de la misma 
manera.

XVI
Proposiciones de modificaciones en el intervalo 

de los Congresos.
1. En el intervalo que medie entre las reuniones 

previstas por el art. 25 del Convenio principal, toda 
Administración de Correos de un país de la Unión ten- 

¡ drá derecho á dirigir á las demás Administraciones 
j contratantes, por medio de la Oficina internacional, 
j proposiciones para la modificación ó la interpretación 
| del presente Reglamento.
| 2. Toda proposición estará sujeta al procedimiento ¡
I determinado por el art. XLV del Reglamento de ejecu- jj 
| ción del Convenio principal. I
|  3. Para que sean ejecutorias estas proposiciones 1
|  deberán reunir, á saber:

1.° La unanimidad de votos, si se trata de la adi
ción de nuevas disposiciones ó de la modificación de 
las disposiciones del presente artículo ó del art. XVII.

2.° Las dos terceras partes de los votos, si se trata 
de la modificación de los artículos II, III, VI, VII, 
VIII, IX, XI y XIII.

3.# La simple mayoría abssluta, si se trata de la j 
modificación de otros artículos ó de la interpretación 
de las diversas disposiciones de este Reglamento, salvo I 
el caso de litigio previsto [en el art. 23 del Convenio j

I‘ principal. j
4. Las resoluciones válidas serán sancionadas por : 

una simple notificación de la Oficina internacional á 
I todas las Administraciones contratantes.

5. Cualquier modificación ó resolución adoptada no 
será ejecutoria hasta tres meses, por lo menos, después 
de su notificación.

XVII
Duración del Reglamento.

El presente Reglamento se pondrá en ejecución el

I mismo día en que empiece á regir el Acuerdo, Tendrá 
la misma duración que este acuerdo, á no ser que fue
se renovado de común acuerdo entre las partes inte
resadas.

Heclio en Roma el 26 de Mayo de 1906,

n Por España: Por Bulgaria:
|  Carlos Flórez. Iv . S ioyanovitch.
I T. Tzontcheff.
|  Por Alemania y los Protesto- 
I rados alemanes: Por Chile:
1 G i e s e k e . C arlos L arrain  C laro.
i  K n o f . M. L uis Santos Rodríguez,,

I Por la República Argentina: ^ P ú b lica  de Colom-
1 A lberto Blancas. ia* ^ „
|  G. M ichelsen.
i Por Austria: ^ „  _ .
I S t ib e a l . Dinamarca y las ColoniasI E v ise a n ! danesas:
1 Kiorboe.
I Por Bélgica: pQr gg|p^o:
i  j .  Stbrpin. r  T ~
I L. Wobon. L bABA‘
1 A. Lambin. por Francia y Argelia:

I Por Bosnia-Herzegovina. Luciien Saint,
|  SüHLEYEB. HERMAN.
¡ Kowarschik*
1 Por las Colonias y Protecto-
1 Por Brasil: i'ü&ps franceses de la Indo-
I JoaquIn Carneiro China:
|  de Miranda é Ho b u . G. S ohmidt,

Por el conjunto de las demás Por Noruega:
Colonias francesas: TfíB. H e y e r d a h l .

Mo r g a t .
~ „ Por los Países Bajes:

Por la Gran Bretaña y las Co- m n t Á x r»
lonias británicas: * w ’ ?

Tj t> . _ c< A . W , Ia y m m e l l .
H . B a b in g t o n  S m it h , a . W . K v m m s j x .

A. B. W a l k l e y .
H. Davies. p or, las Ta ¿£as Neerlandesas:

Por la India Británica: Perk.
H. M. K is c h . ^  r> . , ,
E . A . D o r a n .  P o r  P o r t u &a l  y  ia s  C o lo n ia s

p o r tu g u e sa s:
Por Grecia: A l fr e d o  P e r r i r a .

Ch r is t  Miz z o p o u l o s .
C. N . Ma r in o s . P o r  R u m a n ia :

~  , , G e . Ce r k e z .
Por Guatemala: G. G a b b ih l iísk ü .

T h o m a s  S e g a r in i .
TT , Por Rusia:

P o r  H u n g r ía :  Tr T«
^  „  VICTOR BlLIBINK.
P ie r r e  d e  S z a l a y .
D e . d e  H e n n y e y . P o r  g e r v ía :

Por Italia y las Colonias ita
lianas: _ a

u ~ u  Por Suecia:
E l IO M oRPUBGO. -n, T ^
CAELO Ga m o n o . Feeok- G b o n w a l l .

PlRRONE. ^ c .
G iü s e p p e  G r sb o r io . P o r  S u i2 a :

J. B. P io l a .
Por Japón: A. S t a g e e .

K a n ic h ih o  Ma t s u k i . D . D e l e s s e e x .
T a k e j i  K a w a m u b a .

Por Túnez:
Por Luxemburgo: A l b e e t  L e g b a n d .

pour M. Mo n g k n a st , E. Ma z g y e r ,
A. W . K y m m e l l .

Por Turquía:
Por Montenegro: a h . F a h b v .

E u g . P o p o v it c h . A. F u a d  H ik m e t .

Las ratificaciones de este Convenio se depositaron 
en Roma el día 1.° de Octubre del corriente año.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vístala comunicación qua con fecha 5 de 

Octubre último dirige á ese Centro directivo el Inge
niero agrónomo de la Sección de Guipúzcoa, solicitan- 

. do se modifique la Real orden de 28 de Abril de 1803,' 
por la que se disminuyeron los derechos de certifica
ción que, en virtud de lo dispuesto por la Instrucción 
para el abono de indemnizaciones, aprobada por Real 
decreto de 7 de Marzo de 1902, percibían los Ingenie
ros agrónomos a! sólo efecto de los reconocimientos 
de vides americanas á su entrada en España por las 
Aduanas autorizadas para este servicio, proponiendo 
una escala gradual para satisfacer estos derechos por 
los particulares, que dejando sin pago alguno las ex- 

i pediciones hasta 250 kilos, llega hasta 15 pesetas en las 
I expediciones desde 10.001 en adelante; y 
| Visto el informe emitido por la Junta Consultiva 
j Agronómica, que manifiesta debe derogarse en todas 

sus partes la Real orden de que se trata, que en la épo 
ca que se dictó tenía razón de ser, por estar basada en 
abrir ancho campo á los ensayos que por entonces se 
practicaban para facilitar la reconstitución de los vi
ñedos, y hoy ya no por haber mucho reconstituido, de
biendo dejarse, por tanto, en toda su fuerza y vigor el 
artículo 16 de la Instrucción aprobada por Real decre
to de 7 de Marzo de 1902; teniendo en cuenta que este 
Ministerio debe atender en todo momentc á los intere
ses de los viticultores, por no estar terminada la re- 
plantaoión de los viñedos en toda la Peníosrda, pues 
todavía existen provincias que hace poco tiempo han 
sido declaradas filoxeradas, y en las cuales aun no se 
empezó dicha reconstitución, la cual debe el Estado 

i favorecer por cuantos medios estén á su alcance, sin 
qne se perjudique el derecho particular da los funcio- 

■ narios técnicos, como sucedía con la Real orden de re- 
j ferencia, creyendo, por tanto, más justo y equitativo 

lo propuesto por el Ingeniero agrónomo de la Sección 
| de Guipúzcoa, de la región agronómica da Navarra y  

Vasoongadas, que lo informado por la Junta Consultiva 
Agronómica;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispone? m 
apruebe para los derechos de certificación que los In
genieros agrónomos deben percibir de los particulares 

I en los reconocimientos de las expediciones de vidas 
I americanas á su entrada por las Aduanas autorizadas 
| para este servicio la siguiente tarifa: en las expedieío- 
I nes de un kilo á 250, que son las que pueden entrar 
I como vía de ensayo, no percibirán cantidad alguno por 
f la certificación; de 251 á 1.000, 2‘50 pesetas; do 1.C01 
I á 2.500, 5 pesetas; de 2.501 á 5.000, 7‘50 pesetas; de 
I 5.001 á 7.500,10 pesetas; de 7.501 á 10.000,12‘50 pese- 
| tas, y de 10.001 ©n adelante, 15 pesetas; quedando, por 
I consiguiente, derogada en todas sus partes la Real er- 
| den de este Ministerio de 28 de Abril de 1903.
I De Real orden lo digo i  V, J. para sh conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde £ V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1907. BESADA
Sr. Direotor general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e ra l de la D euda y  C lases
p a s i v a s .

Esta D irección general ha dispuesto que por la Tesorería; de la misma, establecida en la calle d8 Atocha^ núm . 15 se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
treguan los valorea siguientes:

D ías 25 y  26.
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Ministe*

rios de la  G uerra, M arina y Dirección general de la  Deuda y Clases pasivas; facturas corrientes hasta  el núm . 23 500.
D ía  27.

Pago de créditos de U ltra m a r; facturas corrientes has*?. «1 núm . 23.500.Idem de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in terio r, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 d@ Mayo y 9 áe Agosto de 1898, respectivam ente, hasta el núm . 82,324.Idem de títu lo s  de la  Deuda ex terior presentados para la agregacióm4e sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 4 la S eal orden de 18 ae Agosto de 1898, hasta  el núm . 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Den- das coloniales y am ortizahle al 4 por 100, con arreglo i  h  ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 2.234Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda ¿el 4 por 100 in terio r, hasta  el núm , 9.656.ídem  de carpetas provisionales de la Deuda am ortizabh al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definí tivos, con arreglo  á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta «1 núm . 11.113.
Idem de títu los del 4 por 100 in terio r, emisión de 31 de Julio 

de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo & la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm . 8.660.

E ntrega de títu los del 4 por 100 in terio r, emisión de 31 de Julio de 1900, por conversión de otros de igual ren ta  de las •m isiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y corrientes hasta  el núm . 13.759.
Día 28.

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta el núm . 23 500.
Reembolso de acciones de obras públicas y carre te ras de 34, 20 y 55 Huilones de reales; facturas presentadas y corrientes.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y anteriores.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados ar todos lo» sorteos; factu*- ras presentadas y corrientes.Entrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuo», del 3 y 4 por 100 in terior y exterior.
E ntrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
M adrid.21 de Noviembre de 1907~E1 D irector general, Cenón del Alisal.

D I R E C C I Ó N G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S
Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Octubre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Número CORPORACIONES PROVINCIASi FECHA Numere CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

R E M A N E N T E S 1.029> Santuario  de N uestra Señora de la Caridad de Sanlúcar .............................................................. Cádiz . . 19 Octubre 1907. 
19 ídem.
19 ídem.

BENEFICENCIA
1.030» Hospital de la Concepción de San Vicente de la B arquera.................................................................... S an tander___

Idem . .988 Obra pía de Juan  Palom ino, en Mir&flores de la
lfa f l  rií /l 1 Octubre 1907. 1 ídem.

1.03 i Obra pía de Domingo González de la Reguera, en íd e m ............................................................................
989990991992
993

S ie r ra . ............................................. - ............. . . . . .
TTact\i 4,íi1 Ha ÍHATT1

jnauncL. . . . . . .Idem ................. 1.032¡ Memoria de Dionisio López de la  Hum hría, en
XlUojJllCil Uü lUOlU» ..................... •
Tíoti ofl i>í 4i Ha n h  Tvn _ . . Valencia.......... 2 ídem. 2 ídem. 1.033 V alg añ ón .................................................................. Logroño........ .. 21 ídem.OülicLLoüilUICl Uv \ J l ± k  V Id em ................. ¡ Casa de M isericordia de V ergara ............................ G uipúzcoa.. . . 23 ídem.
Hospital de ídem . ................. ; ................... .. • ............Beneficencia de Q uintanaopín............................Obra pía de Juan Fernández Vadillo, en Alaejos
T .-i ni aíjití o c? Ha A IfMinip

Id em . . . . . . . . . 2 ídem.3 ídem.Q « /I a «VI
1.034 Hospital de ídem ....................................... .................. Idem ................. 23 ídem.

B urgos. . . . . . . 1.0351.036 Obra pía de Francisco Gutiérrez, en S& ntaella.. Hospilül de Mosqueruela................ .......................... C órdoba...........T eruel..............Idem .................
25 ídem. 28 ídem. 28 ídem.994995

996997

v a iia a o n a .. . .  Baleares........ . o íaem* 
4 ídem. 1.037 Idem de Cantavieja ....................... ............................

Beneficencia de San Vicente de P a la c ín .............
Hospital de P in a .................................. ..................

V allado lid .. . .  
Zaragoza........ 5 ídem. 7 ídem.

1.0381.039
1.0401.041
1.0421.043

Idem de Todos los Santos, en C ap illa s ...................Idem de Sotraguero ....................................................H Atmí /»? a /Iíb* Al a4
P alencia ...........B u rgos......... 28 ídem. 28 ídem. 28 ídem.

28 ídem. 28 ídem. 28 ídem.

998
999

Idem de Al m azan .......................................................Idem de N uestra Señora de Guadalupe, en Al -
So ria ...................

Idem......... ..

7 ídem. 
7 ídem.

Hospicio ue vjiOD...................................................
Hospital del Santísim o Corpus C hristi, en San ta  O la l la . . . . .......... .................................... ..............
O n r t  n i »  Ha TínA^fuDUG Ha T?Ainncílln

G erona.............
Toledo..............

1.000
1.0011.002
1.0031.004
1.0051.006
1.0071.008

Idem de G e ta fe ............ .............................................. M adrid .............Idem .........« . . . 8 ídem. 
10 ídem. 10 ídem*

Idem de Antonio Rodríguez, en Sim ancas..........Doncellas pobres de Z um árraga ........ .............. ..
S a n ta n d e r . . . .  
V allado lid .. .±56uCIlC6IlClcl a e  V a iiuu jciuv* ...................................... Idem ................. 1.044 G uipúzcoa.. . . 28 ídem.

Idem .................Guadal ajara . . 10 ídem.11 ídem*
1.045 Hospital de Pedroso.................................................... Cáceres............. 28 ídem.íaem  ue c a n  treiu  u uc íu o m .

T> rtv. nAnnrinín rl n Til T> A TI oV 1 1.046 Idem de Santa María de los H uérfanos................. C órdoba........... 28 ídem.Beneficencia ue j u n q u ^ j r a . . . . . • • .  
Hospital de San Rafael................................ .. S a n tan d e r -------

Id em . . . . ........ 14 ídem. 
14 ídem.

1.047
1.0481.049

Memoria de Paredes y Cabreros, en San M artín de P u sa ................................... .......... ........................ T o ledo ............ 31 ídem. 31 ídem. 31 ídem.Fundación de Espeleta para do tar huérfanas,
Id em .................
N avarra . . . . .  .

14 ídem. 
14ddem.

Idem de pobres; en ídem ....................................... ....Hospital de Orenzana de A b a jo . ................... ..
INSTRUCCIÓN P Ú B LIC A  

Instrucción pública de C h iv a .................................

Id e m ................Logroño..........
1.009 Patronato  de Bartolomé Ruiz Bejarano, en Ro-

fn ............................................ .. Cádiz.......... ..... 16 ídem. 318 Valencia . 2 O ctubre 1907. 2 ídem.4 ídem.4 ídem.
1.010 
1.011 ' 1.CI2 1 1.013 ' 1.014 1.015

írio-jY» a a Tiian Tvnnip.rño Bemtez. en íd e m . . . . . . Id em . . . . . . . . . 16 ídem. 319 Idem de Ayora ........................... .................... .. Idem ..................S a n tan d e r. . . .
S e v il la .............
G uadalajara . .

íaem  ue «* ua,ii u i j u i c i u vTrin-m rio tií*»1 <■* h P«rez de Bedoia, en ídem ........ Id e m ................ 16 ídem. 320 Escuela de C olindres................................................IQeiIí (lo  Jalo 1L 11 uí r o i c i  j_.vvc.vj vv, j . . . . . .Idem de Sebastián Bernal Escobar, en íd e m .. . .  Idem de Sebastián Guillerm o de Peralta, en ídem
Idem de Diego Puyana, en ídem ................ ............Idem de Miguel Pérez de Agreda y Catalina Se

Idem . . . . . . . . . 16 ídem. 321 Instrucción pública de U tre ra ’............ ..................Id em ................. 16 ídem. 322 Idem de Im ó n ......................................................................
Idem de la Mancomunidad de Imón, Sigüenza y M edinaceli.................................................

Idem ................. 16 ídem. 323 5 ídem.
Idem 5 ídem. 7 ídem. 7 ídem.10 ídem.11 ídem. 11 ídem.17 ídem.18 ídem.19 ídem.21 ídem.22 ídem. 26 ídem. 28 ídem. 28 ídem. 28 ídem.

28 ídem.29 ídem.

‘ Id em ................. 16 ídem. 324 Idem de G uía................................................................ G a n a  nú»*

1.016
1.0171.0181.0191.020
1.0211.0221.0231.0241.025
1.0261.0271.028

Idem ................. 16 ídem 325 Escuela de E sclavitud de C ru c es ................. r¡rtl*11 fl a1(16111 Uü ludricl lu a m u r  v u  iu v a íi • • • • • • • • • « »
Idem de Diego Raines, en ídem .......................Idem de Pe iro  Márquez y Teresa Pérez, en ídem ídem do Melchor López de Castro, en ídem. 0. • .  Idem de Bartolcm é Bolvirt, titu lado de SanA n

tcirio Abad, en ídem ...............................• • ................Idem de María G orzákz. en íd e m . ...........................Idem de Bartolomé Bsrnal, en ídem ..........................Colegio ce niñas huérfanas de T rujiilo . . . . . . . .
Memoria de la Pila, en ídem ....................................... ..Casa de Expósitos de íd e m . ........................................ ..
T-Tnc;hi + q I Hp 1p f'ín.T'íH&H fÍ0 i d 601

Idem ................. 16 ídem. 326 Magisterio de V alm ojado ....................................... M adrid .............
Guadal ajara . .Paleneia...........B u rd o s. . . . .

Idem ........ .. 16 ídem. 327 Instrucción  pública de Junquera ...........................Id e m ............... 16 ídem. 328 Idem de V&ldeolmillos.................................  , .329 Escuela de Q uintana de los P ra d o s .......................Id em .................
Id em ... ..............Id e m ...................Cáceres..............Idem..................Id em ...................Id em ...................

16 ídem. 16 ídem. 16 ídem. 19 ídem. 19 ídem. 19 ídem. 19 ídem.

330331332
333 331 335 836

Idem de BenafArces............................................................Instrucción  pública de T ru jü lo . ..............................
Sem inario de San Valero y San B raulio ..............Instrucción pública de Cerrillego de la C ru z . . .Idem de Valayos ................................................................Magisterio de C antavieia ................................................Instrucción pública ds L a s c u a r r e ..........................

V allado lid .. . .Cáceres ..............Zaragoza ..........V alladolid ..........A vila................T eruel................
R iip iíf1»XlUopi. í di U.O 1c* W cll uu íuvm • • ■ %■• • • • • • * • • •

Beneficencia de íd e m .....................................Obra pía de María Gómez para dotar huérfanas,
ip vi /*-1 r»r'.hpr5  ̂as

Id em ................. 19 ídem. 337 Idem de A rañuel...................................................... q fa ] tíSri

M adrid ............. I 19 ídem. 338339 Idem de P edroso ..........................................................Escuela de Mañufe, en Gondomar ......................... Cáceres.............P o n tev ed ra . . .

Madrid 19 de Noviembre de 1907.=E1 D irector general, P. O., Carlos V ergara.

D eleg ac ió n  d e l T r ib u n a l  d s  C u en tas  d e l R e in o .
Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas del Reino para i na t r ia r  expediente de reintegro ^de 3.318 92 pssos y demás gastos á que mancom unada y solidariam ente fueron condenados D. Francisco Ortiz y León, D. José Díaz Figueroa, D, Ju lián  Terceño, D. Juan E. Suárez y D. José Domínguez, funcionarios que fueron de la A dm inistración subalterna de Hacienda de Trinidad, por el T ribunal de Cuentas en el fallo dictado por ei mismo con fecha 9 del ac tual- y en armonía-con io prevenido en el apartado le tra  A  del a rt. 109 de la Instrucción d e 26 de Abril de 1900, requ iero & los citados señores para que en el térm ino de ocho días, ¿ contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este requerim iento en la G ace ta , ingresen en arcas del Tesoro la expresada sum a de 3.3I8‘92 pesos y demás gastos, á cuyo efecto deberán comparecer previam ente ante el Delegado que suscribe, para enterarse del im porte to ta l á que ascienda la liquidación total del descubierto; en la inteligencia de que transcurrido  dicho plazo de ocho días sin que los requeridos hsyan comparecido se procederá por la vía de aprem io contra. todos los bienA*. muebles, semoviente é inmuebles que 

sean de su urovdedad.Madrid 16 de Noviembre de 1907.=El D irector general, 
Cencía del A lisal.

Por la presento, v Delegado del' Tribunal de Cuentas del Reino en el exn-ndi^nte que se sigue contra D, Antonio Martínez Gctay- y D. Pedro V iík r y Villar sobre rein tegro  de 4.747 28 2/s pesos, é intereses por demora; y en arm onía con lo prevenido en el núm. l.°  del apartado le tra  A  del a r tículo 109 de la. Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiero á los citados Sres. Subdelegado é In terven to r que respecti vaxo.ente fueron de la subalterna de Masbate y Tecao, islas F ilip inas, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el

térm ino de ocho días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este requerim iento e n  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ingresen en arcas del Tesoro la expresada sum a de 4.747;28 2/g 
pesos, intereses de demora y dem ás gastos á que fueron condos por el T ribunal de Cuentas del Reino, m nneom unada- m ente é im olidum , en el fallo dictado en 14 de Diciembre de 1887; en la inteligencia de que si no compareciesen en el expresado plazo de ocho días se procederá por la vía de ap remio con tra  todos*los bienes de que saan de su propiedad.

Madrid 18 de Noviembre de 1907 .»El D irector general, Cenón del Alisal.
Por Ja: presente, y, como Delegado del T ribunal de Cuentas del Reino para in s tru ir  expediente de reintegro, contra Don Eligió Rendón Palomino? segando Jefe que faé de la Contaduría de la Dirección de la Deuda, y por fallecim iento de d icho señor, contra sus herederos, con motivo de un  desfalco ocurrido en la  C ija reservada de la citada dependencia, im portante 45.500 pesetas en títu los  de la Deuda perpetua al 3 por 100, en arm onía cOnhlo prevenido en el núoa. l.° del apartado le tra  A del a‘rt. 109 de la Instrucción  de 26 de Abril de 1900, requiero á los herederos de D. Eligió R e n d ó n  P a lo 

mino, cuyo actual paradero se ignora, para que en.el térm ino de ocho días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto  este requerim iento en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , in g r e  sen en arcas del Tesoro la suma de 8 968‘75 pesetas n o m in a les y 11.106l18 pesetas efectivas, con más el interés del 5 por 100 anual devengados por el: alcance y  d e m á s  ga-stus que se originen, á cuyo reintegro han sido condenados e n  fallo dictado por el T ribunal de Cuentas del Reino en 29 de Noviembre de 1906, á cuyo efecto deberán comparecer p r e v ia m e n t e  ante el Delegado instructo r que suscribe para enterarse del im porte to ta l á que ascienda i a liquidación que se practique del descubierto; en la inteligencia de que transcurrido  ¿icho plazo de echo días sin que hubiesen comparecido se procederá

por la vía do aprem io contra todos los bienes muebles, semovientes é inm uebles que sean de su propiedad.M adrid 12 da Noviembre de 1907.=E1 Director general,Cenón dol Alisal.
Por la  presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas del Reino para in s tru ir  el expediente de rein tegro  de 987‘23 5/¡* pesos oro y 145‘62 billetes, intereses de demora y gastos á que. fué condenado D. Rufino A rm enteros en fallo dictado par el Tribunal de Cuentas del Reino con fecha 26 de Noviembre de 1896, con motivo de un  descubierto ocurrido en Diciembre de 1881 á 1.° de Mayo de 1882, siendo Colector 

de Rentas de Matanzas, en la -isla de Cuba, y en arm onía con lo prevenido en el núm . l.°  dei apartado le tra  A  del art. 109 de la Instrucción  de 26 de A bril de 1900, requiero al citado D. Rufino Arm enteros, Colector de Rentas que fué de dicha oficina, y cuyo actual paradero so ignora, para que en el té r mino de ocho días, á contar desde el siguiente ai en que apa
rezca inserto  este requerim iento en-la G a c e t a  d e  M a d r i d  ingrese en arcas del Tesoro la expres&da sum a de 98723 5/s pesos oro y 145 62 billetes, como partida, de alcance, con más los interesas legales por demora y el im porte del papel sellado invertido y  que se invierta  en las. actuaciones hasta que 
dicho r e in t e g r o  tenga lugar, á cuyo efecto deberá com parecer previam ente en el mismo ante el Delegado instruc to r que suscribe para enterarse del im porte total á que ascienda la liquidación del descubierto; en la inteligencia de que tran scurrido dicho plazo de ocho días sin que el requerido haya comparecido se procederá por la vía de aprem io contra todos los bienes muebles, semovientes é inmuebles que sean de su propiedad-

Madrid 10 de Noviembre de 1907.—E1 D irector general, Cenón del Alisal.
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Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas 

del Reino para instruir expediente de reintegro de 6 210*10 
pesos á que han sido condenados D. Luis Rodríguez Boca
lan y D. Eduardo Adriansens por el Tribunal de Cuentas 
del Reino en el fallo dictado en 4 del actual, con motivo de 
la existencia de varios recibos á formalizar que se hallaron 
como metálico en la Caja de Ja Administración subalterna 
de Cienfuegos, y en armonía con lo prevenido en el núm. l.° 
del apartado letra A del art. 109 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, requiero á los citados D. Luis Rodríguez Bo- 
calán y D. Eduardo Adriansens, Administrador y Contador 
que respectivamente fueron de dicha dependencia, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de ocho 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este requirimiento en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ingresen en ar  ̂
cas del Tesoro la expresada suma de 6.210*10 pesos como par
tida de alcance, á cuyo efecto deberán comparecer previamen
te ante el Delegado instructor que suscribe para enterarse del 
importe total á que ascienda la liquidación del descubierto; 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo de ocho 
días sin que hubiesen comparecido se procederá por la vía de 
apremio contra todos los bienes muebles, semovientes é in
muebles que sean de su propiedad.

Madrid 12 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas 
del Reino para instruir expediente de reintegro de 113 75 
pesos y demás gastos á que fué condenado D. Domingo Mu
ñoz y Gómez por el Tribunal de Cuentas del Reino en el fallo 
dictado en 31 de Mayo de 1905, por la existencia en la Caja 
de la Colecturía de Yicfcoria de las Tunas de varios recibos á 
formalizar que se hallaron como metálico, y en armonía con 
le prevenido en el núm. l.° del apartado letra A del art. 109 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiero á D Do
mingo Muñoz y Gómez, Colector de Rentas que fué de Yicto- 
ria de las Tuna*, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este requerimiento en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , ingrese en arcas del Tesoro la expresada suma de 
113‘75 pesos y demás gastos como partida de alcance, á cuyo 
efecto deberá comparecer previamente ante el Delegado ins - 
tructor que suscribe para enterarse del importe total á que 
ascienda la liquidación del descubierto; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo de echo días sin que hubiese 
comparecido se procederá por la vía de apremio contra to
dos los bienes muebles, semovientes é inmuebles que sean 
de su propiedad.!

Madrid 12 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas 
del Reino, y qn armonía con lo prevenido en el núm, 1.° del 
apartado letra A del art. 109 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, requiero á D. Simón Pierra y Agüero, Colector de 
Rentas que fué de Nueva Paz, en la isla de Cuba, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, 
a contar desde el siguiente al en que aparezca inserto esta 
requerimiento en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ingrese en arcas 
del Tesoro la suma de 14 976*68 pesos, intereses de demora y 
demás gastos á que ha sido condenado por el Tribunal de 
Cuentas del Reino en el fallo por el mismo dictado cpn fe
cha 14 de Septiembre último, á cuyo efecto deberá compare
cer previamente ante el Delegado instructor que suscribe 
para enterarse del importe total á que ascienda la liquida- 
oión total que se practique del descubierto; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo de ocho días sin que hu
biese comparecido se procederá por la vía de apremio contra 
todos los bienes muebles, semovientes é inmuebles que sean 
de su propiedad.

Madrid 16*de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas 
del Reino para instruir expediente de reintegro de 2.719*11 
pesos oro á que mancomunadamente han sido condenados 
D. Joaquín Quiles, D. Antonio Pastor, D. Juan de la Cruz O r
tega, D. Adolfo Covisa y D. Juan Herrera del Cueto por el T ri
bunal de Cuentas del Reino en el fallo dictado en 8 del actual 
con motivo de la existencia de recibos á formalizar, hallados 
en la Caja de la Administración subalterna de Hacienda de 
Santa Clara, en los meses de Febrero á Junio inclusive de 1878 
y Junio de 1882, en armonía con lo prevenido en el núm. 1.a 
del apartado letra A del art. 109 de la Jnstrucción de 26 de 
Abril de 1900, requiero á los citados señores, empleados que 
fueron de dicha oficina, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término ae ocho días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este requerimiento en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , ingresen en arcas del Tesoro la expresada 
suma de 2.719*11 pesos oro, como partida de alcance y demás 
gastos, á cuyo efecto deberán comparecer previamente ante 
el Delegado instructor que suscribe para enterarse del im 
porte total á que asciende la liquidación total que se practi
que del descubierto; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo de ocho días sin que hubiesen comparecido se 
procederá por la vía de apremio contra todos los bienes que 
sean de su propiedad.

Madrid 16 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion  general de Administración.

Vacantes los cargos de Contadores de fondos municipales 
de Reus (Tarragona) y Motril (Granada), se anuncian con
cursos para proveer dichas plazas por término de treinta 
días y conforme previene el art. 29 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900, dorante cuyo plazo podrán presentar las 
instancias ante esta Dirección general los aspirantes que las 
desean solicitar, si reuniendo las condiciones determinadas 
en el art. 25 del Reglamento de referencia hubieran presen
tado los documentos mencionados en la circular del 22 del 
mismo mes y año; considerándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran los documentos de concursos poste
riores á la Real orden de 30 de Agosto de 1899, de conformi
dad con lo aprobado por este Centro directivo con fecha 1.® 
de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus t í tu 
los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismos, en el papel sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sus méritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y cada una de sus con
diciones administrativas; bastando, en caso contrario, con 
los antecedentes que formen su expediente personal para ex
pedir la nota expresiva de los mismos que establece el párra
fo 3.° del art. 29 al principio citado; llamándose, por último* 
la atención sobre lo-resuelto en la circular fecha 23 de Abril

de 1904, inserta en la G a c e t a  d h  Ma d r id  del 28 del mis
mo mes.

Madrid 19 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
P. D., Martín y Bernal.

Habiendo sido nombrados D. JoséRiaza y Simarro, Conta
dor de fondos provinciales de Madrid; D. Salvador Povea 
García, Jefe de la Sección de Cuentas de la provincia de Má
laga, y D. Constantino Fernández Correjedo y Alonso, Con
tador de fondos del Ayuntamiento de Cáceres, se publica, 
conforme previene el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 19 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
P. D., Martín y Bernal.
Dirección general de Correos y Telégrafos

Correos.
Sección 1 .a — Negociado 5.º

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde Santa Marta á Al
mendral, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en la Admi
nistración principal de Badajoz y Estafeta de Santa Marta, 
y con arréglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co - 
rreos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en las referidas Administración principal 
y Estafeta, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 21 de Diciembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repe
tida Administración principal de Badajoz el día 26 del refe
rido mes, á las once horas.

Madrid 21 de Noviembre de 1907. =E1 Director general, 
Espinosa.

Modelo de proporción.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  á ...... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que, acre
dita haber depositado e n  la fianza d e ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2280
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde Fregenal de la Sierra á Encinasola, bajo el tipo máxi
mo de 700 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Dirección general de ¡ Correos y Te
légrafos, en las Administraciones principales de Badajoz y 
Huelva y Estafeta de Fregenal de la  Sierra, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real deereto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en las referidas Administraciones principales y Estafeta y 
en la Dirección general del ramo, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 21 del mes de Diciembre 
próximo, a las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la repetida Dirección general el dia 26 
del referido mes, a las once horas.

Madrid 21 de Noviembre de *1907.= El Director general, 
Espinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  a ....,, y vioeversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
ppr separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma dél interesado.) S—2281

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u bsecretaría .  ____

Relación de los nom bram ientos hechos á propuesta 
del M inisterio de la G uerra á favor de los ind iv i
duos que á continuación se expresan.
D. Jacinto González Carril, Oficial del Instituto general y 

técnico de Santander.
D. José González García, Escribiente calígrafo del ídem 

de id.
D. Braulio Guevara Blanco, Escribiente calígrafo del ídem 

de id.
D. Emilio Montero Zamora, Bedel primero del ídem de id. 
D. Gregorio San Germán Pablo, Bedel segundo del ídem 

de id.
D. Aureliano Gutiérrez Yallejo, Portero del Idem de id.
D. Juan Alvarez Castillo, Mozo del ídem de id.
D. Alejandro J^artínez (Miz, Mozo del ídem de id.
D. Rafael Palma Ferrer Argote, Escribiente calígrafo del 

ídem de Jerez.
D. Didgo Brocardo Forcades, Escribiente calígrafo del

ídem de id.
D. Francisco Fierro Sazatomil, Conserje del ídem de id.
D. Indalecio Alvarez González, Portero del ídem de id.
D. Eduardo Pérez Trigueros, Mozo del ídem de id.
D. Emilio Rebollo Medina, Mozo del ídem de id.
D. Julio Felipe Munárriz, Mozo del ídem de id.
Madrid 18 de Noviembre de 1907.=fíl Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de  Obras publicas

Negociado de Puertos»
Yistc el expediente instruido en el Gobierno civil de la 

provincia de Yalencia sobre petición de D. Salvador Illueca 
Brau para ocupar con carácter permanente los terrenos 
donde se encuentra emplazado en la playa de Poniente una 
casa barracón con destino á depósito de útiles para el abas
tecimiento de agua potable para los buques surtos en el 
puerto: .

Yisto que en la tramitación del mismo se han seguido to
dos los trámites mandados en el art. 45 de la ley de Puertos 
y el 9.° de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando que de la confrontación llevada á cabo han 
quedado referidos á puntos fijos los del emplazamiento de la 
casa barracón:

Considerando que son favorables á la petición de D. Salva* 
dor Llueca los informes emitidos por el Ministerio de Mari
na y Jefatura de Obras públicas de la provincia, conforme 
con los mismos y con lo propuesto por esta Dirección ge
neral ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por D. Salvador Llueca, siempre que se atenga á las 
condiciones siguientes:

1.a Se concede en la playa de Poniente á D. Salvador 
Llueca el terreno comprendido en un rectángulo de 23 20 
metros por 13, situado á 9 metros del taller de los gres, Gó
mez Cano, y 52 de la arista exterior del muelle de Poniente, 
punto donde se halla construida una casa barracón destina
da á almacén de enseres para el abastecimiento de agua de 
los buques surtos en el puerto y vivienda del guarda.

2.a El concesionario, en caso de que la construcción en
torpeciera la ejecución de las obras del puerto, queda obli
gado á demolerla sin derecho á indemnización alguna, y con 
el único de poder disponer de los materiales procedentes de 
la demolición, quedando autorizada la Junta de Obras para 
ejecutar el derribo de la construcción si el concesionario no 
lo efectúa en el plazo que se le señale por el Gobernador. ¡

Igual obligación tendrá el concesionario si fuese necesario 
el terreno que ocupa para ejecutar por el Estado, Provincia 
ó Municipio obras declaradas de utilidad pública.

3.a El terreno concedido y construcción en él emplazada 
no podrá destinarse á otro uso que el indicado en la conce - 
sión.
_ 4.a La concesión se entenderá hecha á título precario, sin 

tiempo limitado, salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, quedando el terreno sujeto á las servidumbres 
de salvamento y vigilancia del litoral que previene la ley de 
Puertos vigente.

5.a La falta de cumplimiento por parte del peticionario 
de alguna de las cláusulas anteriores será motivo bastante 
para la caducidad de la concesión, siguiendo para esta decla
ración los trámites indieados en la ley general da Obras pú
blicas, y siendo sus consecuencias las prescritas en la misma 
ley y Reglamento para su ejecución.

6.a Quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902, referente al contrato 
del trabajo.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras públicas y el del interesado. Madrid 2 de 
Noviembre de 1907.=E1 Director general, Andrade.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de Yakncia.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio

Relación definitiva de los asp iran tes á las oposiciones
para  ingreso en el Cuerpo aux iliar facultativo de
Montes.

 ̂1, D. Manuel Soler y Pérez.—2, D. Epifanio Y&quero Mar
tín .—3, D. YicenteAbad Casasempere.—4, D. Feliciano Sanz 
Causín.—5, D. Salvador Martínez y Marzal.—6, D. Pío Ley- 
va de León.—7, D. Teodoro Martín y Robles.—8, D. Gregorio 
Barrejón y Estirado.—9, D. Severiano Labrador de la Fuen
te.—10, D. José Sobrado Onega.—11, D. Enrique Yélez Qui- 
jano.—12, D. Alberto Miñambres Beyxer.—13, D. José Ca
ñadas y Ortego.—14, D. Nicomedes García Miñambres.—15, 
D. Rogelio Fortón y Sanz.—16, D. Francisco de Sales María 
Sánchez-Yizcaíno y Muñoz.—17, D. Felipe Patricio de la 
Higuera y Román.—18, D. Angel López Borrero.—19, Don 
Cristino Corredor de Arana.—20, D. Manuel Navarro Grau. 
21, D. Alfonso Yalero y Maestre.—22, D. Luis Bailarín Arri- 
zabalaga.—23, D. Luis Calahorra Fernández.—24, D. Deme
trio Alonso Rodríguez.—25, D. José Rubaudonadeu-Fernán
dez.—26, D. Lorenzo López Fontana.—27, D. Teodoro Fer
nández Martínez.—28, D* Yíctoriano Llórente Regidor.—29, 
D. Juan Caldeiro Yázquez.— 30, D. Enrique Morón Moreno. 
31, D. Emilio Oliván Casas.—32, D. Angel María de Lizaur 
y Paúl.—33, D. Antonio Lafuente Albas*—34, D. Adolfo Ga
rro Alonso.—35, D. Pedro Moro Romo.—36, D. José Luis 
Ruiz de Termiño.—37, D. José Gálvez Robles.—38, D. Jesús 
Gómez García.—39, D. Pedro Yicente Pérez Lafuente.—40, 
D. Gregorio García Monge y Sánchez.—41, D. Pablo Sánchez 
Yalverde y Blázquez.—42, D. Fernando López Morales.—43, 
D. Bernardo Cano y Beltrán.-44, D. Gabriel Sáez Ornezá- 
bal.—45, D. Enrique López Cortijo.—46, D. Mariano Galludo 
y Sánchez.—47, D. Luis Fernández Almagro.—48, Don 
Antonio Fernández y Hernández Rubio.— 49, D. Emilio 
Granado Blanco.— 50; D. Ricardo Garralán Francesca- 
n i .—51, D. Manuel Angulo Bernad. — 52, D. Francisco 
Rozuero de Segura. — 53,- D. Federico Fernández y Gó
mez.—54, D. Pablo García y García. — 55, D. Francisco 
Galeote Chamorro.]--55, D. Eugenio Muro Roberts.—57, 
D. Francisco Peniehe y Lugo.—58, D. Carlos Pou y Bos- 
qued.—59, D. Enrique de Yiñé y Archillas.—60, D. Yíctor 
de la Yilla y Roldán.—61, D. Luis Polo Marfcínez-Conde.—62, 
D. Amalio Rivas y Nestares.— 63, D. Joaquín Galán y Bas» 
64, D. José Labrador Torres.—65, D. Ricardo Llórente y 
Llórente.—66, D. José Cuenca Romero.—67, D. Federico 
Muscat y Conde.—68, D. Antonio Monjó y Yaqué.—69, Don 
Jorge Pastor Yalls.—70, D. José Ramírez Ancrás.—71, Don 
Eduardo López y González.—72, D. José Llavador Estruel.— 
73, D. Juan Yázquez Mancera.—74, D. Salvador Palau y Co- 
lomina.—75, D. Francisco Pedrosa y Ruiz.—76, D, Domingo 
Zarate y Domenech.—77, D. Pascual Setier Hjtartí.—78, Don 
Andrés Martínez Ruiz.—79, D. Gerardo Pérez Gayoso.— 
80, D. Manuel Corredor Arana.—81, D. José Galiana Díaz.— 
82, D. Antonio Hinestrosa Gcngález.—83, D. Nieasio Her
nández Luquero.—84, D. Antonio Ríos Martínez.—85, Don 
Angel Cuencas Lázaro.—86, D. Servando Hernández García. 
87, D. Javier Serrano y García.—88, D. Luis Pascual y He
rrera.—89, D. Mariano Marín Blázquez.—90, D. Antonio 
Díaz Fonte.—91, D. José de Ocho» y Luxán.—92, D. Alfonso 
Guillén y Martínez.—93, D. Antonio Archillas de Yaldeasti- 
llas.—94, D. Miguel Castellar Levasseur.—95, D. Emilio Ce- 
brián y Huertos.—96, D. Ignacio Alvarez Mendoza.—97, Don 
Rafael Luque Alfaro.—98, D. Rafael Navaso y Sastre.—99, 
D. Alberto Yela de Palacio.—100, D. Cristóbal El|acurir.ga 
y Tapia.—101, D. Francisco Alvarez de Lara.—102, D. Julio 
Amor y García.—103, D. Guillermo del Yalle y Gismero.-— 
104, D. Manuel Gil de Sagredo.—105, D. Manuel Martín Du
que.—106, D. Juan Arturo Moreno. —107, D. Julián Mangas 
García.—108, D. Migusl Ramos García.—109, D. Carlos Pin
zón del Río.—110, D. Grimoaldo Fernández Fernández de 
Toro.—111, D. Julián Francés Eehanove.—112, D. Rafael 
Gallego y Quero.—113, D. Pablo Paradas Merelo.—114, Don 
Isidro Galván y Octavio.—115, D. Yictorino Elena Hernán
dez.—116, D. Manuel García González.—117, D. José Regue
ra Gaertuez.—118, D. José María Sáez Martínez.—119, Don 
Rafael Aguilar Mantilla.—120, D. Serafín Martín González.— 
121, D. Julio Rey Caja.^122, D. Yíctor de Miguel Suáres.— 
123, D. Carlos Zúñiga Moreno.—124, D. Francisco de Pereda 
y Ruiz de Rozas.

Madrid 21 de Noviembre de 1907n=:El Director general, 
Ezai
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MINISTERIO DE MARINA
D irección da H id rog raf ía .

A V IS O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Se cuanto se m iba á bordo este aviso deberán corregir»»

lm pl&ncs, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación).

M a e  M e d it e r r á n e o . —*€Jór«©£i».—Golfo de Rocapina.— 
Reconstrucción de ia torrecilla del Preter d ’Olmeto.

| Avis aux Navigaiturs núm. 29211-668. Paris, 190?.
Núm. 567, 1907.—Según noticias del Gobierno francés,_ se 

reconstruyó la torrecilla del Pretre d’Olmedo, que había sido
destruida por lo. mar. .
W: Lv. torrecilla, pintada a bandas horizontales altar-
nat^ra^vn+e rojas y negras, está desprovista de mira y esta

í l  É v V T “ "i0 ' 85™ E. (8-
5Sr 15" E. de Gw.) TTT

Garfea núm. 465 de la sección 111.
Derrotero núm. 4, pág. 283.

Srupo 136.—Casal ds la  M A H O TA.-I«i«totow ».-D over.
Rompeolas S.—Andamiaje retirado .—Notices to Mari- 
7itr8 núm. 1.466. Londres, 190?•
Núm. 568,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

retiró el andamiaje del extremo W. del rompeolas S., próxi
mo á terminarse/quedando así la entrada W . libre de todo

A unos 15 metros al 35. del ..extremo "W* del rompeolas S* 
ex iste  una parte del andamiaje, que aún no ha sido retirado, 
y  que sustenta un Goliat y dos pequeñas grúas.
V* Para el 15 de Enero de 1908 se retirará también el barco- 
faro Dover Pier ~Worhs, pues el adelanto de las obras no hace 
necesaria ya la permanencia de dicho barco faro.

Situación aproximada: 51° & 45" N. y 7° 33' 05" E. (Io 20' 
457 E. de Gw.)

(Aviso núm. 185, grupo 38 de 1905.)
Cuaderno de Faros serie C, pág. 48.

Las D u n a s .—Puerto de Ramagate.—M odificación de la 
luz del malecón E .—Notices to Marinen núm. 1.455. Lon
dres, 1907.

? Núm, 569, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, la 
luz provisional fija blanca que se exhibía desde el malecón 
E. de Ramsgate, se reemplazó el 1.° de Noviembre por una 
luz roja de ocultaciones cada 10 segundos, así: luz, 7 segun
dos; ocultación, 3 segundos. Es visible á 5 millas entre sus 
direcciones S. 76° E. y N. 14° E. por el S. y W .

Situación aproximada: 51° 19f 45" N. y 7° 37' 50" E. (Io 
25'30" W . de Gw.)

(Aviso núm. 38, grupo 8 de 1907.
» Cuaderno de Faros serie C, pág. 54.

MAr  d e l  N o b t b .— I n g S a t e r r » .  —  R ío Me&way,—Cha- 
j tham .—Señal©» para prevenir que un buque entra ó
¡ sale de ios docks.—I\'atices to Marinen núm. 1.302. Lon

dres, 1907. 7. . . , ,
Núm. 570, 1807.—Según noticias del Gobierno ingles, 

jj para evitar averías á los buques que entren ó salgan de los 
l dock* del arsenal real de Chatham, se harán las siguientes 
| señales en el asta de bandera de la grada de construcción 

número 3: . r
1. Una bandera roja B, del Código Internacional, izada a 

media asta, indica que un buque va á entrar ó salir de uno de 
! los docks.
j 2. Una bandera roja B, del Código Internacional, izada á
; tope, indica que un buque está entrando ó saliendo de un 

dock.
; Se previene á los buques que cuando vean izadas estas se- 
I nales tomen grandes precauciones al pasar, pues podrían 

ocurrir grandes averías si un buque grande estuviera salien
do ó entrando en los docks.

! Situación aproximada: 51° 24' 00" N. y 6o 44' 05" E. (0o 31'
45" E. de Gw.)

Carta núm. 686 ds la sección II.
M a e  N e g r o .—fflasSs».—Bahía de Djarylgateh.—Puerto 

de Skadovck.—Balizas lum inosas.—Avis aux Naviga-  
teurs núm. 29611.696. París, 1907.
Núm. 571, 1807.—Según noticias del Gobierno ruso,jse es

tablecieron en Skadovsk dos balizas luminosas para indicar,
I por su enfilación al N. 12° AV., el eje del canal de acceso á 

dicho puerto. ¡
La baliza anterior está erigida ¿ 50 metros por dentro del 

de la playa; consistente en un poste blanco sobrepuesto con 
una mira tringular, elevada 7‘8 metros sobre el terreno y 
10;2 metros sobre el nivel del mar. De noche se encieride en 
esta baliza una luz fija roja, elevada 7*8 metros sobr^j el n i
vel del mar.

La baliza posterior está erigida á unos 200 met ros al N. 
12° W. de la anterior. Consiste en un poste blan co, sobre - 

I puesto, con un disco, elevado 10‘2 metros sobre terreno y 
¡ 13*6 metros sobre el nivel del mar. De ñocha s© enciende en 
I esta baliza una luz fija blanca, ©levada 9*7 metros sobre-el 
! nivel del mar.

Situación aproximada: 46° 06' 45" N. y 39  ̂ 06' 25" E. (32° 
54' 05" E. de Gw.)

Carta núm. 101 de la sección III.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 204.

| El Director de Hidrografía, Emilio I/uanco.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u t a c ió n  p r o v in c ia l  d e  M á la g a .

N egociado de Beneficencia.
ANUNCIO

La Excma. Diputación, en sesión del día 2 de Octubre úl
timo, acordó contratar en pública subasta el abastecimiento 
de comestibles y otros efectos con destino á los estableci
mientos de Beneficencia de esta capital, ó sea Hospital pro
vincial, Casa de Misericordia y Casa Central de Expósitos, 
cuyo acto deberá tener lugar el día 2 del mes de Enero 
próximo, en Madrid, á las once del mismo, en la Dirección 
general de Administración, bajo la presidencia del funcio
nario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
asistido de un Auxiliar de la Sección ó Negociado correspon
diente y del Notario que al efecto haya sido designado; de
biéndose proceder con arreglo á lo prevenido en el último
Íiarrafo del art. 6.° de la Instrucción en el caso de que al ser* 
a hora señalada para la subasta no se presentare el Notario 

ó su sustituto á dar fe del acto; y en esta capital, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil ó del Sr. Diputado do 
la Comisión provincial en quien delegara sus facultades, con 
asistencia del Sr. Diputado D. Eugenio Rodríguez Mellado, 
designado por la Corporación para que le represente, y del 
Notario que por turno le corresponda, con arreglo al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, el que se ha
llará también de manifiesto en ]a Dirección general de Admi
nistración en el sitio de costumbre y en el Negociado respec
tivo de la Secretaría de esta Diputación, y además expuesto 
al público en la puerta de la citada dependencia.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta de  
abastecimiento de vavíos comestibles y otros efectos que en el 
mismo se expresan, con destino á los establecimientos de Benefi
cencía de esta capital, ó sea Hospital civil, Casa de Misericordia 
y Casa Central de Expósitos durante los añes 2908,1909 $ 1910«

1.a El abastecimiento de los artículos que por esta subas
ta se contratan será por tres años, que empezarán á contarse 
en 1.° de Enero de 1908 y terminarán en 31 de Diciembre 
de 1910.

2.a El tipo máximo y gasto que de cada uno de los ar
tículos se gradúan podrán consumirse cada año se expresan 
á continuación por grupos:

G R U P O S

D E  A 3 T X C Ü L O S

U N ID A D

P R E C IO

DE DA UNIDAD 

P e se ta s .

CONSU M O
IMPORTE TOTAL

DE
LOS ARTÍCULOS 

P ese ta s .

IMPORTE TOTAL
DEL GRUPO 

P e s e ta s .

G R U P O S

D E  A R T Í C U L O S
U N ID A D

P R E C IO  

DE LA UNIDAD

P e s e ta s .

CO NSU M O

ANUAL

IMPORTE TOTAL
DE

LOS ARTÍCULOS

P e se ta s .

IMPORTE TOTAL
DEL GRUPO 

P e s e ta s .

a . ° Chocolate. . . . . . . . . . . . Kilo 2*50 625 1.562*50
0f40 170.600 68.240 68.240 Café crudo . . . . . . . . . Idem ............ 3 600 1.800

Harina de primera. . . K i lo . . . . . . . . . T/1iOTY1 tr tc ff lílG Idem » • , • • 3*40 
4*50 .

460 1.564
Especias......... ............
Fidaos blancos..........

Idem ............ • 50 225
Idem, s . 0*46 4.200 1.932

íÍq T7Q/1Q Kilo . . . . 1*55 50.000 77.500 77.500 Garbanzos......... Idem.............. 0*44 11.600 5.104
Habichuelas largas 
Jabón blanco de pri-

Idem....... .... 0 38 1.875 712*50
3 .°

Litro 1*25 7,400 9.250 9.250 Idem 0*95 4.500 4.275
Aceita de oliva.«, 0. . . ilLOl €&•««•••••«••••!T) i tyi i CjYI 4a ry) a! iaa Idem 1*15

4*50
300
50

345
Pimienta ..................... Idem . . . . . . . . 225

4L.° T e ....... ............. Idem ............. 4‘25 60 255
TJ nnv ac< (CüñTrfcn . .  . 10 1 1 2 .0 0 0 1 1 .2 0 0 1 1 .2 0 0 42.743 50

5 .°

A 1 Sf » V V V

9 .°
Carbón mineral.. . . . . K ilo ............... 0*05 123.000 6.150

T,o.->T-»a rio ■ . • L itro ........i •. 0C45 20.500 9.225 9.225 Idem de c o k ............... Idem ............ 007 14.000 980
Idem vegetal . . . . . . . . Idem.. •. • t , . . §*14 1.800 252

6 .°
Patatas

7.382
Kilo . .« .  *. i •. 0*15 55.0C0 8.250 8.250 i o .

Tocino salado............. Kilo ............... 1*80 5.100 9.180

Vino dulce y seco . i .. 
Alcohol .............. ... r

Idem añejo.................
Manteca de cerdo.......rN i

Idem............... 2 700 1.400
Litro . . . . . . . . 0*50 9,300 4.650 Idem..............TJ 2

0  10
150

9.000
300
900Idem......... . 250 650 1.625 Sal,.............................. Idem.

11.780Aguardiente . ............. ídem......... . 1*50 100 150
Vinagre . . « , . . . .  . Idem....... .. 0 15 4.000 600

7.025
i t .

S .3 Cebada de la tierra. . .  
Pala de trigo. . . . . . . . .

Kilo
Idem.

0 23 
0‘07

3.100
5.500

713
385

Arroz de primera....... K ilo ............... 0*46 14.000 6.440 Retama.................... .. Carga.•••, ,. 1*10 2.000 2.200
Azúcar blanca...........
Idem floretísima . ■ • •.

Idem. 1*20
1*23

70

1 0 , 0 0 0
950

1 2 .0 0 0  
1.168 50 

350 
4.785

3.298
Idem.. . . . . . . .

Azafrán .. • . Idem. 5
Bacalao labrador.. . . . I d e m . . . . . . . . . 1*16 4.125 T o t a l .................... ~ - ... 255.893*50................. " !

La harina será de trigo, de buena calidad y sin mezcla de 
ningún género.

La carne, de vasa, será mitad del cuarto delantero, y la 
otra mitad del posterior; no tendrá piltrafa, y sólo una euar- 
ia parte de hueso.

Sí aceite, de olivs. claro y sin mal gusto.
Los huevos, embarcados, pero de buen tamaño y de los más 

frescos.
La leche, de cabra, no estará adulterada, y su medida sin 

espuma; ordeñándose aquéllas en los establecimientos que se
r»ece?; i te.

Lí\s patatas, de buen tamaño, sanas y en buenas condiciones 
p?,rs el consumo, frescas, del año.

E¡ yino, d.3 uva, y el vinagre sin composición alguna.
El alcohol, de buena calidad, y el aguardiente de uva.
El arroz, blanco, de dos pasadas y sin quebrado alguno, 

cl&ss primera.
El azúca?-;. blanca y de primera clase.
Los Meo?, blancos j  de harina de trigo de buena calidad.
Los garbanzos, tiernos y de un tamaño regular.
El hscdf.o, del llamado labrador, debiendo estar seco ?, su 

ai- tr€ga y en perfectas condiciones para el consumo.
Las habichuelas, largas, y de la última cosecha precisa

mente.
M chocolata^ de cacao y sin mezcla alguna.
El azafrán, sin mezcla de ningún género.

■ El pimiento, molido, de ñor. ¡
11 líhón, duro, blanco y de buena calidad. !
Ei .jalé crudo y el tostado, de buena calidad y sin mezcla

■k'i - : (L verde y mitad negro, ó según convenga al 
acimiento que lo necesite.

El carbón mineral, de Cardiff ó de Newcastel, y el vegetal 
o encina.

El tocino salado, de ■ regula*r altura y sacudida la sal á su 
entrega.

El añejo, en buenas condiciones para el consumo, en hojas 
enteras, y la manteca de cerdo, fresca y sin olor ni gusto á 
rancia.

La sal, de Torre vieja.
La cebada, de la tierra precisamente, y la paja de trigo.
Las proposiciones habrán de hacorse precisamente por 

grupos, como se deja señalado anteriormente, sin que por 
ningún concepto puedan alterarse aquéllos.

3.a El abastecimiento de todos los artículos que se subas
tan será conforme con las muestras que, siendo susceptibles 
do ollas, existirán de manifiesto en ia Secretaría de la Exce
lentísima Diputación provincial para que puedan ser exa
minadas por los postores que quieran tomar parte ©n la su
basta, las cuales, una vez rematados los artículos, se remiti
rán á los establecimientos para que en todo tiempo puedan 
hacerse las confrontaciones que s~ean necesarias,

4.a Los rematantes tendrán obligación de poner de su 
cuenta., en el preciso término de cuarenta y ocho horas, los 
géneros dentro del establecimiento, precediendo orden expe
dida por la Administración general de Beneficencia, la que, 
después de hecha la entrega, ha de poner nota en lá iAisma 
de haberse; efectuado en las condicionas que para cada ar
tículo ss expresa anteriormente.

5.a Los pedidos pueden hacerse diariamente, por semana 
ó quincena, ssgún la clase del artículo y conforma convenga 
á los establecimientos.

6.a Esta subasta se hace á riesgo y ventura, y, por lo tan
to, los contratistas no podrán pedir modificación ni aumento 
en lo3 precios del remate á causa de malas cosechas, mayor 
precio en el mercado ni por otro motivo, no pudiendo excu
sarse de entregar los víveres que le fueren pedidos en el tér

mino antes indicado, excepción hecha de la leche, cuyo pe
dido se hará diariamente y será servido en el acto.

7.a Los contratistas no tendrán derecho á reclamar por 
el mayor ó menor consumo de les artículos que se subastan, 
pues sólo se presentan como dato ó cifra aproximada para 
conocimiento de los postores.

8.a Los géneros que se entreguen por los contratistas se- 
| rán reconocidos y confrontados, siempre que se considero 
I conveniente, por los Sres. Diputados Visitadores, de los esta- 
| blecimientos, no admitiéndose los qû  resulten no estar son-

formes con las condiciones marcadas; quedando aquéllos obií- 
I gados á responder en el mismo día con otros de la calidad y 
! de las condiciones estipuladas, y dono hacerlo así se multa

rán aquéllos en la cantidad de 125 pesetas por la presidencia 
j da la Excma. Diputación tan pronto como llegue á su cono

cimiento la falta por conducto del Visitador,
9.a Si algún contratista faitee á la entrega de todo i  par* 

te dĉ  los géneros contratados, ó presentándolos d© calidad 
inferior no le fuesen admitidos, no verificando la reposición 
en término de veinticuatro horas, además de ser multado m r  
la presidencia de la Corporación en la suma de 125 i  250 pe
setas, tan pronto como llegue á su noticia oficialmente .ia fal
ta ordenará á la Administración general de Beneficencia los 
adquiera por sí á los precios corrientes en el mercado por 
cuenta y riesgo del contratista, siendo éste responsable, con 
la fianza constituida definitivamente, da todos los gastos que 
so originen por dicha causa, así como de cualquier otra falta 
de cumplimiento de.su contrato; debiendo pagar 1% multa 
que se le imponga y reponer la fianza referida en el plazo im
prorrogable de tros días.

10. El pago de los efectos ^ministrados se hará, por ma
ses vencidos, en los quince primeros días del siguiente al en 
que se ha verificado el suministro, previa presentación de 
cuentas justificadas, cofi las órdenes expedidas de que se hace
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■mención en k  condición 5 ®, guedando en vigor, por lo <£«8 a 
los pagos respecta, cuanto se previene en el Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 23 de Diciembre de 1&02, 
conforme á lo estatuido en él párrafo 5.® del art. 3* da la 
Instrucción vigente.

11. Transcurridos dos meses sin que se haya verificado 
el pago del suministro realzado durante e&ios, el contratista 
p<ídrá suspender ]a entrega de los artículos y efectos y res
cindir su contrato, en cuyo caso le sera devuelta la fianza 
definitiva, en la parte que no resulte afecta a las obligacio
nes contraídas y satisfechos Jos derechos a la Hacienda, 
f i l á n d o s e  u n  plazo improrrogable para el ^bono del crédito 
entre el contratista y la Exorna. Diputación provincial, abo
nándole ésta á aquél el 5 por 100 del interés de la cantidad 
que se le adeude, conforme al art. 39 de la mencionada Ins
trucción,

12. Sa subasta, por exceder de 125.000 pesetas, será doble 
y  simultánea, una en Madrid, en la Dirección general de Ad
ministración, bajo la presidencia del funcionario que desig - 
me el Exemo. Sr. Ministro de la Gobsrnacién, asistido de un 
Auxiliar de la Sección ó Negociado correspondiente y del 
Notario que al efecto haya sido designado; y otra en esta ca
pital, en el salón de sesiones dé la Exento. Diputación pro
vincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del 
Sr. Diputado de la Comisión provincial en quien delegue sus 
facultades, con asistencia del Sr. Diputado D. Eugenio R o
drigues Mellado, designado por la Corporación p&ra que la 
represente en dicho acto, con asistencia del Notario que le 
corresponda en turno* y eí que s ? celebrará en el día y hora 
que se fijan en el anuncio*

13. La Diputación provincial cuidará de que en sus pre
supuestos figure en los tres años 1908, 1909 y 1910 la canti
dad necesaria para e l pago de este servicio de abasteci
miento.

14. Las proposiciones podrán presentarse, desde el siguien
te día en que se publique el anuncio en la Gaceta de Madbid 
hasta el anterior en que haya de celebrarse Ja licitación, en 
la  Dirección general de Administración, durante las horas de 
las diez á las trece, y en esta capital, en la Secretaría de la 
Corporación, en las horas de once á diez y siete en punto, 
acompañándose al pliego, que deberá entregarse en sobre ce
rrado, lacrado, precintado ó con cuantas medidas de seguri
dad se consideren oportunas, en cuyo anverso se hallará e s
crito y firmado por licitador lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de ..... (y á continuación el objeto de la 
misma)»; por separado, el resguardo que acredíte la consti
tución del depósito provisional prevenido para tomar parte 
en la subasta; siendo rechazado en el acto de la entrega todo 
pliego cuto resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptua
do en el último párrafo del art. 12 de la Instrucción, que dice: 
eLas fianzas habrán de constituirse en metálico ó en valores 
ó signos de crédito del Estado, la Provincia y eJ Municipio y 
también en los créditos reconocidos y liquidados de que ha
bla el art. 13 y por el tipo y en la forma y condiciones que 
dicho art. 13 establece.»

Además del pliego y resguardo del depósito, exhibirá la cé
dula personal corriente para su toma de razón, debiéndose 
ajustar la proposición estrictamente al modele que al final 
se inserta y ateniéndose á les lotes ó grupos.

 ̂ 15. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá re - 
tirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, den
tro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo del deposito provisional.

16. Llegados el día y hora señalados para la subasta se 
constituirá la mesa de Madrid y Málaga* y observarán cuan
to dispone la regla 8.8 hasta la 15 dei art. 18 de la vigente 
Instrucción.

17. Ninguna proposición será admitida si los tipos que se 
ofrecen en ella exceden de los marcados en este pliego ó no 
se ajustasen á los lotes ó grupos.

18. En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo, y si son iguales dos proposiciones, presen
tada una en la Corte y otra en esta capital, tendrá derecho 
de preferencia la presentada en Málaga.

19. El remate será público y en presencia de los licitado 
res, quedando adjudicado provisionalm ente en favor del que 
presente proposición inás ventajosa á los fondos provinciales, 
con arreglo á lo anteriormente expresado; no haciéndose de 
ningún modo á aquellos contratistas que anteriormente fue
ron multados ó rescindidos sus contratos por faltas cometi
das por los mismos.

20. Aprobada que sea la subasta se notificará á los posto
res cuyas proposiciones hayan sido admitidas y tendrán obli 
gación de celebrar la escritura de contrato en esta capital,' 
ante el Notario que por turno le corresponda, conforme, á las 
condiciones de este pliego, en el término improrrogable de 
diez días, y en otro plazo igual tendrá que presentar en la 
oficina que radica el expediente Ja copia autorizada de la 

^misma.
Si el remate es de menor cuantía, se celebrará el contrato 

i m ía  forma establecida en el párrafo 2 .® del art. 22 de la 
Lv&touceión vigente, en igual plazo de'diez días.

.21, Los depósitos provisionales para tomar parte en la su 
bas m  constituirán en Madrid en la Caja general de Depó
sitos,, y en esta capital en la sucursal de aquélla ó en la Caja 
de la Excma. Diputación.

22. Las fianzas definitivas de los rematantes habrán de 
situarse en la forma indicada anteriorm ente, pudiendo exigir 
aquéllos, para constituir la expresada fianza, que al efecto se 
tome en cuenta el depósito provisional que hubiere consti
tuido.

23. Los depósitos provisionales, que han dé constituirse 
en la forma prevenida, consistirán en el valor del 5 por 100 

,¿Lel grupo, detallándose ¿ continuación:
I™— 1 TTT.-Wüfi I I I .I i ir .w  ■«■ IW IW I Ii.muj|. .a jw ;i i im.» . mi .  .m i

i
G R U P O S  PESETAS

1,0..................  *.................... 3 412
2 .° ...................... / ....................  3.875

 .................. ....................................  462 50
4 .0 . . . .  , .............. .. ..................................................... 560
5 0  ' -9, ...........     4 6 1 2 5
6>      41255
7 0 . . ,  ”  , .   35125
8> . # ** i,’ . . ' . '" , '  ................  - ....................  2.137 17

 .............. .............................. 36910
10........................................................... ...........................  589
11. .  , .................................................................................  164'90

24. Los depósitos provisionales y los definitivos, que re- 
presentarán éstos el valor de 10 por 100 del servicio subasta
do, se .co&etituiráa del modo que sigue:

En efectivo metálico.
En efectos públicos, al precio de cotización oficial del día 

en que se constituya.
En láminas emitidas por la Excma. Diputación.
Y por último, en créditos liquidados y reconocidos á favor 

de los acreedores directos de la Corporación, siempre que es
tén consignados en los presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de constituir las fianzas como pos
tores ó rematantes en la subasta.

25. No se formalizará la escritura ni el contrato sin que 
por el rematante se presente carta de pago de haber consti
tuido la fianza definitiva por el dicho 10 por 100 del servicio 
rematado, lo que deberá hacer dentro de los diez días si
guientes á partir desde la fecha en que se le notifique la ad
judicación definitiva.

26. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato, ó dejase de llenarlas condiciones que sean pre - 
cisas para ello dentro de los plazos señalados y de una pró
rroga quedólo podrá concederse por causa debidamente ju s 
tificada, sin que en nipgún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante y con todos los efectos del art. 24 de la mencio
nada Instrucción.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio

nado la subasta.
Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones, pagando el primer rematante la diferencia entre el 
primero y segundo remate, si éste fuese menos beneficioso 
para la Corporación interesada.

Tercero. Que satisfaga también el primer rematante to 
dos los perjuicios que hubiere recibido la Diputación por la 
demora.

Cuarto. Que en caso de no presentarse licitadores y h a 
ber de hacerse el abastecimiento por la Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, y que se regulará y fijará en el expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades serán efectivas, hasta donde alcan
ce, de la fianza provisional ó definitiva que tuviera prestada 
el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza no 
fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, adm inis
trativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades no 
excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

27. Las multas é indemnizaciones á que dieren lugar los 
contratistas se harán efectivas gubernativamente en la for
ma que determina el art. 36 de la mencionada Instrucción 
de contratos provinciales y  municipales de 24 de Enero 
de 1905. _  __  _

28. En ningún caso podrán someterse estos contratos á 
juicio arbitral ni otra jurisdicción que la competente en 
cada caso, con arreglo á las leyes.

29.  ̂ Los licitadores se someterán los á Tribunales del do
micilio dé esta Corporación que sean competentes para co 
nocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

 ̂30, A esta subasta podrán concurrir los interesados, por 
sí 6 representados por otra persona, con la copia de la es
critura de poder correspondiente para ello, declarado bas
tante, á costa del licitador.

31. El Letrado que designa la Diputación para el bastan
te© de poderes en Madrid es D. Francisco Prieto y Mera, y 
en Málaga D. Manuel González y García, que lo es de esta 
Corporación.

32. En ningún caso podrán ser contratistas:
Primero. Los que, con arreglo á las leyes civiles, carez-

can de capacidad para contratar por sí, sin intervención de 
otra persona.

Segundo. Los que se hallen procesados criminalmente, si 
hubiese recaído contra ellos auto de prisión, ó los meramen 
te procesados por delitos de falsificación, estafa, robo, hurto 
y demás que suponga ataque á la propiedad ó á la salud pú
blica por adulteración de los géneros que expendan.

Tercero. Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de 
pagos ó con sus bienes intervenidos.

Cuarto. Los que estuvieren apremiados como deudores al 
Estado ó á cualquier Provincia ó-Municipio en concepto ¿e 
segundos contribuyentes.

Quinto. Los que hayan sido inhabilitados administrati
vamente para tomar á su cargo servicios ú obras públicas 
por falta de cumplimiento á contratos anterioses.

Sexto. Los Diputados provinciales, el Secretario, Conta
dor Depositario y empleados en general de la Diputación.

33. A esta subasta son aplicables las disposiciones de la 
tan repetida Instrucción de contratos provinciales y m unici
pales de 24 de Enero de 1905, y á ellas quedan sujetos los li
citadores y los contratistas en todo cuanto expresamente se 
haya consignado en este pliego.

34. Serán de cuenta de los rematantes todos los gastos 
que origine la subasta, ó sea los derechos de la inserción del 
anuncio y pliego de condiciones en la G a ceta  d e  M a d b id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, las cuentas de honora
rios notariales por el acta de la subasta y la escritura y su 
copia autorizada, los honorarios del Letrado que en Madrid 
ha de bastantear los poderes; siendo también de su cuenta 
los derechos que hay que abonar á la Hacienda por los im 
puestos de derechos reales y transmisión de dominio, el 120  
por 100 de los pagos que perciban, contribución industrial, 
reintegro de timbre en los contratos a e  menor cuantía y ex 
ceso de timbre en las escrituras que poy su valor están gra
vadas.

35. Terminada la duración del contrato, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverán Jas fianzas defini
tivas á los rematantes dentro de los tres meDes siguientes ¿ 
aquel en que termina el compromiso.

36. Si por cualquier causa llegase el contraúo á su finali
zación y no se hubiese adjudicado el servicio á nuevos con
tra tis ta s  ó á los mismos, los que se hallen en posesión del re
m ate quedan obligados á prestarlo bajo las mismas condicio
nes ín terin  se llega ¿ nueva, adjudicación definitiva; median
te-pública subasta, ó se obtiene en su caso la excep^ión^re
glamentaria dri Excmo. Sr. Ministro de la Gob8i'nación, 
hasta cuyo momento se entenderá prorrogado el contr ato.

37. Las proposiciones se ajustarán estrictamente a l  si
guiente

Modelo de proposición.

D. vecino d e    en la c a l le  , núm    enterado
del anuncio y pliego de condiciones para el abastecimiento 
de comestibles y otros efectos con destino á los estableci
mientos de Beneficencia de esta capital (ó de Málaga, si se 
fecha en la Corte), Hospital provincial, Casa de Misericordia 
y  das* Central de Expósitos, se compromete á abastecer los

?«rtículos que figuran en el grupo núm. ..... (aquí al grupo ó 
grupos con todos los artículos que comprende en í>.i uadro
respectivo), por los tipos sigu ien tes  (aquí los tipos por
artículos), con estricta sujeción al referido pliego d? condi
ciones.

(F3cha y firma del interesa;a.)

CONDICIÓN ADICIONAL

Si el proyecto de ley de Administración local, pa;.:diente 
de resolución en las Cortes, fuera aprobado y coa v r ddo en 
ley, alterara la Administración provincial, afectao s  á este 
contrato, el rematante no tendrá derecho á reclamación ni 
indemnización alguna si por cualquier circunstancia hu 
biere de interrumpirse, modificarse ó anularse el idví --cao.

Y aprobado definitivamente el anterior p lieg o  d» condi
ciones por la Comisión provincial en sesión del áte. • leí co 
rriente, previa declaración de urgencia, se inserta su la Ga
ceta  d e  Ma d b id , en cumplimiento del párrafo 7 ° del ar
tículo 29 de la Instrucción vigente, para conocimiento del 
público.

Málaga 11 de Noviembre de 1907.==E1 Vicepresidente acci
dental, A. Eloy G .= P or A. de la C. P., el Secretarlo, Anto
nio Guerrero. S—2278

J u n ta  de Obras del puerto de Hti#*iva»

C oncurso para la  ad q u isic ión  y  su m in istro  d el m a te
ria l m etá lico  necesario  para la con stru cción  c in co  
m u elles de m area en  la  zona d el p u erto  de H u elva .

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión ejecutiva del día 15 dei actual, 
se hace saber que á los cuarenta días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en b* G a c e t a  
d e  M a d b id , ó al siguiente si el anterior fuese fes&vo, y  á 
lás catorce horas, tendrá lugar el concurso para el s -minis
tro del expresado material en las oficinas de est* .Junta, 
calle Vázquez López, núm. 14, con arreglo al Real decreto 
dé 5 de Octubre de 1883 y con sujeción á los pliegos de con
diciones económicas y facultativas que se insertan ¿ conti
nuación.

Huelva 16 de Noviembre de 1907.=E1 Presidente, Salvador 
Vázquez de Zafra.=El Secretario accidental, Gusíhvq Ro
dríguez.

Concurso.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de (as 
generales de Obras públicas aprobadas por Real decreto <le 13 de 
Marzo de 1903, y de las facultativas de este contrato, habrán de 
regir en el concurso para la adquisición y suministro del material 
metálico necesario para la construcción de cinco muelles de marea 
en la zona del puerto de Huelva.

Artículo 1.° El concurso se verificará á los cuaren ta  días, 
contados desde el siguiente á la fecha de la publicación de 
este anuncio en la G a ceta  d e  Ma d b id , y durante e,* t? plazo 
se admitirán en la Secretaría de la Junta de Obrar* todas las 
proposiciones que se presenten, escritas en pliego hi papel 
sellado de la clase 11.a, bajo sobre cerrado, júntame;»te con 
la cédula personal del proponente y el resguardo qv.;/¿ justi
fique haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincia el 5 por 100 de la cantidad objeto 
de la proposición, en efectivo metálico ó valores del Estado, 
al tipo que legalmente proceda.

Art. 2.° El Secretario dará recibo de estos documentos, 
indicando en cada uno la fecha de su presentación.

Art. 3.° El acto de la apertura de los pliegos tendrá lugar  
en el local de la Junta, calle Vázquez López, núm. 14, á las 
catorce horas del día designado, ó al siguiente si éste fuere 
festivo, y  ante una Comisión de la misma, con asistencia deL 
Sr, ingeniero director facultativo de las obras y de un No
tario público.

Art. 4.° El proyecto aprobado por Real orden de 2 de No
viembre de 1907 estará de manifiesto en la Secretaría expre
sada, desde la publicación del anuncio hasta media hora an
tes de la señalada para la apertura de los pliegos.

Art 5.° Se desecharán en o! acto todas las proposiciones 
que no se ajusten á las condiciones estipuladas en loe respec
tivos pliegos, admitiéndose solamente para su examen j  tra
mitación ulterior, conforme al Real decreto de 5 de Octubre 
de 1883, las que cumplan los requisitos exigidos en los 
mismos.

Art. 6.° A las veinticuatro horas de celebrado el con
curso se devolverán los resguardos de los depósitos á los fir
mantes de laa proposiciones que hubiesen sido desechadas. 
Las fianzas de los demás quedarán en depósito hasta la pu
blicación én la G a c e t a  d e  M a d b id  de la Real orden que ad
judique la obra.

Art. 7.° Una vez conocida oficialmente la resolución su
perior, queda obligado el adjudicatario a elevar la fianza 
provisional hasta el diez por ciento (10 por 100) de la. canti
dad en que se le hubiese adjudicado el servicio, y á otorgar 
escritura pública del contrato ante el Notario, en Huelva, 
que le sea designado por la Junta. La fianza definísiva la  
constituirá en la Caja general de Depósitos ó en la  sucursal 
en Huelva, y otorgará la escritura en un plazo m ixim o de 
quince días, contados desde el siguiente á la fecha en que se 
le comunique la adjudicación. L% falta de cumplimiento á 
esta condición lleva consiga la rescisión de contrato, con 
pérdida de la fianza provisional.

Art. 8 .° Los gastos de escritura del contrato, lo mismo 
que los que ocasione el expediente del concurso, incluso los 
anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del ad
judicatario.

Art. 9.° Aprobada por la Superioridad el acta de recep
ción definitiva de la obra, se devolverá la fianza al adjudica
tario, si éste estuviere libre de responsabilidad por los traoa- 

! jos ejecutados ó por los accidentes que en ellos hubiesen po
dido ocurrir 7 por 6l pago de los impuestos legales.

Art. 10. El pago de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el servicio se hará por la Junta da Obras del puerto 
previa certificación del Director facultativo y aprobación de 
dicha Corporación, en la forma siguiente:

40 por 100 á medida que se vaya recibiendo el material, 
j 30 por 100 á los seis meses de la recepción, y el
¡ 30 por 109 restante á los seis meses después.
| Art. 11. Serán desechados todos los pliegos que no st 
I ajusten al modelo de proposición que sigue, y los que no ex

presen con letra clara y perfectamente inteligible la canti- 
, vdad, en pesetas, objeto de la proposición»
¡ Huelva 2 de Abril de 1907.=E1 Presidente, José Maríi 
! ¿rfO issB l Secretario, Guillermo García.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , con cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d
del ¿ la  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adquisición por concurso del material metálico nece
sario para ia construcción de cinco muelles de marea en la 
zona del puerto de Huelva, se compromete á llevar á efecto 
el suministro de dicho material, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones y ¿ los precios que á cada 
unidad se asigna en la siguiente relación:

Clases.
Tonelada de adoro fundido en hélices.....
Idem de hierro fundido en tubos y capiteles.....
Idem de acero laminado en vigas, viguetas y piezas de 

arriostramiento
Idem de hierro forjado....
Idem de clavazón de hierro galvanizado.....
(Estas cifras deberán ser consignadas en letra clara, sin 

raspaduras ni enmiendas.)
(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas que han de regir en la adquisición 
y suministro del material metálico necesario para la construcción 
de cinco muelles de mareas en la zona del puerto de Huelva.

CAPÍTULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN DEL MATEBIAL

Detalle del suministro.
Artículo 1.° Comprende este suministro todo el material 

metálico de distinta clase que se incluye y detalla en la s i
guiente relación.

Relación detallada del material metálico necesario para la construcción de cinco muelles de mareas en la zona del puerto de Huelva.

NÚMERO D I M E N S I O N E S ¡ EN M E T R O S P E S O P E S O S  T O T A L E S

NOMBRE DE LAS PIEZA.S
N A T U R A L E Z A

DEL MATERIAL METÁLICO

do
piezasjguales 

para 
un muelle.

LARGO ANCHO ESPESOR DIÁMETRO

P O R  U N I D A D  

Kilogramos.

PARA  
U N  M U E L L E

Kilogramos.

PARA
LOS CINCO MUELLE»

Kilogramos.

Hélice ó  rosca Mitchel.................. . i Acero fundido......... 46 0*45 P p 1*650 900,00 41.400.000 207.000.000

r'anitplp* de una  oreia . . . . . . . . . . . . . . . Hierro fundido. . . . . 30 p P * P 110 000 3.300 .000
Trípm dfi dos oreias ...................... . Idem......................... 16 > » P » 113.000 1.808.000

Tuho«t de una brida............................... Idem, . . . . . . ............. 9
37

110

2*50 P

8
8

8
 

o 
o 

°
o

b
o

P 492.000 
aq? non

4.428.000 iq oni noo
ídem de dos bridas . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.........................

3
>

P
a

P
P 498.000 54.780.000

T íií»o«j de uu íóti carriles. . . . .  . . . . . . . . Idem............ . i ......... 40 p » p > 3.000 120.000

82.640.000 413.200.000Jl Colt iullii' UCv fbtiGt 7

H&rras de tensión.................................. Acero laminado. • . . , 6
56

3
1 56

2*50
3 ‘72
ro5
2*20

p » 0*03
0*03

>
>

20.500 123.000
1 H'flQ oon

Riostras horizontales. ............... Idem.. • • » . . . . . . . . .  .<

>
0*08 x  0*06 
0*1 X 0*055

0*01
0*008

OU.DU'i
16.000
21.837

i .  iUo./C/CU
48.000

1.222.870

Idem.................. . • • • 4

1 10 
20

30

1‘05
6*75

5*52

2*86
0*20

0*1x0*055
p
0*160 >

0*008
p

< 0*0618

p
p

p

10 156
25.000

25.000

101.560
3 .375 .000

4 .140 .000

Eclisas de junta de las viguetas . . . . . . Idem,.................. i ..
10
80

0*009 >
p

0*08

< 0  0148
p

0*008
p
p

25.000
0.960

715.000
76.800

(la rri les . .. .. .................. Idem.................... .... 8 8 » p p 80.000
30.000

1.920 .000
2.400 .0008 10 » p p

P e tio total del aceroi ln vn in tido  . . . 15.830.450 79.152.250

T u b o s  uara la barandilla ..................... Hierro forjado......... 8 8 p p 0 038 25.760 206.080
Montantes verticales de ídem . . . . . . . . Idem......................... 34 1*3§

0*20
p

> 0*038 7.000 238.000
Tubos para los montantes. . . . . . . . . . . . Idem....... ................. 34 p p p 0.600 20.400
Tensores de riostras..................... Idem.............. .. ....... 62 > p p 3.930 243.660
Orillares de íd e m ............... ..................... Idem............... .. 62 > p p 19.609 1.215.750

162.440
662.400
702.000

19.200 
100.800
175.000
39.200 

122.500

Pernos de ídem.................................. ■. Idem. • ..................... 131 0*12
0*12
0 ‘55
0*12
0*26
0*25
0 ‘20
0*40

p 0*03 1.240
Idem para unir tubos................ . Idem......... .............. 1.380 p p 0,022

0*025
0.480

Tdem n a ra  los c eñ o s ................................... Idem. 270
40

p 2.60
0.48Idem para unir carriles........................ Idem....... . p 0*022

Idem para eclisas viguetas...........«... Idem. • .  •. • ............... 160 p > 0*019 0.63
Grapas de los carriles........... . Idem.......... . 70 p P 0*030 2.50
Idem para unir largueros................... Idem........................ 40 p p 0*022

p
0.98

7  T ia r a  fiiar el madero al borde. . . . . . . Idem......................... 50 0*08 0‘01 2,45

P e 8 (o total del hierrñ ffiY*Íftfl(t * •  ■ .  * 3.907 .430 10 l'íft

OIflvazón .......................................................... 200 OOO i non nnofc\J\J«w u 1.uuu.uuu

Variación en el número de piezas.
Art. 2.° Con arreglo á lo prescrito por el art. 45 del plie

go de condiciones generales para la contratación dé obras 
públicas, aprobado por Real orden de 13 de Marzo de 1903, 
serán obligatorias para el adjudicatario del suministro to
das las modificaciónea que produzcan aumento ó disminu
ción en el número de piezas, y aun supresión de las unidades 
de obras comprendidas en la relación anterior, que se le 
prescriba por escrito por el Ingeniero director facultativo 
de las obras, siempre que valoradas á los precios de adjudi
cación resulte en el importe total del suministro una dife
rencia que no exceda del 20 por 100 en más ó en menos.

CAPÍTULO II

CONDICIONKS QUE HAN DE REUNIR LOS MATERIALES

Forma y dimensiones de las piezas.
Art. 3.° La forma y dimensiones de las distintas piezas 

serán las que contiene ei estado anterior y las que indican 
los planos del proyecto de muelles de mareas y anejos de su 
zona de servicio.

Hierro fundido.
Art. 4.° El hierro fundido que habrá de emplearse en las 

diferentes partes de la obra será de segunda fusión y de su
perior calidad, y presentará en su fractura un grano gris y 
homogéneo, sin grietas ni venteaduras en su textura, ni fal
ta de ninguna especie que pueda alterar la resistencia ó bue
na forma de las piezas. Estas deberán hallarse bien moldea
das, y la superficie de las piezas que hubiesen de unirse in
variablemente unas á otras, así como las que deban deslizar 
unas sobre otras, se cepillarán y tornearán á máquina, de 
modo que las uniones sean perfectas en el primer caso y des
licen fácilmente en el segundo.

La fundición deberá romperse por aplastamiento bajo una 
carga de setenta y cinco (75) kilogramos por milímetro cua
drado de sección, y deberá resistir, sin alteración alguna, 
una carga de die¿ y seis (16) kilogramos por milímetro cua
drado de sección.

Los pilotes se fundirán verticalmenfee, y no se permitirá, 
por lo tanto, juntas ni aristas en ellos.

Acero fundido.
Art. 5.° La resistencia á la tracción del acero fundido 

sera je  cuarenta (40) kilogramos por milímetro cuadrado de 
sección, siendo el alargamiento de catorce (14) por ciento 
para 200 milímetros de longitud.

Las barras de ensayo se podrán doblar en ángulo recto, 
bajo una curvatura de cuarenta (40) milímetros de radio, te 
niendo ¿a barreta de ensayo veinticinco (25) milímetros de, 
lado.

Suspendida la pieza y golpeada con un martillo de tres T3) 
kilogramos de peso, como mínimum, deberá dar un

perfectamente claro, indicio de la ausencia de pajas, coque
ras y otros defectos.

Las roscas compuestas de este material deberán resistir el 
choque contra un suelo de roca dura, causado por la caída 
de una altura de tres metros (3), sin que se aprecie ningún 
desperfecto en el cuerpo ó rosca de la misma.

Palastro ¿hierro forjado.
Art. 6.° El palastro, así como el hierro forjado de dife

rentes formas que se emplee, será dulce, maleable en frío y 
en caliente, de grano y fino y homogéneo, perfectamente la
minado y de superficie bien limpia, no debiendo presentar 
huellas ni señales de incrustación en la masa, de óxidos, es
corias ú otros cuerpos extraños.

Todo el hierro forjado deberá resistir á un esfuerzo de frac
tura de treinta (30) kilogramos, por lo menos, á la tracción 
por milímetro cuadrado de sección transversal, y de quin
ce (15) kilogramos, asimismo por milímetro cuadrado, ¿ la 
compresión, sin experimentar alteración.

Hierro para roblones.
Art. 7.° Los hierros para roblones deberán ser sometidos 

á las pruebas siguientes:
a) Para asegurarse de la resistencia transversal, los ex

tremos de los hierros se doblarán hasta formar con el resto 
de la pieza un ángulo de 45°, y se volverán á enderezar en 
frío, sin que presente indicio de fractura ú otra clase de al
teración.

b) Para comprobar la resistencia del roblón se hará una 
experiencia uniendo dos piezas en ealiente, y el hierro de los 
roblones deberá extenderse uniformemente sin que S8 des
prenda ninguna parte del material.

Hecho el roblonado, las cabezas de los mismos no deberán 
desprenderse cualesquiera que sean los esfuerzos y choques 
que experimente alrededor de las piezas roblonadas.

Hierro para pernos.
Art. 8.° El hierro para pernos se someterá á la prueba (a) 

que se previene para los roblones en el artículo anterior.
Después de fabricados los pernos se elegirán algunos de 

ellos paya someterlos á otra prueba, que consistirá en encor
var el perno sobre el yunque en frío hasta romperse, par?, 
asegurarse d8 que el material no es quebradizo y qus pro- 
sent*¿ una fractura conveniente.

Material de via.
Art. 9.° a) Los carriles serán de acero, sección Vignole, 

Vía oficial española, de treinta (30) kilogramo* de peso por 
metro lineal de carril. Tendrán las d im isiones que indican 
los planos.

ó) Las eclisas, tornillos y todo el material de vía serán 
de hierro de la mejor calida^ de ia forma y dimensiones que 
se indica en los planos*

CAPÍTULO III
DE LA EJECUCIÓN DEL SUMINI8TBO

Vigilancia del material metálico en los talleres.
Art. 10. El adjudicatario deberá dar á conocer los talle'-* 

res en que hubieren de construirse las piezas de la parte me
tálica del muelle que comprende este suministro, á fin de 
que el Ingeniero directo? de las obras ó el Ingeniero en que 
delegue á este objeto pueda visitarlo y hacer las pruebas que* 
considere del caso para cerciorarse ie  que los materiales» 
reúnen las condiciones de resistencia y calidad á que se re
fieren los artículos anteriores.

Dicho Ingeniero, así como sus delegados, tendrán libre en
trada en los talleres mientras dure la construcción que están, 
encargados de vigilar.

Será de cuenta del adjudicatario facilitar los medios y  
aparatos ordinariamente empleados en toda clase de prue
bas, siendo asimismo de su cuenta los gastos que aquéllas 
originen.

El Ingeniero desechará en el acto todas las piezas que na 
sean de recibo por defectos de resistencia ó por mala calidad 
del material.

Variaciones que pueden introducirse en el proyecto 
de la parte metálica.

Art. 11. Durante la ejecución de las piezas en el taller* 
el Ingeniero encargado de la vigilancia podrá autorizar a l  
adjudicatario para introducir en los detalles de las obran 
modificaciones de poca importancia que no afecten al siste-¿ 
ma del proyecto definitivamente aprobado, y de las cualosr 
en todo caso habrá de dar conocimiento á la Superioridad 
con la oportunidad conveniente; teniendo siempre presentar 
en los proyectos y modificaciones de las piezas que pudierais 
proponerse que los coeficientes de resistencia á que han d'¿ 
ajustarse los cálculos serán: seÍ3 y medio (6*50) kilogramos 
por milímetro de sección transversal para el hierro jorjado, 
siempre que esté sometido á esfuerzos de tracción ó compre
sión; seis (6) kilogramos para los roblones y demás piezas de 
hierro forjado sometidos á esfuerzos constantes y cinco (5) 
kilogramos, uno y medio (1*50) y tres (3) kilogramos, para 
esfuerzos de compresión directa, extensión,. y flexión, res
pectivamente, para las piezas de hierro fundido, y de siete 
kilogramos y medio (7 50), para esfue;fzo» de compresión 
de acero fundido.

Si por consecuencia de las modificaciones á que el presen
te artículo se refiere resultan inservibles algunas de las pie
zas ejecutadas, les serán de ah;ono adjudicatario, así coma 
el trabajo de relabra que tuviere que realizar en las piezas 
que pudieran aprovecharle, siempre y cuando que la Direc
ción general aceite las propuestas que de estos abonos se ha-»; 
gan por el Ingeniero director de las obras del puerto.

Entrega.
Art, 12s Todos los materiales que sg comprenden en
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sum inistro deberán entregarse precisamente al pie de obra 
en los sitios que indique el Ingeniero director de la misma, 
bien acondicionadas y embaladas todas las piezas sueltas de 
pequeño volumen, acompañando una factura duplicada en 
que se exprese clara y detalladamente la clase, marca, peso 
y contenido de cada bulto.

De esta operación se levantará un acta por duplicado, que 
firmarán el Ingeniero director y el adjudicatario, en cuyo 
documento se harán constar las diferencias que puedan re
sultar respecto de 3a factura, para que en su caso sean subr 
sanadas debidamente.

Plazo de ejecución.
A rt. 13. El plazo para la ejecución del suministro será de 

cuatro meses, contados á p artir de la fecha de adjudicación.
Pintura.

A rt. 14. Todas las piezas que hayan de pintarse en la 
o b r a  deberán entregarse con dos manos de imprimación de 
minio de hierro, y los tornillos, pernos y demás materiales 
de enlace deberán entregarse engrasados para preservarlos 
de la oxidación. En todas las piezas de hierro fundido ó la
minado y de acero se estamparán letreros ó letras <jue indi
quen su clase, y dentro de cada una de éstas deberán ir  nu
meradas correlativamente para su recepción,

CAPÍTULO IV
MEDICIÓN, VALORACIÓN Y RECEPCIÓN

Medición,
A rt. 15» La medición y valoración del suministro se 

hará por toneladas, obtenidas por pesadas directas en una 
báscula que proporcionará la Administración, consignán
dose el resultado de cada pesada en un registro especial, que 
firmará el encargado de la medida, y en el que habrá de con
signar su conformidad el adjudicatario ó representante suyo, 
debidamente autorizado al efecto.

En caso de no conformidad en el resultado de las medi - 
das, el adjudicatario lo hará constar por escrito en el regis 
tro , manifestando inmediatamente los fundamentos de su 
no conformidad.

El Ingeniero encargado de las obras rem itirá en seguida 
con su informe al Ingeniero director de las mismas la recla
mación del adjudicatario, sobre la que decidirá el expresado 
Jefe, dando al propio tiempo conocimiento á la Dirección 
general de todo lo ocurrido.

Contra la decisión del Ingeniero director de las obras po
drá entablar recurso el adjudicatario en el término de tres 
días, pasados los cuales no le será admitida reclamación a l
guna sobre este incidente.

Reglas que deben tenerse en cuenta para el abono de les excesos 
ó defecto del material respecto al peso calculado.

A rt. 16. Al hacer la valoración de la parte metálica se 
tendrá en cuenta las reglas siguientes:

1.a Sí el peso efectivo de algunas de las piezas metálicas 
resultare menor que el calculado en el presupuesto definiti
vamente aprobado, no se abanará por ella mayor peso que el 
que resultare realmente de su medición.

2.a Si algunas de las piezas pesan más de lo calculado, se 
abonará el peso efectivo, 'siempre que el exceso de peso no 
exceda de un 2 por 100 del calculado.

3.a Si el exceso de peso estuviese comprendido entre el 
2 y el 4 per 100 del calculado, se abonará por cada kilogra
mo ó tonelada que se encuentre en este caso la mitad del pre 
ció asignado para las mismas unidades en el presupuesto de
finitivamente aprobado.

4.a Los excesos de peso que pasaran del 4 por 100 del cal
culado, no serán de abono en modo alguno.

5.a Se sobreentiende que todos estos abonos se refieren á 
los casos en que, á pesar de la falta ó exceso de peso, se h u 
biesen considerado admisibles por ios Ingenieros encargados 
de su recepción, pues en caso contrario el adjudicatario se 
halla obligado á sustitu ir con otras nuevas las piezas defec
tuosas, y el abono sólo pueda referirse á las que cumplan con 
lo prevenido en estas condiciones.

Modo de efectuar las piezas defectuosas pero aceptables.
A rt. 17. Si alguna de las piezas que no se halle exacta

mente ejecutada con arreglo á las condiciones del sum inis
tro fuese, sin embargo, admisible, podrá ser recibida pro
visional y definitivamente en su caso, pero el adjudicatario 
quedará obligado á conformarse, sin derecho á reclamación 
de ningún género, con la rebaja que la Administración aprue* 
be, salvo ei caso en que el adjudicatario prefiera rehacerla, 
con arreglo á las condiciones del suministro.

Valoración.
A rt. 18. La valoración del suministro se hará por el In 

geniero director, aplicando á los pesos obtenidos con arreglo 
á los artículos 15 y 16 los precios que hayan resultado en el 
concurso para la tonelada de cada clase del material.

Que comprende los precios del concurso.
A rt. 19. Los precios do las proposiciones se expresarán en 

pesetas, y en ellos estarán comprendidos el valor de los ma
teriales y todos los gastos que se originen hasta presentarlos 
á pie de obra.

Recepción única y definitiva.
A rt. 20. Una vez entregado todo el material que com

prende este suministro se hará la recepción única y definiti
va por el Ingeniero Jefe da la provincia, acompañado de ja  
Comisión de la Junta de obras designada al efecto y con asis
tencia del Director facultativo y del adjudicatario del sum i
nistro ó de persona debidamente autorizada que le represen
te . Si el adjudicatario no asistiere al acto de la recepción el 
Sr. Gobernador civil de la provincia nombrará á su costa 
representante de oficio, siendo de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasione esta representación, á no ser 
que renunciase por escrito á este derecho, conformándose de 
antemano con el resultado de la operación.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Responsabilidad del adjudicatario.
Art. 21. El adjudicatario es exclusivamente responsable 

de la ejecución del suministro, y no tendrá derecho ¿ pedir 
indemnización alguna por daños y perjuicios ¿ tercero, por 
variación en los precios, ni por erradas maniobras que eje
cute durante la fabricación ó entrega.

Obligación general.
Art. 22. Es obligación del adjudicatario ejecutar cuanto 

sea necesario para llevar á efecto los trabajos, aun cuando 
no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu y recta in terpreta
ción lo disponga por escrito el Ingeniero director.

Documentación y correspondencia oficial.
A rt. 23. Conforme se previene en el art. 5.° del pliego de 

condiciones generales para la contratación de obras públi

cas, se facilitará al adjudicatario copia del presente pliego 
de condiciones y de los planos que le acompañan, y de con
formidad con el art, 12 del mismo pliego, se le comunicarán 
las órdenes é instrucciones correspondientes, precisamente 
por escrito, teniendo derecho á que se le acuse recibo, si los 
pide, de las comunicaciones y reclamaciones que dirija al 
Ingeniero encargado de las obras. A su vez estará obligado 
¿ devolver al Ingeniero, ya en originales, ya en copias, todas 
las órdenes que de él reciba, poniendo al pie «enterado.

Legislación.
A rt. 24, El concurso y suministro de este servicio se ve

rificarán con estricta sujeción á las prescripciones del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1883, rigiendo en el mismo el 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas aprobada por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

Huelva 25  de Marzo de 1907. =¡ El Ingeniero director, 
F. Montenegro.=Aprobado por Real orden de 2 de Noviem
bre de 1907.= E s copia.=F. Montenegro. S—2277

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de B arcelon a-

En virtud de lo acordado por este Exemo. Ayuntamiento 
en sesión de 13 de Agosto último, y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales sin que se haya producido reclamación alguna, 
se anuncia al público la subasta relativa á la construcción deí 
adoquinado y del afirmado de paseos y otras obras de u rb an i
zación, correspondientes al trayecto de la calle de Cortes, en 
su confluencia con las carreteras de la Bordeta y Madrid, 
bajo el tipo de 144.613 pesetas 65 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma 
dispuesta en el art. 48 del pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección 
de Ensanche de la Secretaría municipal, y por copia en Ma
drid en la Sección correspondiente de la Dirección general 
de Administración, para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir 
que el contratista deberá empezar las obras dentro de los 
quince días siguientes al de la firma de la escritura corres
pondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de cuatro 
meses, á partir del día en que las empiece.

La subasta simultánea se celebrará en estas Casas Consis
toriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde consti
tucional ó del Teniente d Concejal en quien delegue, y en 
Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la 
presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Minis* 
tro de la Gobernación, el día 3 de Enero próximo, á las once 
del mismo.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
¿as siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado 
de la clase correspondiente, formulados con arreglo al mode
lo que se inserta, deberán ser suscritos por los licitado- 
res, ó por persona que legalmente les represente, por medio de 
poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de 
esta ciudad D. Luis Serrahima, y en Madrid, por cualquier 
Letrado en ejercicio; debiendo presentarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a , 
hasta el anterior al en que haya de celebrarse la subasta en 
esta ciudad, en la Sección de Ensanche de la Secretaria de 
este Ayuntamiento, desde las diez á̂  las doce d é la  mañana, 
si no fueren días festivos, y en Madrid, en la Sección corres^ 
pondiente de la Dirección general de Administración, duran
te las horas de las diez á las trsc8.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad d« 
7.230 pesetas 68 céntimos en la Depositaría municipal ó en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo comple
tarlo el que resulte adjudicatario hasta el 16 por 100 de la 
cantidad importe del remate; siendo rechazado en el acto de 
la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste 
á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de la citada 
Instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presentador, y  en el anverso debe 
rá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción del 
adoquinado y afirmado de paseos y otras obras de urbaniza
ción en la calle de Cortes, en su confluencia con las carrete
ras de 3a Bordeta y Madrid.»

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega in 
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzguen con
veniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo de la 
presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 18 de la citada Instrucción.

4.a Una ves entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor d8 aquel cuyo pliego tenga el n ú 
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones 
comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con
diciones que más abajo se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju 
nio de 1902.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que debe
rán regir para la construcción dd adoquinado y afirmado de 
paseos y otras obras de urbanización, correspondientes al trayecto 
de la calle de Cortes, en aw confluencia con las carreteras de la 
Bórdela y Madrid.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 

D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .
A r t íc u l o  1 . °

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son las necesarias 

para dejar completamente terminados, con arreglo á este 
pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le 
acompañan, el nuevo adoquinado, bordillos, bancos de p ie

dra, afirmado de paseos y aceras y otras obras complemen
tarias, correspondientes al trayecto de la calle de Cortes, en 
su confluencia con las carreteras de la Bordeta y Madrid.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
las indicaciones, documentos y á las instrucciones de la Ofi
cina de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por sí ó por 
medio de sus subalternos la inspección facultativa de la con
tra ta .

A r t í c u l o  2 .°
Adoquinado.

El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo es
pesor uniforme y definitivo, después de regada, comprimida 
y construido el empedrado, será de 15 centímetros, y de un 
revestimiento de piedra de un espesor, también uniforme, de 
14 á 16 centímetros, cuyo revestimiento estará compuesto de 
adoquines colocados en hiladas en la forma que indicará al 
contratista la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno so
bre que ésta insista, y quedará lim itada transversalmente por 
curvas regulares y continuas, cuya fecha fijará la citada Ins
pección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se term inará el adoquinado con 
una rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata á di
chos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 14 cen
tímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al d i
rigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á la  
cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se lim itará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará, en los sitios donde hubiere ca
rriles de tranvías, con una hilada contigua y paralela á loa 
mismos, dé un ancho de 10 á 12 centímetros.

A r t íc u l o  3.°
Bordillos nuevos.

Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em
pedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las ace
ras ó andenes para el paso de personas; tendrán 25 centíme
tros de ancho por 35 de altura, y se colocarán de modo que *u 
cara superior quede unos 15 centímetros más alta que la ra
sante del empedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.

A r t íc u l o  4 . °

Relabra de los bordillos.
Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á 

juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados, ó 
los que, existiendo en los depósitos municipales, se entre
guen al pie de obra al contratista, vendrá obligado éste á ve
rificarlo y á dejarlos en iguales condiciones que las que han 
de tener en cuanto á forma y labra los bordillos nuevos.

A r t íc u l o  5.°
Imbornales.

Las bocas de los imbornales se reducirán sencillamente á 
unas aberturas para la entrada de aguas á los albañales prac
ticadas en los bordillos de las aceras, y en una especial que 
formará parte de la llamada rigola ó hilada del empedrado* 
paralela é inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
afcerturas y de las piezas que las formen serán las que existen 
en varias calles del Ensanche y se indicarán al contratista 
por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  6 .°

Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se-» 

rán los que exija la buena construcción de las distintas obras 
y la necesidad de que queden también situados todos ellos á 
la correspondiente rasante, que se señalará en la localidad al 
contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demolición 
de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras que 
origino la regularización de las rasantes.

A r t íc u l o  7 .°

Páseos y aceras.
Los paseos para personas y las aceras estarán lim itadas 

por bordillos y más elevados que los firmes inmediatos; ofre
cerán un resalto en las líneas de los bordillos, y afectarán en 
un todo la disposición general que en los planos se consigna.

La superficie de los paseos se adaptará en el sentido tran s
versal de los mismos ó las formas que fije sobre el terreno la  
Inspección facultativa d*i la contrata; se afirmarán por ©1 
sistema ordinariamente seguido en los paseos de igual clase 
de esta ciudad, ó sea estableciendo una capa de cascote ó 
productos de derribo de edificios, machacado al tamaño 
máximo de 2 ó 3  centímetros, cuya capa, después de bien 
regada y comprimida por medio de un rodillo de unos 2.000 
kilos de peso, se cubrirá de tierra  blanca, formada de 
mortero procedente de derribos, convenientemente tr i tu ra 
do y pasado por la zaranda la parte susceptible de pulveri
zación de dicho producto, ó en defecto del citado m aterial, 
con una mezcla de cal apagada por aspersión y arena de m ar, 
de grano grueso.

Esta capa de tierra, á través de la cual no deberá aparecer 
el cascote inferior, se regará convenientemente y comprimi
rá hasta obtener una superficie lisa, uniforme y consistente.

A r t íc u l o  8 .°
Poyos de piedra.

Los poyes ó bancos de piedra se colocarán en la disposi
ción aproximada que en el plano se consigna, y se situarán 
en los puntos precisos que se señalarán al contratista por 1» 
Inspección facultativa sobre la misma localidad.

La forma y dimensiones de dichos bancos serán las del 
modelo que figura en el plano correspondiente, al cual se su
jetarán tanto las tapas ó asiento como los soportes ó pies de 
los mismos, que descansarán sobre un macizo de maniposte
ría ordinaria, destinado á servirlas de fundación*

C A P Í T U L O  I I
M ater ia les .

A r t íc u l o  9 .°
Arena.

La arena deberá ser de mar, silícea, de grano grueso para 
el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y mate
rias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se le des
tine, ajuicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer 

| sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla de mejores con- 
¡ diciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

A r t íc u l o  10.
Cementos.

Los cementos serán de fabricación reciente, de superior 
calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados
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de toch las buenas circunstancias que debe reunir el de cada 
proced^aeia, siendo rechazado desde luego al contratista el 
que d< to  pruebas que practique la Inspección facultativa, 
jsí lo c :; cíe necesario, resulte no tener las expresadas con-
bicioi,

El c-círronto rápido procederá de Gerona y el lento de San
Juan ele iris Abadesas ó de Yallirana.

A r t íc u l o  11.
Fiedra para adoquines, semíadoquines y rigolas.

La b b  ra para los adoquines, semiadoquines y rigolas de
berá " c* la" clase, circunstancias y condiciones de alguna 
de las : -...estras del país que en concepto de tipos constan 
consv v en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Co- 
rnisiór to ca  nombrada en 9 de Julio anterior por el Exce- 
lentas v \  vuntamiento para informar sobre el adoquinado 
déla- das. Dichas muestras, que podrán examinarse en
las de -d encías de la Oficina de Urbanización y Obras mien
tras ¡nunciada la subasta, están señaladas con letras de 
di ver.-- olores, y son las siguientes: B  y C (azules), piedra 
de la b a. canteras de D. Antonio Giraudier y D. Anto
nio P * V y A  (azules), piedra de Argentona, canteras

y Espinal; Q (azul) y E* (roja), piedra de Caldas 
de Mo--^uiy y canteras Kemedio y Torre Nova; W (azul) y 7 1 
(roja) obdra de la Roca y Dos Ríus, canteras Negrita y la 
Viñeta: 2 (azul), piedra de Premiá de Dalt, Turó d ‘en Pons; 
p  (azul,, piedra da Palamós, cantera Constanza; JH1 M* (ro
jas), p Ir i de Ensías y Olot, canteras Santa Margarita y Las 
Fons: 1/ reja), piedra de Llinás, cantera Manso, y E  y $  
(amsr i - •') piedra de San Pedro de Premiá y de Tejá, cánte
las S-v ; : Cristo y Linda.

Por - t parte, la piedra, dentro de la clase á que pertenez
ca, de . - h , en general, ser sana, dura, homogénea y resisten
te," y jiO ofrecer en lo relativo á la calidad y dimensiones de 
los ele-y sin tos que la constituyen, ni en lo tocante al modo 
de halarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres ta
les qu*-. haciende presumible una descomposición ó disgre- 
gació ?e dichos elementos, ó una disminución, por cual
quier vu>d, de la duración y resistencia de la piedra, in
duzca i ¡ 'i i a inspección facultativa á considerarla defectuosa.

Por ío demás^ tendrá la referida Inspección el derecho de 
no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas condi
ción es y no sea igual á las muestras que antes de empezar 
el acopio de adoquines deberá presentar al Sr. Jefe de la 
Oficina de Urbanización y Obras, á fin de que, comparándo
las con los tipos antes expresados, puedan por el mismo ser 
declarada;, h.¿eptables para los efectos de la contrata.

En el c& o de pretender el contratista suministrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetará en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
s u m i r . - á  las instrucciones que le comunique la repe
tid* L-.soección, con el fin de evitar que al emplearse después 
el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspon
diente a una manzana edificable adoquines de clases distintas 
y desemejantes.

A r t íc u l o  12.

Fiedra para bordillos.
La piedra para bordillos rectos y curvos será arenisca, 

compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exen
ta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de lá Ins
pección facultativa, impropia para el objeto á que se destine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el con
tratista presentare previamente al Sr. Jefe de Urbanización 
y Obras muestras dé ella que merezcan su aprobación.

A r t íc u l o  13.
Forma u dimensiones de los adoquines, semiadoquines y rigolas. 
Los acoquines tendrán la forma aproximada de un parale

lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se 
admitirá una ligera inclinación hacia el interior, que se 
fijará ai contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud de 17 á 23 centímetros, 
ancho de 10 á 12 centímetros, y altura ó profundidad de 14 
á 16 centímetros; sin embargo, en los extremos de las hiladas 
y en aquellos puntos en que exeepcionalmente lo haga -nece
sario la alternancia de juntas sé emplearán semiadoquines, 
cuya-longitud será inferior á la de los adoquines corrientes 
ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras y las que separan el empedrado de firmes 
ó pavimentos de otra clase tendrán 14 centímetros de am 
plitud constante, una longitud de 26 á 31 centímetros y una 
altura aproximada de 17 a 18 centímetros.

A b t íc t jl o  1 4 .

Forma y dimensiones de los bordillos.
Las piezas para los bordillos que limiten los arroyos oí-cal

zadas tendrán una sección aproximadamente rectangular, 
y sus dimensiones serán 25 centímetros de amplitud, 35 
centímetros de altura mínima y una longitud que podrá ser 
variable, pero en ningún caso inferior á 70 centímetros; la 
cara vertical anterior ofrecerá en su parte visible un peque
ño talud, ajustado á las indicaciones que se harán oportuna
mente ai contratista por la Inspección facultativa.

El ancho y altura de-los bordillos curvos será igual al de 
los antañores. variando sólo su longitud con arreglo á lo que 
exijan los radios de las curvas.

Artículo 15.
Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas.

Lz.s ch.nts superiores de los adoquines, semiadoquines y ri
golas se labrarán con esmero, con el punzón ó la escoda, ha
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y 
no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el pun
zón, de modo que formen superficies que no siendo alabea
das, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á 
dichos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular 
prescrita en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser 
paraleles á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un 
buen asiento y produzcan convenientes condiciones de esta
bilidad.

A b t íc ü l o  16.

Labra de los bordillos.
Lascaras superiores de los bordillos y las anteriores en 

toda la parte visible, más tres centímetros de altura, se la 
brarán con la escoda y bujarda, haciendo que sus su- l 
peí ficto queden completamente planas; las caras vertica
les menores se labrarán tamben con la esceda en los 18 
centímetros superiores de su altura; la cara inferior podrá 
sacar' <• ' gmpe de maro, pero de molo que su plano quade

ruk- ?J de \z superficie y que resulten á él
p r ;: O. U . • r C3 : 3  ¡: t. ? &S dé jUiit -.

A b t íc ü l o  17 .

Labra de las bocas de imbornal.
La boca de imbornal en los bordillos tendrá la forma y 

dimensiones de las existentes en las calles del Ensanche, y su 
labra será de análoga clase á la de los bordillos.

A r t íc u l o  18.
Cascote y tierra blanca para el firme de los paseos.

El cascote para el firme de paseos y aceras se obtendrá ma
chacando los trozos de ladrillo y demás productos del derri
bo de edificios después de limpios y Ubres de tierra,, debien
do reducirles al hacer el machaqueo al tamaño máximo do 
2 ó 3 centímetros. La tierra blanca se extraerá triturando y 
pasando por una zaranda fina la parte desdichos productos 
que es susceptible de pulverizarse con facilidad; ambos ma
teriales reunirán condiciones análogas á las de los que sue
le emplear la municipalidad, y no se emplearán en obra si la 
Inspección facultativa los hallase faltos de dichas condi - 
ciones.

A r t íc u l o  1 9 .

Fiedra rpara los poyos.
Los poyos propiamtnte dichos serán de piedra de labra de 

buena calidad, procedente de las canteras de Montjuich, are
nisca, de grano no muy grueso y compacto, bastante dura y 
exenta de defectos de cualquier clase que la hagan inadmisi
ble para el objeto, á juicio de la Inspección facultativa, á la 
cual se presentará oportunamente por el contratista mues
tra de la que pretende emplear para que recaiga sobre ella 
su aprobación.

A r t í c u l o  20.
Foyos.

Las tapas vistas de las tapas de los poyos se labrarán ele 
fino con todo esmero, así como igualmente las de los pies 
derechos ó soportes, debiendo aquél y éstos estar exentos de 
toda clase de defectos. La cara inferior de las tapas se dejará 
desbastada, con toda la parte que no pueda ser vista por los 
transeúntes.

Los mencionados soportes deberán colocarse sobre cimien
tos de manipostería ordinaria debidamente construidos, que 
quedarán enterrados unos 25 centímetros bajo el nivel de la 
rasante del afirmado, y las tapas se asegurarán con cemento 
sobre dos soportes por medio de unas espigas y e&jas de 3 
á 4 centímetros de profundidad.

Servirán de tipo en general, en lo relativo á labras, coloca 
ción y condiciones de los poyos, al objeto de resolver cual
quier duda, los colocados en la calle de Cortes, entre la pía 
zá de la Universidad y calle de Balmes, ajustados al mismo 
modelo.

Tanto las tapas como les soportes se llevarán ya labrados 
por el contratista al punto en que hayan de colocarse, en el 
cual no podrán hacerse otros trabajos de labra que los que 
la Inspección facultativa autorice para su asiento y coloca
ción.

CAPÍTULO III 

Modo d© ejecución de las obras.
A b t íc ü l o  21.

Desmontes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se eje

cutarán con todo esmero, y tendrán la dimensión y forma 
exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las 
obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas y 
queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excava
ciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que el 
contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán por 
tongadas, de un espesor aproximado de 30 centímetros, que 
se apisonarán y regarán convenientemente para que no se 
produzcan asientos perjudiciales.

A r t íc u l o  22.
Mezclas ó morteros.

La mezcla de cemento lento y arena estará formado por 
partes iguales de dichos m&feriales con el agua correspon
diente, debiendo verificarse la manipulación á mano, con la 
llana, hasta que resulte perfecta la unión de dichos mate
riales.

A r t íc u l o  23 .

Adoquinado.
Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el 

terreno, después de hecha la caja correspondiente, preparán
dolo de modo que su superficie quede á la profundidad* y con 
la forma y curvatura necesarias; luego se extenderá una capa 
de arena del espesor conveniente para que después de regada, 
apisonada y de construido el adoquinado no resulte ser menor 
de 15 centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán 
los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al 
contratista por la Inspección facultativa, dando á dichas 
hiladas una flecha algo mayor que la que hayan de tener 
definitivamente, y situando los adoquines á juntas encon
tradas y de manera que los de una hilada cualquiera disten 
á lo menos 6 ó 7 centímetros de las juntas más próximas 
de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los ado
quines extremos la longitud necesaria; colocados así los ado 
quines de una hilada de modo que queden inmediatos á los 

* de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, que no exce
derán de un centímetro, y se golpearán aquéllos, haciendo 
descender hasta que se aproximen á su definitiva posición; y 
una vez establecido en estas condiciones un trozo de empe
drado que comprenda cierto número de hiladas, volverán ¿ 
golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de 
la superficie quede reducida definitivamente á la que se 
adopte para el empedrado y para que desaparezcan todas las 
irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de ob 
servarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan 
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por 
completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llamados 
ordinariamente rigolas: las análogas que limiten en otros 
puntos el adoquinado, y las adosadas á lo largo de los carrito, 
se construirán en la misma forma y con las precauciones - 
teriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconst ruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida
des en su superficie, aun cuando fuesen originadas., por las 
tierras removidas, así como aquellos en cuyo u to v k r  a c 
rezcan al examinarlos huecos ó espacios qu/d nc* 'estén cum - 
pletamente ocupados por arena...

A r t íc u l o  >24.
Bordillos nuevos.

L«s piezas de los bordillos se colocarán <m todo esmero, 
perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras; se usará para su 
trabazón mezcla de cemento del país y arena/y sus juntas 
tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se 
rellenarán con lechada de cemento rápido del país.

A r t íc u l o  25.
Bordillos relabrados.

Vendrá obligado el contratista á colocar, en los sitios que 
le designe la Inspección facultativa, los bordillos relabra
dos, sujetándose en lo relativo á su labra y colocación á lo 
dispuesto en este pliego de condiciones para los bordillos 
nuevos.

A r t íc u l o  26.
Alineaciones y rasantes.

El contratista, al construir las obras, las sujetará á las ali
neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que'de 
dichas obras hará á medida que se construyan.

A r t íc u l o  27.
Firme de los pastos y aceras.

Después de colocados los bordillos que han de limitar los 
paseos y aceras, se procederá á construir el afirmado de és
tos en la forma que se hace por el Municipio, y al efecto se 
apisonará bien el terreno, dándole la curvatura transversal 
correspondiente; se extenderá Juego sobre el mismo una capa 
de cascote de 10 centímetros de espesor y se pasará sobre 
ella un rodillo compresor, al que se hara recorrer toda la 
superficie, previos les riegos necesarios, continuando la com
presión hasta obtener una masa compacta y uniforme, á ju i
cio de la Inspección facultativa, llegado cuyo caso se exten
derá una ligera capa de tierra blanca, sobre Ja cual, después 
de regada, se volverá á pasar el cilindro hasta que el firme 
quede con una superficie perfectamente lisa y debidamente 
consolidado, terminando 3a operación por medio de pisones 
que permitan una perfecta unión entre la capa del paseo y 
las obras ó plazas existentes en los paseos.

CAPÍTULO IV 

Disposiciones generales.
. A r t íc u l o  28.

Acopio é inspección de los materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 

en las obras en la forma y punto que merezcan la aproba
ción de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que 
puedan ser reconocidos; quedando obligado á retirar de su 
cuenta los que no resulten tener, aju icio de dicha Inspección, 
las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la Oficina de Urbani
zación y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la 
contrata.

A r t íc u l o  29.
Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de 
gu cuenta las maderas para vallas de precaución, cerchas, 
reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, 
ios cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no 
fuesen necesarios.

La Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contra
tista, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesa
ria para las obras, corriendo á cargo de aquél los gastos de 
caballo y conductor.

A r t íc u l o  3 0 .

Froductos sobrantes no aprovechables.
Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan 

de aprovecharse en las obras, y, en general, los productos de 
todas clases que por su naturaleza no sean uti.lizables, serán 
transportados por el contratista á los vertederos de escom
bros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo 
permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en 
que se halle establecida la circulación.

A r t íc u l o  31.
Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras 

existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean por 
su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facul
tativa, serán transportados por el contratista, de su cuen
ta, á los puntos que al efecto le designe la referida Ins
pección, donde quedarán á disposición de la Oficina de Ur
banización y Obras, que podrá destinarlos á los trabajos or
dinarios de la misma; advirtiendo que en el caso de que el 
contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se la 
indique por la aludida Inspección, podrá esta llevarlo á 
cabo á costa del mismo.

A r t íc u l o  32.
Frecauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista 
¡j entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta 

donde quepa, el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materias depositadas, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  33.
Frecauciones para evitar desgracias y perjuicios.

Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pre
cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y per
juicios, debiendo-tener-al frente de losLtrabajos un facultati
vo legalmente competente, quien con dicho contratista sera 
responsable de todos los que quizás puedan originarse duran-» 
te ja construcción de las obras, al ejecutarse las cuales ha
brán de cumplirse, además de las prescripciones de las Orde
nanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía urba
na que puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra
ta, las prescritas m  la reciente Real orden del Ministerio do 
la  Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.

El contratista comunicará oportunamente al ExcelentísiV 
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y xfo 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A r t íc u l o  34 .

Plazo para empezar y terminar las obras.
El contratista queda obligado á empezar las obras que son 

óblete de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondían-
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te, debiendo dejarlas terminadas.en el plazo de cuatro meses, á 
partir del día en que las empiece.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonables, á petición del contratista, por causas justificadas, 
como la*de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros traba
jos con los que estén relacionadas las obras objeto del con
trato, no estuviese la vía pública disponible para que éstas se 
establezcan, y se viere aquél imposibilitado de continuar su 
construcción.

A r t í c u l o  35.
Recepción provisional.

Una vez terminadas las obras tendrá lugar su recepción 
provisional, y al efecto se practicará de ellas un detenido re
conocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en 
presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales 
de la ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto, si 
lo considerase oportuno el Excmo. Ayuntamiento ó la men
cionada Comisión, levantando la correspondiente acta y em
pezando desde el día en que tenga lugar dicha recepción á 
correr el plazo de garantía si las obras se hallasen en con
diciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda 
resolverse por el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se 
haya sometido á su superior aprobación.

A r t í c u l o  36.
Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 
fecha en que la recepción provisional se verifique, con las 
formalidades para ello ya prescritas, quedando durante di
cho plazo la conservación de las obras y arreglo de desper
fectos que provengan de asientos de terraplenes y mala cons
trucción de aquéllas á cargo y costa del contratista, el cual 
no quedará exento de responsabilidad hasta que recibidas 
éstas definitivamente se haya aprobado la correspondiente 
acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicio públicos, sin que por ello pueda hacer el contratista 
reclamación alguna.

A rtículo  37*
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará luego que la provisio
nal; cesándola responsabilidad del contratista desde el día 
en que las obras resultaren definitivamente admisibles y fue
se aprobada el acta correspondiente.

A rtícu lo  38.
Condiciones generales para obras públicas.

Además de este pliego general de condiciones regirán en 
la contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903.

A rtículo  39 .

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo 

cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y rec
ta interpretación, se lo ordenase la Inspección facultativa.

Condiciones económicas.— Subasta.

A r t í c u l o  40.

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A rtículo  41.

Subasta.
La subasta para la adjudicación de lás obras se efectuará 

con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo 
el Letrado D. Luis Serrahima el designado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de poderes 
á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, y 
en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.

A rtículo  42.
Cantidad Upo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
144.613 pesetas con 65 céntimos, á que asciende el adjunto 
presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  43.
Proposiciones»

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse 
ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, 
que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en 
el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de No
viembre de 1904.

A rtícu lo  44.
Fianza ó depósito provisional«

La fianza ó depósito provisional necesaria para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de 7 230 pesetas con 68 
céntimos, á que asciende el importe del 5 por ICO del presu
puesto de contrata de las obras.

A rtícu lo  45,
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá (le depositarse por el contratista, en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía, será I 
igual al importa del 10 por 100 de aquella en que le hubiese | 
sido adjudicada la subasta. |

A rtícu lo  46. 1

Gasfm de anuncios y demás que origíne la subasta. i
Será obligación del contratista pagar los gastos de anun- |

cios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali- | 
zación del contrato. |

A rtículo  47. I
Transferencias y cesiones del derecho del remate. |

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re- | 
matante se podrá efectuar con sujeción á lo prev&nido en ( 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 41 de ¡ 
estas condiciones; pero no se autorizarán por el Ayunta- *•

miento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, 
no tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos el 25 por 
100 de la cantidad por la que hubiere sido adjudicada la su
basta.

A rtículo  48.
Pago de las obras.

El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re
sulte de la certificación que, en vista de la relación valora
da de las ejecutadas, expedirá el Sr. Jefe de Urbanización 
y Obras al contratista después que se haya aprobado el acta 
de recepción provisional de aquéllas por el Excelentísimo 
Ayuntamiento, el cual satisfará el importe de 3a certificación 
correspondiente dentro de los dos meses siguientes al de la 
fecha de la aprobación de dicha certificación.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facultativos subalternos, encargados de la inspección direc
ta de la contrata, previa la medición de las obras ejecuta
das, y en ellas se aplicará á las diversas unidades de obra los 
precios^Lel cuadro correspondiente del presupuesto, cuidan
do de añadir al resultado el 14 por 100 de contrata y de des - 
contar la que corresponda por la rebaja obtenida en la subas
ta; dicha relación será remitida por los expresados faculta
tivos al indicado Jefe de Urbanización y Obras para que pue
da extender la oportuna certificación.

Dicho pago lo efectuará el Excmo. Ayuntamiento con lá
minas del empréstito de Ensanche, autorizado por Real orden 
de 4 de Julio de 1906, que deberá recibir el contratista por 
todo su valor nominal en caso de que el tipo de cotización de 
las mismas ó de ̂  sus similares de 15 millones de pesetas al
canzara un valor inferior ó igual al nominal, y por el valor de 
cotización en caso de que ésts fuese superior al nominal.

A r t í c u l o  4 9 .

Multas; trabajos á costa del contratista; perjuicios.
La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 

disposiciones de Policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento ae las 
multas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas de 25 pesetas por cada día que tarde después de trans
currido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas, pu- 
diendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por su carácter así lo requieran, cuando dicho con
tratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por 
sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista 
se harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, 
de los bienes del referido contratista, procediéndose con 
arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción 
de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t í c u l o  50.
Medidas generales que podrán adoptarse por el Ayuntamiento con 

motivo de las faltas del contratista.
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin per
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
caso el contrato si las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

A rtíc u lo  51.
Reclamaciones dd contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las canti
dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hicie
se, en general, reclamaciones, fundándose en razones que cre
yese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando 
sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en 
el pliego de condicione i generales para obras públicas citado 
en el artículo anterior, procediéndose en este caso con arre
glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se 
prescribe.

A rtículo  52.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y d contratista.

Si con motivo de este contrato se suscitasen cuestiones en
tre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se somete
rán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la for
ma y modo prevenidos en los artículos 31 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A rtículo  53.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de 6 de Septiembre de 1906.
El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 

decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
ios obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el número 
de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, 
que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pre
cios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. 
Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Re
formas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida por 
la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utili* 
zarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

A r t í c u l o  5 4 .

Real orden de 8 de Julio de 1902.
El pliego general de condiciones para la contratación de 

obras públicas á que se refiere el art. 39 se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referente á los contratos de trabajo, debiendo el con
tratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones 
de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 7 de Agosto de 1907.=E1 Jefe interino de la 
Sección segunda de Urbanización y Obras, Ubaldo Iranzo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .....   habitante en la calle d e  .

número   piso ...... bien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas, presupuesto y planos que han de regir 
en la construcción del afirmado de paseos y otras obras de 
urbanización, correspondientes al trayecto de la callo de las 
Cortes, en su confluencia con las carreteras de la Bordeta y 
Madrid, se comprobóte á eobstruir dichas obras* coa estricta

sujeción á los expresados documentos y condiciones, por la
cantidad de (aquí la cantidad, en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponentc.) 
Oc‘ ulír« de 1907.=E1 Alcalde constitucio-

rfn . ej  Excm°- Ayuntamiento, el Secreta-no accidental, Ignacio Janer. <g_2/̂ 8̂

Alcaldía constitucional de Benavides.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

miento, y en virtud de lo dispuesto en el art 122 da 1»
niad«d1Pv ,̂TlgeHt! ’ s?.anunci? la Provisión de aquélla enpropiedad, y cuya dotación anual es la cantidad de 1.500 pesetas 

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes y doeu- 
mentos dentro del plazo de treinta días.

Benavides 2S de Octubre de 1907.=E1 Alcalde, Aquilina 
1__ ] x —2555

ADMINISTRACION D I JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

LA ALMUNIA

«£• “¡u’w S i f r 7 Kodrfit"“' imz d* d.
Por la present. requisitoria se cita, llama v emnlaza á R«- 

nito Guia García, alias Chato el Maño, de diez y siete años 
de edad, soltero, torero, Rijo de Juan y de Elena natural d i 
Encinacorta, provincia de Zaragoza, vecino d« m.SÍm 
miciliado en la calle del B sp ír ítT s^ ^ ^

u e°n ®a^ .e,te> alias Leoncito, de veintidós Años 
tn Á u v?r£’-- ?  »en torero ambulante, natural y veci- 

, iJ0 de- AS?stíI* J Josefa, domiciliado en la calle del Tribulete, num. 10, cuyos paraderos se ignoran u a f»
In la flA n ^ ?1111̂ 1® nU8Ve días’ á contar desde su inserción 

Ma d r id , comparezcan ante este Juza-ado a l 
objeto de notificarles una resolución judicial y emplazarles

Dada en La Almunia a 6 de Noviembre de 1907.=Marcial
Rodríguez.—El actuario, Florencio Hoya. JO 10860

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido. aemstruc
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del termino de diez días, siguientes al “en 
aparezca inserta la misma en la G a c e ta  dI  Ma d k d  y BoUttíi 
oficialde esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de disparo y lesiones graves áFrancisco 
García Haro, Eusebio Navarrete Mástil, de treinta y siete á 
treinta y ocho anos de edad, casado con Irene del Río, natu
ral y vecino de Quesada, hijo de Ciríaco y Uaría prof4ión 
ornalero, como comprendido en el art. 503 de la ey™ En- 
uiciamiento criminal, cuyo paradero se ignora, ¿responder 

de los cargos que le resultan en sumario que instruyo- aoer - 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa’rá ¿ ¿ -

I i. t^ aS perJ-mcl0.s ?ue £aja luSar con arregló l  ley.A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción así 
como, a las Autoridades civiles y militares v agentes <ie i* 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de
H flT * ^ -Pr0e^ d0’ $  caso da ser habido sea conduei- do, a mi disposición, a Ja cárcel de este partido.
 ̂ Dada en La Carolina á 7 de Noviembre de I907.=Buena- 

C S f f ?  Sanchez-= Por mandad° de S. S., Antonio Manjln y
- T TATA T J B ia  J O - 10861lin a r e s

, J*ez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
del día de hoy, dictada en el sumario seguido contra Raimun
do Colomina Alearaz por robo, ha mandado se cite á los tes
tigos Francisco Perez y un tal Celestino, vecinos que fueron 

| de esta ciudad, para que en el término de diez días, contados
al en quj  t8D«a lDS*r la inserción de l l  presente en la G a c e ta  db Ma d b id  y Boletín oficial de la pro-

IÍ.DHiIí,f°,nlpar8ZC?.I1-en est® Jugado á prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de pararles el periui- cío que haya lugar. r  ̂ J
Linares 21 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, por mi 

compañero fer. Jurado, Antonio Muner. JO—10904

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y Boletín oficial de Jaén y.tabla de anuncios de este J u zga d o , 
se encarga a todas las Autoridades y dependientes de la no'il 
cía judicial practiquen ú ordenen practicar diligencié en 
averiguación de quien sea el autor de las lesiones que sv. fro 
el mno Martin Torres Ruiz, de estos vecinos, que vive en las 
Casillas de Ppmto, num- 3, de esta ciudad, ocurrido el hec ho 
en la tarde del 15 de Octubre último, y caso de averiguarse 
quien sea dicho autor será presentado ante este Juzgado para 
responder a los cargos «que le resulten en la eausa crinii aal 
de oficio que instruyo con motivo de dicho hecho.

Dada en Linares á 7 de Noviembre de 1907.=Julio Díaz
| 8ala.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO 10°43
I LUGO

D. Donato Nayeira Espiñeira, Escribano del Juzgado de 
i primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.
. Certifico que en el juiejo declarativo de mayor cuantía de 

que se nara mérito se dictó la sentencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la ciudad de Lugo, á 28 de Octubre 
de 1907, el Sr. D. Manuel Alonso López, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto los au
tos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovido ante 
este Juzgado por Doña Elvira Ramos Regó, intervenida de 

| su marido D. Antonio Andrade de la Vega, éste empleado 
| y aquélla dedicada á las labores de su casa, mayores de edad 
l y vecinos de esta población, demandantes, representad s por 

el Procurador D. David Ulloa García, bajóla dirección del 
| Licenciado D. Angel López Pérez, contra D. Bernardo Her- 
{ nández Vilar y D. Marcelino Hernández Vilar, éste en nom- 
i bre propio y en concepto de tutor de sus sobrinos menores 

de edad D. Juan y D. Tomas Barros Vilar, demandados; to- 
i dos los que se hallan en rebeldía, sobra cumplimiento de una*, 

obligación;
Fallo que habiendo lugar á la demanda que rige estos au

tos—debía condenar—como desde luego condeno-a los de
mandados D. Bernardo y D. Marcelino Hernández Vilar, 
éste, ademas de por sí, como tutor de los menores D. Jusn y 
D. Tomas Barros Vilar, á que á su nombre y por su cuenta 

\ inscriban en el Registro de la propiedad de este partido la 
, cusa num. 4 de la calle Traviesa (hoy del Donde de Paliares}* 
i de es,a_ cuidaJ. según están obligados y resulta de lo que 
" respectivamente se relacioaji qa h  letra & y núm. 5,® d$ %
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*Mri*ur*s públicas da 11 de Noviembre de 1904 y 13 de Oc- |íubre de 1905, cujas copias se h n  producido con dicha do- * manda y al naso de las costas causadas en la sustanciación j 
T e s t e  juicioP Y de no optar d  Procurador Ulloa por la notificación personal á los rebeldes, cúmplase lo dispuesto en ¡ los artículos 283 j  769 de la ley de Enjuiciamiento civil. j Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta 'primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. Ma
nuel Alonso.» . ,, , , , _C u ja  sentencia fue publicada en el mismo día de su fecna.Y para insertar en la Gaceta d b  M a d r id  por vía de notificación á los demandados rebeldes, cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, expido la presente, que firmo ¡ ron Lugo á 11 de Noviembre de 1907.=Donato Naveira.^ |

MADRID—BUENAYISTA 
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito 

vie Buenavista de esta Corte. . , v il .
Por la presente cito, llamo yJem?1̂ ZOv f, A .  í.ren<!^ v d a  Rodríguez. de diez y ocho anos de edad, hijo de Marcos y  ae j Antoífna soltero, natural de Valladolid, vendedor, con in j- ¡ trucción y sin antecedentes penales, y vecino que fue de esta l Corte con domicilio en la calle del Aguila, num. 3, según- | do ignorándose su actual paradero,, para que en el termino de’diez días, contados desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en j mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle j del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de 

jsu  prisión y llevar á  efecto ésta en causa contra el mismo I por hurto; apercibido que de no verificarlo sera declaradorebelde y  l e  p a r a r á  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, y ordeno á loa agentes de la policía judicial, procedan a Ib busca del expresado procesado, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Madrid 9 de Noviembre de 1907.=Alberto Yela y kópez.— El Escribano, Felipe de Sande. JO — 10906
MADRID—CENT RO 

D. Felipe Torres y Morillas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano N. y Amparo Muía, cuya demás filiación no consta, que habitaron en la  calle del Mediodía Grande, núm. 7, principal, interior iz quierda, para que en el término de diez días, contados desde «1 siguiente al en que esta requisitoria sea inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan en sumario por robo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar. rAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicialprocedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales aon: el primero, estatura regular, moreno, con bigote y de más de treinta años, y la segunda, alta, rubia, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposiión en este Juzgado ó en la  cárcel como presos comunicados.Madrid 6 de Noviembre de 1907.=Felipe Torres.=El Escribano, por mi compañero Sr. Pando, Joaquín Ferrer.JO—10907MADRID—HOSPICIO
^DrAlejandro Bastamante y Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José ó Fernando López y Rafael Martín, cuyos segundos apellidos y demás filiación se ignoran, que han tenido sus domicilios en las calles de Embajadores, 84, letra A; Lavapiés, números 28 y 30, y  del Carnero, núm. 11, piso tercero, primero, 3, para que en «1 término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga; dos, caí le del General Castaños, con el objeto de responder ¿ los cargos que les resultan en causas que se les instruye por tentativa de estafa á un súbdito austriaco; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per- j uieio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, ̂ procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: las del primero, de estatura alta, rubio, con bigotévy vestía traje claro y sombrero de paja, y las del segundo sbN ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 5 de Noviembre de 1907.=Alejandro Bustamante. El Escribano, P. D., Santos Soto Simarro. JO—10908^

MADRID—PALACIO
D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián López Ajo- frín Jiménez, de veintidós años, hijo de Sebastián y de Petra, natural de Mascaraque (Toledo), de oficio arriero, cuyo do micilio y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar varias diligen- dias sumariales; apercibido que de no verificarlo será declamado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y  ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el e*so de ser habido lo pongan á mi disposición «n la cárcel de esta Corte. IMadrid 6 de Noviembre de 1907. =  Pedro Armenteros de Ovando.=E1 Escribano, Licenciado Juan Infante,JO -10910
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Martínez y Marín, Juez de instrucción del distrito jde la Universidad ds esta Corte.  ̂ jPor la presente cito, llamo y emplazo á María de la Con- I cepción Rodríguez N., conocida por Purificación Rodríguez 1 Ramos, de veinte años, hija de Josefa y de padre desconocido, natural de la Coruña, soltera, prostituta, que habitaba m  la calle de las Infantas, núm. 25, principal izquierda, para que en el término de diez días, contados desde el si - jguiente sJ en que eata requisitoria se inserte en la G aceta  
^>b M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superiori- [ dad con motivo del sumario seguido contra la misma por I hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde | y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ¡Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, I y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  ̂bu¿ca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: / estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz chata y -

color del rostro moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado. _Madrid 8 de Noviembre de 1907.=José Martmez.=El Es
cribano, Esteban Unzueta. JO 10911

MALAGA-MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capital. .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai procesado José Sanees Rebollo, de veintiún años de edad, natural de Granada, partido de ídem, provincia de ídem, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de haberse fugado del Hospital, en donde se hallaba, en calidad de detenido, á disposición de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declara re-

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Noviembre de 1907.= Juan Infante,=Licenciado Antonio Gil. JO — 10862
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Rojas Ruiz Menjíbar, vecino que fué de Vi- llanueva del Trabuco, en donde, y en la calle de la Iglesia, tenía un puesto y se dedicaba á la labor, sin que consten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 

Gaceta d b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á respon- ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de aprehensión de plantas de tabaco de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de dicho Tribunal, de expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Noviembre de 1907.= Juan Infante.=E l Escribano, Licenciado Antonio Gil.JO—10912
MANZANARES

D. José López Arbizu, Juez de instrucción de Manzanares.Por el presente cito y emplazo á Rufino Caminero Martí - aez, de estatura alta, delgado, que representa unos cincuenta iños, afeitado, pelo muy canoso, sin dientes, pordiosero, que ríste chaqueta y pantalón azul y otra chaqueta de color ver- loso, sin domicilio conocido, y cuyo actual paradero se igno ra, para que en el término de diez días, á contar desde que jste se publique en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca en sste Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la sausa que instruyo por sustracción de herramientas de carpintería del taller de Antonio Ruiz y Romero, vecino de esta siudad; apercibido que de no comparecer dentro de dicho bérmino le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ae dicho Rufino á la prisión preventiva de esta ciudad, donde lo pondrán á mi disposición.Dado en Manzanares á 8 de Noviembre de 1907.=José López A rbizu,=El Escribano, Paulino Diez Sánchez,P JO—10913MARBELLAD. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción le esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan ordenar la busca y rescate de una burra, pelo rucio oscuro, de cinco años de edad, patiquebrada, shata, de mediana alzada y sin hierro ni señas particulares, jue la noche del 20 al 21 de Agosto último le fué hurtada á Juan López Gallardo de su finca del partido de la Atalaya, bérmino de Meijas, y se detenga á la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su adquisición legítima.Dada en Marbella á 8 de Noviembre de 1907.=Antonio Núñez de Castro.=Por su mandado, José Valdés. JO—10914
MATAROD. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción déla ciu* dad de Mataró y su partido.Por la presente requisitoria se cita y  llama á Josefa Araiza Burgal, de treinta y cinco años de edad, hija de José y de Francisca, natural de Valencia, casada, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Barcelona, calle de Entenza, núm ero 37, piso primero, puerta primera, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del término de diez ai as, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle un requerimiento y notificarle el auto de prisión contra la misma dictada en el sumario que se le sigue sobre estafa; apercibiéndola que de no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca de la referida procesada Josefa Araiza Burgal, y en su caso, su conducción ante este Juzgado y á mi disposición.Dada en Mataró á 6 de Noviembre de 1907.=Miguel San- juán.=Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Maldo- nado. JO—10864MEDINACELIEn virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de primera instancia de este partido de Medinaeeli en el expediente que en el mismo se tram ita á instancia de D. Justo, D. Isabelino, D. Primitivo y Doña Leoncia Alonso de Miguel, ésta representada por su marido D. Esteban Regaño Blocona, todos, á excepción de los dos últimos que lo son del pueblo de Blocona, vecinos de esta villa, sobre reclusión definitiva en un manicomio de su hermana Doña Nica- sia Alonso de Miguel; por medio de la presente se emplaza á D. Alejandro López Rodrigálvarez y á D. Marcos Alonso de Miguel, marido y hermano, respectivamente, de la demente Doña Nicasia Alonso de Miguel, y á los demás parientes de asta, cuyo paradero de todos ellos se ignora,fpara que dentro le un mes, contado desde el día siguiente al en que se inserte 

3sta cédula en los periódicos oficiales, comparezcan en el expediente que queda hecho expresión, y deduzcan las reclamaciones que en derecho estimen convenientes respecto de la reclusión definitiva de dicha demente; bajo apercibimiento le que transcurrido aquel plazo se resolverá con ó sin su au- liencia, según lo que sea procedente.Medinaeeli 16 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Faustino Rodríguez. X—2657

MEDINA SIDONIA
En v 'rtud  de providencia dictada ante mi, con esta fecha, por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que se sigue en este Juzgado contra José Martín Padilla por hurto de una yegua, se cita á los testigos José Aguilera y el conocido por Diego el Quesero, vecinos de La Línea de la Concepción, y de ignorado paradero, á fin de que dentro de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 

Gaceta de  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á presta r declaración en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo se impondrá á cada uno la multa de 5 á 50 pesetas.Medina Sidonia 8 de Noviembre de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Quintana.=El Secretario, José González.JO—10915
MONTOROD. José Villalba y Hartos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de la yegua cuyas señas á continuación se dirán, propia de Juan Carmona Ramírez, vecino de Villanueva de Córdoba, la cual desapareció el día 14 de Octubre último, estando á p ra do en el Barco de Arenoso, situado sobre el río Guadalquivir, entre el término de esta ciudad y Adamuz, y captura del autor ó autores de la sustracción de la misma, poniendo éstos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado en calidad de detenidos en la cárcel de este partido, y la caballería tam bién á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que se sigue en este dicho Juzgado y Escribanía del actuario que re \  frenda sobre referido hecho.Dada en Montoro á 6 de Noviembre de 1907.=José Villalba. El actuario, Licenciado José Benítez Lara.Señas ie  la yegua.Una yegua de diez años de edad, alzada un metro 49 centímetros, pelo alazán, raza española, marca B en la nalga derecha, sin defecto, careta, pisalba, baja de la mano y pie izquierdos, y señales de collera y aparejo de señas, y la marca de la Sociedad El Fénix Agrícola en la nalga izquierda.J O - 10863MURIAS DE PAREDES

D. Fernando Pérez Fontán, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se publica en cumplimiento de lo acordado en providencia dictada en el día de ayer en el sumario que instruyo por hurto de varios efectos de propiedad de la Sociedad explotadora de la mina llamada Car m ita, situada en las inmediaciones del pueblo de Cuevas del Sil, término municipal de Palacios del Sil, en este partido judicial, en la noche del 5 al 6 de Septiembre último, se llama á los vecinos que fueron de Casavanzo, en el mismo término municipal, D. Miguel Olivar y Gafo y D. Ildefonso Fernández, cuyo actual paradero se ignora, y se les emplaza para que en el término de diez días, á contar desde la fecha le la publicación de este edicto, comparezcan ante este Juzgado á fin de [declarar en el ya citado sumario, y también para que puedan ser ofrecidas al primero, como representante de la Sociedad más arriba aludida, las acciones de la causa, de conformidad con lo que dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; debiendo darse por prevenidos los dos citados individuos de que de no comparecer les parará el correspondiente perjuicio.Dado en Murías de Paredes á 3 de Noviembre de 1907.= Fernando Pérez Fontán.=Por mandado de S. S., Angel D. Martín. JO—10916ORJIVAD. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción del partido de Orjiva.Por el presente se cita, llama y emplaza al carrero que á las diez de la mañana del día 24 de Septiembre último guia; ba un carro con tres bestias en la carretera que conduce á Granada, y en el término de Talará, y donde decía iba al pueblo de Dúrcal á cargar harina, encontró á los vecinos de Jibar Juan González López, José María Villalobos González y Juan Rosillo Murillo, invitándoles á que se subiesen en el carro, y al efectuarlo resultó lesionado el Juan González. Dicho carrero, cuyo nombre se ignora, deberá comparecer ante este Juzgado dentro de los diez días que aparezca el presente edicto en la Gaoeta de Ma drid  y Boletín oficial de la provincia á declarar en el sumario que se sigue sobre dichas lesiones, bajo apercibimientos legales.Ruego también á todas las Autoridades se sirvan manifestar el nombre, apellidos y domicilio de dicho carrero para citarlo á declarar.Dado en Orjiva á 7 de Noviembre de Í907— Eufrasio Bo- nilla.=Por mandado de S. S., Manuel Gómez. JO—10946 
PALMA DE MALLORCA

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un sujeto conocido por Julián Alhamboa, vecino de un pueblo cercano de Madrid, cuyo nombre no consta, y para el cual embarcó en esta ciudad por vía de Valencia el día 20 de Septiembre último, cuyo sujeto, del cual se ignora el paradero y demás circunstancias, trabajó hasta algunos días antes de su embarque en una cantera de El Terreno que se explota para las obras del puerto de esta ciudad, para que en el té r mino de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d rid , in grese en la cárcel de esta ciudad, en virtud del auto de p r isión dictado por este Juzgado en el sumario que contra el repetido sujeto se sigue por sustrucción de dinero á Vicente Josa Blasco; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi - les y militares y á los individuos de la policía judicial que procedan á la busca y captura del sujeto mencionado, poniéndolo, si fuese habido, en dicha cárcel á disposición de este Juzgado.Palma de Mallorca 2 de Noviembre de I907.=J. Eduardo Tormo.=Por su mandado, Antonio Tomás. JO—10945 
PLASENCIA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciudad de Plasencia y su partido.Por el presente cito y llamo á Nemesio Anastasio, de treinta y ocho años de edad, casado, jornalero, hijo natural de María Lorenzo, natural de Fuentes de Oñoro, provincia de Salamanca, y vecino de Plasencia, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente día al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye por lesiones á Esteban Jenaro Conejero; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la* Autorida^ 

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición. t i*  t  j

Dado en Plasencia á 7 de Noviembre de 1907.=Julio li. de 
Pando.=De su orden, David Domínguez. JO—10865

m a d r i d - h o s p i t a l

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 
J u z g a d o  bajo el núm. 1.772 de orden del corriente año por 
malos tratos, contra Juan Sánchez y Manuel Alonso, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Noviem
bre de 1907, ante el Sr.D. Jacinto Felipe Picón y Pardlñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Juan Sánchez y Manuel Alonso Ra
mírez de la otra, como denunciados, cuya edad y  demás 
circunstancias ya constan anteriormente; y.....

Fallo que debo condenar y condeno á los denunciados Juan 
Sánchez y Manuel Alonso Ramírez á la pena de 30 peseta* de 
multa á cada una de ellos; sufriendo, caso de insolvencia, el 
apremio personal correspondiente y pago de las costas del 
juicio por mitad; y notifíqueseles este fallo por medio de edic
tos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é inser- 
rtarán en la G a o b t a  d b  Ma d r i d .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. = 
Jacinto Felipe Picón.

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de si 
fecha.» ,

Y para que sirva de notificación en forma á los denunciado; 
Juan Sánchez y Manuel Alonso, y su inserción en la Gaceta 
d b  Ma d r id , mediante á ignorarse el domicilio ó paradero d< 
dichos denunciados, expido el presente, visado por el Sr. Juez 
en Madrid á 12 de Noviembre de 1907.=Y.0 B.°=Picón.= 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—11082

l a r l s d l e a i é f i i  ü m  l « o r r « (
ALCALA DE HENARES

D. Clemente Gordillo Alvarez, primer Teniente del regi 
miento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins 
tructor de este expediente, seguido contra el soldado Lisard 
Segurado Santos, de este regimiento, por falta de concen 
t  ración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
donado Lisardo Segurado Santos, natural de Fosfoleda, pro 
vincia de Salamanca, hijo de Esteban y de Isabel, soltero, d 
veintidós años de edad, de oficio labrador, para que en € 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de est 
requisitoria en la G a c b t a  d b  Ma d b i d  y  Boletín oficial de l 
provincia de Salamanca, se presente al regimiento Lancero 
del Príncipe, 3.° de Caballería, que tiene su residencia e: 
Alcalá de Henares (Madrid), para responder á los cargos qu 
le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimient 
que de no efectuarlo en el expresado término será declarad 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.] 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiies com 
militares y ¿los agentes de la policía judicial, para que pra< 
tiquen activas diligencias en busca y captura del acusad 
Lisardo Segurado Santos, j  caso de ser halbido se le condu: 
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convc 
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Alcalá de Henares á 9 de Noviembre de 1907.=] 
primer Teniente, Juez instructor, Clemente Gordillo.

JG—4418

D. Enrique Manera Yaldés, Capitán del regimiento Lanc< 
ros de la Reina y Juez instructor de la causa que se instruj 
al soldado Ignacio Soler Delgado por los delitos de segund 
deserción al extranjero, hurto y quebrantamiento de prisió 
atenuada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado Ignacio Soler Delgado, hijo de José y de Rafaela, nata 
ral de Madrid, Ayuntamiento de ídem, partido judicial c 
ídem, provincia de ídem, avecindado en Carabanchel Baji 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Gi 
tafe, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubi< 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba y boca re 
guiares, color bueno, frente y aire regulares, producció 
buena, señas particulares ninguna, de estatura un metro 6C 
milímetros, para que en el preciso término de treinta día¡ 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gi 
c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Príncipe c 
Asturias, de esta ciudad, y á mi disposición, para responde 
á los cargos que le resulten en la causa que de orden supe 
rior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que í 
no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebe 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli 
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en buso 
deleitado individuo, y en caso de ser habido lo remitan e 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuarti 
del Príncipe de Asturias y á mi disposición; pues así lo tei 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcaiá de Henares á 10 de Noviembre de 1907.; 
Enrique Manera. JG—4355

ALGECIRAS
D. Antonio Baeza Borras, primer Teniente del batallo 

Cazadores de Talayera, núm. 18, Juez instructor de este ei 
podiente, seguido contra el soldado Marcelino Funes Expósit 
del mismo Cuerpo, por la falta grave de primera deserció] 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mei 
cionado Marcelino Funes, natural de Almadén, provincia < 
Ciudad Real, hijo de padres desconocidos, soltero, de veint 
séis años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en 
servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pe 
castaño, esjas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba p< 
blada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire ma 
cial, señas particulares ninguna, para que en el término < 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisit 
ria en la G a o b t a  d b  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
Ciudad Real y Bilbao, se presente en este Juzgado, que tie: 
su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta plaz 
á responder de los cargos que le resultan en el expedien 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; ba 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pía 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que ha 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.̂  t3l 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto cdvi 
como militares y á los agentes de la policía judicial, p'ara q 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del a< 
sado, y caso de ser habido se le cq&duzea á  este á

disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo c
he acordado en diligencia de esta fecha. i

Dada en Algeciras á 4 de Noviembre de 1907.«*E1 primer i
Teniente, Juez instructor, Antonio Baeza. JG—4358 j

BADAJOZ
D. Pedro Galván Ramírez, primer Teniente del regimiento 1

Infantería de Gravelina, núm. 41, y Juez instructor del ex- !
pediente en averiguación del paradero del soldado del primer 1
batallón expedicionario de Baleares, núm. 41, desaparecido (
de la isla de Cuba, José Martínez Franco. <

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- i
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho José Martínez Franco, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado 
á fin de oír sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía- *
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién- 
dolé el perjuicio que haya lugar. í

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca de dicho individuo, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, á mi disposición, á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c b t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Badajoz 7 de Noviembre de 1907.=E1 primer teniente. Juez 
instructor, Pedro Galván.»El sargento Secretario, Bonifacio 
Enríquez. JG—4383

BARCELONA
D. Abelardo Amil de Soto, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Alba de Tormcs, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe del batallón, se instruye en este Juzgado contra el re 
cluta de la tercera compañía de este batallón Luis Mola Yi- 
le+a por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria manifiesto á dicho soldado, el 
cual, según consta en su filiación, es hijo de Antonio y de 
Isabel, natural de Burdeos (Francia), avecindado en Artrés, 
provincia de Lérida, distrito militar de Cataluña, de estado 
soltero, de oficio labrador, edad veintisiete años, de estatura 
un metro 665 milímetros, para que en cualquier tiempo que 
regrese á España sea capturado y puesto á disposición del Juez 
instructor, publicando esta requisitoria en ex Boletín oficial di 
la provincia de Lérida y en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , y en caso 
de ser capturado sea puesto á disposición de dicho Sr. Juez, 
en el cuartel del Buen Suceso, de esta capital, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye por falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado nuevamente en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldaao.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Abelardo Amil. JG—4422

BARCO DE YALDEORRAS 
D. Pablo Andarías García, Capitán de Infantería pertene

ciente al batallón de segunda reserva de Yaldeorras, núme
ro 110, Juez instructor del expediente abintestato del falleci
do Capitán D. Antonio Martínez Meló.

Hace saber por medio del presente edicto que si alguna 
persona supiera ó tuviese en su poder testamento otorgado 
por el referido finado lo presente en este Juzgado militar en 
el plazo de treinta días, á contar de la fecha de su inserción 
en la G a c e t a  d b  Ma b b i d .

Barco de Yaldeorras 23 de Octubre de 1907.=Pablo An
darías. JG—4423

SAN SEBASTIAN 
D. Antonio Larrondo Prieto, primer Teniente del regi

miento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta de la Caja de Santander, 
núm. 88, Gonzalo Montes Canales por haber faltado á con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Gonzalo Montes Canales, hijo de Juan y de Pe
tra, natural y vecino de Ríotuerto, Juzgado de primera ins
tancia de Santoña, provincia de Santander, de veinticinco 
años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, de un 
metro 610 milímetros de estatura, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a o b -  
t a  d b  Ma d r i d , comparezca en el cuarto de banderas del 
cuartel Alto de San Telmo, de esta ciudad, y á mi disposi

ción,^ fin de que responda á los cargos? que le resultan en el 
referido expediente; bajo apercibimiento de ser decía "ado 
rebeide si no comparece en el plazo fijado, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto -jr 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita-* 
res y de la policía judicial, practiquen activas gestiones en  
busca del referido recluta Gonzalo Montes Canales, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, a la sala de banderas del cuartel Alto á& 
San Telmo, de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

b Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Santander.

Dada en San Sebastián á 15 de Junio de 1907.i=:Y.0 B .°=  
El primer Teniente, Juez instructor, Antonio L arrondo.=  
Por su mandato, el sargento Secretario, Federico López.

JG—4331

ANUNCIOS OFICIALES
C r é d i t o  N a v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 11 de Julio de 1902, con el nu
mero 4.128, á favor de D. Martín Rita Errea, vecino de 
Irisarri, un resguardo de depósito voluntario de valores, con
sistente en seis acciones de la Sociedad anónima Bidasoa* 
números 977 al 81 y 987, que á 500 pesetas nominales una* 
suman 3.000 pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si algunc» 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término dfr 
dos meses, contados desde el día 15 de los corrientes, fechu 
de la publicación del primer aviso en la G a c b t a  d b  Ma d r id ^

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, sa 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y  
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 21 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario, Euge» 
nio Lizarraga. X—2658

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizacion oficial del d ia  21 de Noviembre de 19 0 7  

comparada cania del día anterior.

C A M B IO  A L  O O H T A D O
FONDOS PÚBLICOS -------------------      ^

Día 20 Día 21

Deuda perpetua al 4 */o Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,60 y 65 81,70 y 65
Idem E, de 25.000 ídem id.............. . 81,65-70 y 75 81,75
Ídem D, de 12.500 ídem id.................. . 82,30 y 25 82 35-30 y 25
Idem C, de 5.000 ídem id....................  83,40 y 45 83,50 y 45
Idem B, de 2.500 ídem id.................... 83,70 83,65-70 y 75
Idem A, de 500 ídem id....................  83,65 y 70 83,65-70 y 75
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id  83,45-70 y 75 83,65 y 75
In  diferentes seriea............................... 83,60-70 y 75 S3,70-65 y

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Eerie F, de 50.000 ptas. nominales  100,25 y 20 100,25 y 20
Idem E, de 25.006 ídem id....................  100,30 y 25 100,25
Idem D, de 12.500 ídem id....................  100,30 1100,30 y 2»
Idem Cy de 5.000 ídem id....................  100,35 1100,35 y SQ
Idem B f de 2.500 ídem id .................... 100,35 100,30
Idem Ay de 500 ídem id................ 100,35 100.35-40 y 39
In diferentes series. .................... . 100,35 y 30 100,35 y 30

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.............. . 456% y 456,50,458,50 y 4600%
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem.l406% 406,50
Banco Hipotecario de España, ídem.. .1225% »
Idem id., cédulas al 4 % 500ptas........... 1101,25 102,35 y 60
ídem id., ídem al 4 % 100 ídem  I » »
Banco de Castilla, acciones.................. I » »
Banco Hispano Americano, ídem......... I » 151% y 151,50
Sanco Español de crédito, ídem..........|110% y 110,25 111,25 y 75

Resumen general do pesetas nominales negooladaSi
Deada perpetua al 4 por 100 interior.................... 525.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable...................    512.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............... . . . . . . .  56.000
Acciones ael Banco de España.................. .......................... 83.506
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña...............................  0.006
Idem del Banco ixispano Americano....................................  72.500
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos................... 6.5Q&^

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras» 
tfaríi/á la vista,  112,925 [ Londres, á la vista.... . .  r2S,5¡»

O B S E R V A T O R I O DE M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e r e o lo g ic a s  d e l  d ia  2 1  d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 0 7

H0RA.S;
ALTUBA 

del barómetro
TIRMÓMITKO VeasSin

Humedad DU2BQOIÓH I I I A B Sreducido ft 0° 
en milímetros Beoe.i Humedecido.

del
vagel icueie.

«clativa. i  dase del ríe ate. da! oíale.

12 de la noríte. . . . . . . . . . . . . 708.82 7.8 6.2 6.3 80 NE............... C'4Íir ,o Cubierto,

Nuboso.
1 ln c v tn íc  n A

S de la mañana.................. 708.83 4.2 3.0 5.1 82 N E. .  • ' .m¡i l̂iríss
9 de la mañana.................. 709.08 7 6 5.2 5.4 70 NE....... a Idem fuerte. 

Idem12 del día............................. 708.61 12.0 7.9 4.5 56 N&#, ........... :
1/cspejduUe

Idem.

Poco nuboso. 

Casi cubierto. 

Cubierto.

S de la tarde...................... 707.87 12.2 7.8 5.7 54 NE .......................... Brisa * .

6 de la tarde.............. 710.74 6.7 5.0 5.7 ÍP

69
i

NE ......... Idem. . . . . . .
9 de la noche.. . . . . . . . . . . . 708.45 8.1 5.6 5.5 NE ....................... Idem.. . . . . .

Temperatura máxima desaire i  la som b ra .'.. 13,3
4,0

| T ^O eid id  del viemtt
hnvaa /IrlIAmálvit»!

i en las úlllifi«t veinticuatro
>. -■ 1 9,3

19A
#

...................

Temperatura máxima al sol, i  dosímetros da la
vacilación oaromsirica íaom im m m o irc i).........  £,3
Altura ídem con respecto i  la  media anual, i  l*e 

nueve horas de la  soeh e................................ .. 1,5
Ittan id., dentro de una «rfera delerlstal . . . . . 4 3 / j

Temperatura máxima i  eielo deseubierto, Junta 
| i  la tierra T e s ta l 6 laborable................. . - . . . 4  24,8

Lluvia en las últimas veinticuatro horas {mili" 
metros).■ t. a 

Sol completamente despejado » . .  7 ii 30 m 
Sol entrevnlado uor uubeiaó v ia o r n  . . »T 0 h mwv* v M lto to a w v  iSBVriV* V 14 * J \f u l

Total da dunutta *1 i í a i i t l ^ i
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O b s e r v a c io n e s  m e t e r e o ló g i c a s  d e  E s p a ñ a   y  d e l  e xtran je r o .— J u e v e s  2 1  d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 0 7 .
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««0 
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9.

Lluvia 
i 

ni*Y#..

Teaip.® eit.® 11 ¿SSTAOÍONE3
Bírecciéo.

Faersa 
1 

de 0 
i 9. 

1

Lluvia 
0 

ni«v«..

Tmp.e id*

Más M£n. !! \mx KSM

7 '0 .l 8.3 91 S ,.............. 2 iCasi cubierto Picada............. 1 10.6 2.2 Málaga........ . . . .  (9h 5 762.6 12.8 84
88
75
7c

..............
N W . . . . . .
N W ..........
N ...............

0 Cubierto. . . . Llana. ............ [20 11
Sris **ez.............. (7h
Saint Mathieu.. .  (7h ;

770.6
770.3
769.8 
768.1
766.8
763.9
764.5
768.5 
770.8 
770.0
770.6 

¿769.4
770.3

2.2
-8.2
5.3 
9 8
6.4

89 
86
90 
93 
SS

E ...............
NE............
N N E........
w s w . . . .
m v ..........
N E ...........
Calm a.. . .  
NE............

2
3
Q

[Despejado... 
¡Casi cubierto 
cubierto.. . .
Idem............
Despejado . .
Nuboso........
cubierto.. . .  
Brumoso.. . .

Rizada............
Marejada........
Liana ..............
Rizada............

Marejada.........

¡D
10
12
13
12.4
16

2
7
4

Melilla..........
Jaén . . . . . . .
Granada .

. . . . Í 9 i i  )

. . . . ( 9 h  ) 
Í9h )

764.8
76.É.6

15.6
9.8
9.8

1
0
0

Lluvia.. . .
oasi cubierto 
Cubierto. . . .

Idem.......... ..
Idem ............

Rizada.............. 15 | 
19 
1

1

18
12
12

12
19

12
7
8

8
12

avia de A ix ..........(7b
Biarritz............... (7h ’
Berpíñán............(7h ¡

S
2
2

35
2

3
5.2
9

Alm ería. . . .
-.^urcia........
Alicante. . . .

. . .  (8h ) 

. . . .  Í9h )
___ (9h )

764.2
764.4

9.8
14.8

75
84

S W ...........
N N E ........

3
5 Picada..............^abo Sieié.......... (7h )

Biza.................. .(7h  )
Ciermont............(7b )
fcaris....................(7h )
Ban Sebastián. . .  (9b ) 
Bilbao................. (9b )

¿u.u
8.0
4.7
1.2

10.2
10.6
10.5
7.4

88
91

0 ¡12 8 Valencia.. . . (9b ) 765.6 14.0 74 NrsE . . . . 0 Casi cubierto 16 12
3 10.9 4.7 Albacete.. . . . .  . (9h ) 768.5 7.9 82 N N W .. . , 3 cubierto.. . . 11 8 6

93
71

E 2 Cubierto... .
xdem........ ...

4.6 1.0 ciudad Real . . . . ( 9 b )
(9b )

766.6 7.6 90 inN E . . . . . 1 Lluvia.......... 10 6
N. . . . . 5 Gruesa. . . . . . . 11 \H 5 Cuenca. . . . .

75 SW . . . . n 8 13 9 Madrid. (9b ) 767.6 7.6 73 N E ............ 5 Despejado... 0 2 10.6 4 9
71 N . ............ 5 ^dem.. . . . . . Idem................ El Escorial.. (9b ) 768.7 7.6 64 E ............... 0Bantander........... (8b )

OviAflo................(9b ) 00 S . . . . . . 4 Idem............ 3 10 6 oegovia........ . . . .  9 h ) 769.2
¿771.0
767.4

2.8
2.0
6.8

98
65
70

S ........... .. 0 Niebla........ .. 4 10
8

n

0
1
5A Tiles ..............(8b ) ¿769.4

........  8h 51 771.0
c:- /7h V; 777.4

10.5
8-2

88
81

E . .. 
E
N N E ........

1
4

Nuboso.. . . .  
Casi cubierto 
Niebla. • ... „

Llana ..............
Mar gruesa. . .
Gruesa. . . . . . .

Avila-----
Guadal ajar a

. . . .  (9h )
(9h )

N ..............
N E............

4
4

Idem.......... o
C, despejado 
Despejado... 
Idem............

1 15 5 Soria . . . .  9h
(9b )

766.8 5.2 81 N ............... 3 8 2
Bív\ír>l/SY*l,a i Mil \ 771.6 

770.4
769.7

770.1
769.7

9.9 74 NE . . . . . . 5 Despejado ..  
Idem............

Rizada.. «•••.. Huesca........ 765.8 6.4 80 W .............. 0 12.6 2.1
8  ̂m tí a fY a j Qb | 7 1 88 N E ........... 4 14 5 Zaragoza ., (9h ) ¿761.6 8.7 88 N ............... 3 Idem ........... 12 7

10.0 

5.6

65 N .......... 2 Idem. . . . . . . 17 7 Teruel.......... (9b ) 767.7 4 9 81 N .............. 0 Nuboso.. . . . 1 7 3Pontevedra....•. (9b ) 
T ig o ....................(9b )
rv ̂  ca íQh \ 71 SSE.......... 0 Idem ........... 16 0

Tortosa........
Barcelona.. .

. . . . ( 7 h )  

. . . .  (9h )

. . . ,  (9h )

76>.8 
765 8

11.6
12.0

61
76

N N W .. . .
N N E ........

2
1

C. despejado 
cubierto. . . . Marejada........

3 13
16

11
8

T Í9h ) 1.2 87 N E ............ 1 Idem .. . . . . . 10 , 2 Mahón.......... 763.8 15.4 64 N E ............ 4 Casi cubierto 16 14 12
Burgos................(9b )
«̂llv%rlrwlirí ÍQh V

76$. 9 
¿769.3 
767.0 

¿770.3

5.7
5.2
5.2
5.0

¿
10.9
15.6
16.0
16.2
16.0 
16.8
13.2
18.9 
9.5

10.6
12.4
12.2 
13.0
8 8

86
84
SI

N N E ... .
NE

1
2

N uboso... . .  
C. despejado 
Despejado...  
Idem .. . . . . .

8 3 Palma. • • • • • (9h ) 763 4 15.0 70 N ............... 3 Cubierto. . . . Idem 16 12
11 3 Orán............ (7b ) 761.4 14.0 W .............. 3 Nuboso.. . . .

E . . 2 12 2 Argel............ (7b ) 76 í . 3 15.8 S E .......... 3 Idem............
81 N .......  . . . 1

1
11 2 Túnez........... (7b ) 762-6 Ü.O S W ........... 1 Lluvia.. . . . . .

íQVi \ u. despajado. 
Despejado ..
'Idem ............
íNuboso. . .

Mar gruesa. ..
Llana................
Mar gruesa. . .  
Marejada.........

¿
1¿

Sfaks.......... .. (7b ) 763.3 17.6 S E .......... 2 Nuboso.
Lisboa................. (8h i
L agos.......... ...... Í8h )
Bunchal.............. Í8h )
Funta Delgada.. Í7h ) 
Angra..................(8h )
Wnriíl . fSh 1

766.5
165.0
767.5
769.6
769.0
768.8
765.7
766.9
766.8
767.4 

¿763.7
764.5 
764.4 
764.2

¿761.5

69
73
59
89

NNE* 4 16 Liorna.. . . . . (7b ) 764.8 9.2 69 N E.......... 4 cubierto.. . .
v^alma.. . .  
NNE

0
5 1

91 10 R om a .......... (7h } 764.9 5.8 79 N .............. 1 Despejado.. ,  
cubierto. . . .2010 Cagliari........ (7b ) 764.5 12.4 92 NW 4

s w 3 ¡¡ Idem............ 18 15 Palermo. . . . . . ,  (7h ) 760.8 13.4 99 C a lm a .... 0 ^dem............
95
96

Calm a.. . .
SSW 4°

jNiebls..........
L /u v ia .. .  .

Pi7arta . ^ 19 18 B odo............ . . . .  (7h ) 764.3 5.2 S................ 5 N uboso,. . . .
Idem .. . . . . . . . 3 19 14 Cristiansund . . . .  (7h ) 765.7 4.7 S E ............ 1 Idem............

Laguna................(9h )
It . Cruz Tenerife (9b ) 
sáceres................(9h )3  a J a (Q|i k

-99 N . .  . . 1
2

i^asi cubierta 10 15 10 Riga..............
Moscou........

. . . .  (7h ) 7T9.2 — 7.0 E S E ......... 1 Despejado . .  
Cubierto.. ,  •64

81
83
83
78
77
G0

N N ^W ....
NNE

v/abíerto....
C. despejado 
Despejado . .  
vubierto. . . .

v alma •« . . . . 21 15 (7b ) 788.0 — 8.1 E ............... 1
3 
1 
1
4

15 5 Nicolaiew,, (7b ) 769.2 -  1.7 N E ............ 4 Idem........ *.
N N E ........
NE . . .

19 6 Feldkirch. . . (7b ) 768.6 3.0 v^alma.. . . 0 Idem. . . . . . .
f Í A r . i Oh 1 19 9 Crenorvitz. . 773 4 — 4.8 Idem......... 0 Idem............
■wyilla..................(9b )
jauelva................ (9b )
§an rem ando.. • (8b ) 
t a r i f a . . . . . , , . . .  (9b )

NE v/asi cubierto 19 9 ^racovia.. . . 772.7 - 3 9 E ............... 2 Idem.............
N

i
Despejado...
Idem............
C. despejado

2 19 8 Pola, ............. (7b ) 766.2 6.2 ENE 2 Casi cubierto
N ..............
N . ............

Llana ............... 17 ¿9 Viena . . . . . . . . . .  (7h ) 771.1 —> 0.2 E ............... 1 niebla..........
Idem................ Chafa riñas.. . . . .  (7h ) 19.0 91 ESE. . . . . 3 Lluvia..........| Picada.............. 3 ¡

I21
12ID. O / i

í
L

i

Las tamper&iuru máximas son ds la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
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P T J B L I O A C I O K - B S
D E  £» A.

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
 -----------

Pesetas. Pesetas.

Nueva ley Electoral, edición económica (folleto)] 0,50 Legislación de Beneficencia general. . . . . . . . . .  0 50
Idem  id. id., comentada por D. José Loa Albareda, Reglamento de Beneficencia particular   1

y con formularios, en rústica............................. .. 5 Contratación de servicios provinciales y  M u-
N ueva ley do Justicia municipal, edición eco- nicipales............... ..................................................  1

nómiea (folleto)   ................................... .............  0,25 Reglamento orgánico del Cuerpo de In gen ie-
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de M inas............................  , ..................  0.50

goza y con formularios (segunda edición), en Reglamento de la ley de Casa   11. 0,25
rústica, 3 pesetas, y en tela.  . 3,50 Programa de oposiciones á la carrera diplo-

£1 policía práctico, en rústica.............. 3 mática.............   . . . . . . .  0,25
Real decreto reorganizando el Cuerpo de P o - Ley y  Reglamento de A lcoholes, en rústica,

licía, con el programa de exámen, en rústica.... 0,50 2 pesetas; en tela..................................................     2,50
Contestaciones al program a de examen de la Montepío de Médicos titulares  ........................  0,50

Policía, en rústica.................................................  6 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60 rústica................. ......................................................  1
Reglam ento de Telégrafos, rústica......................  0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición...............  2
Real decreto referente al ingreso en la A dm i- Idem  de id., segunda edición, con un copioso re-

nistración civ il del Estado, en rústica. .........  0,25 pertorio alfabético..............., . ................................ 3
R eal decreto reorganizando la Policía guber- L ey y  Reglamento definitivo de la Contribu»

nativa de España, rú stica.................................  0,25 ción sobre utilidades . B ......................... . 1
Reglam ento para el régim en de la M in ería .... 1 Reglamento de la Contribución industrial y
Reglam ento de Secretari os de Ayuntamiento.. 0,50 de com ercio, en rústica, 2,50; en tela.................. 3
Novísima legislación de san idad : Instrucción Programa para los exámenes de Aspirantes á

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Médicos titulares. — Progra ma de oposiciones de menos de 15.000 habitantes.)........................... , . .  0,75
para el ingreso en el misme ~  Varias Reales Idem  id. id. (Poblaciones demás de 15.000 habí-
órdenes complementarias. . . . . .  .'v ■ * • ■ • * * tantes.). . . . . . .  i ..................... ..........., . . ............... ]

POLICÍA GUBERNATIVA BE MADRID

Se halla á la venta en la Administ ración de la Ga
ceta de Madrid, Pontejos, 8, el Real excreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid > Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilan cia de Ma
drid y Programa para las oposiciones.

Precio; 50 cents, de peseta.

ISfhM H Ti DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
l i l i  M il I I  DE LA 6 a 0 E T f l  P E  M H D R I . Q
----------------------------  5? Sí* PONTEJOS, 8 S© TELÉFONO 75
M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS & X¡".OBRAS ILUSTRADAS *j£.;^£0BRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

Pontejos, núm. 8 IMPRBNTH Zetifono 73

¡ L E Y  DE J U S T I C I A  M U N I C I P A L
\ P0R

JD. J O S É  Z A K A G O Z A
Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3 ,50  en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, lev del Registro civil y su Reglamento, 

í Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri- 
| rainales é índice alfabético.
¡      -

j C O N V O C A T O R I A
I . DE

I ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
| Y

jj P R O G R A M A
| DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO

EN EL MISMO POR LA CLASE [DE ASPIRANTES

i (Reales ordeños de 6 de Noviembre de 1907, insertas en la ¿Gaceta» del día 7.)

I Precios 4 0  céntimos.

Se vende en la Administración de la ¿Gaceta de Madrid», Pontejos, 8

SANTOS DEL DÍA
Sanios Eilemón, Mdrco> Mauro y Esteban, mártires

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9.—(Quinto viernes de moda).—Los ea- 

I leotes °
1 LARA.—A las 8 y l-t2.—Francfort.—La otra.—Nido do 
i águilas.
f 2kAR2SCRLA,«"-A las 7.—Cavallería rusticana.—La czarina. 
!• LI maestro C&nrpanones.—La patria chica.
I APOLO,—A 1 m 7.—El alma del pueblo.—La reina mora.—
| Cinematógrafo nacional.—El niño de San Antonio.
 ̂ ESLAVA.—A  las 7.—Tenorio feminista.—Colorín colo- 

g rao... Apaga y vámonos y La feliz pareja (estreno).—La 
| aiegre trompetería.
£ COMICO.—A, las 7.—La peseta enferma.—El maestro de
I ob ras.—Los guapos (reprise).—Los falsos dioses,
II G.RAN TEATRO.—A las 9.—Los hijos artificiales (reprí- 
| se).—'JLagarto! ¡Lagartb!


